




























































































































































































































































































































































CAPITULO 4 
DE LAJURISDICCION CONSTITUCIONAL 

La Corte Constitucional tendrá un número impar de miembros determinado 
en la ley. Para su integración se atenderá el criterio de designar magistrados que 
pertenezcan a las diversas ramas o especialidades del derecho y no como debiera 
ser con expertos en Derecho Público o Constitucional. 

Los Magistrados de la Corte son elegidos por el Senado para períodos de ocho años, 
de sendas ternas que le presentan El Presidente de la República, La Corte Suprema de 
Justicia y El Consejo de Estado. Los Magistrados de la Corte no podrán ser reelegidos. 

Fueron elegidos en propiedad el 12 de diciembre de 1992, en número de 9 de 
acuerdo con la Ley 5 de 1992 y su período se inició a partir de marzo de 1993. 

No pueden ser elegidos Magistrados de la Corte Constitucional quienes un año 
antes a la elección se hayan desempeñado como Ministros del Despacho o Magis­
trados de la Corte Suprema o del Consejo de Estado. 

Mediante el Acuerdo N2 5 de 1992 de octubre 15, la Corte Constitucional con 
base en el numeral 11 de artículo 241 de la Constitución y dando cumplimiento al 
artículo 77 del Reglamento adoptado por el Acuerdo N2 01 de 1992 y actuando por 
los Acuerdos 03 y 04 de 1992 ha recodificado el Reglamento en un solo texto que 
corre publicado en el Diario Oficial 40.633 de octubre 21 de 1992. 

La Corte Provisional inició sus labores el 17 de Febrero del mismo año y su 
período se vence el 28 de Febrero de 1993. 

A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía 
de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo y con tal 
fmalidad, cumplirá las siguientes funciones: 1. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos contra los actos reformatorios 
de la constitución, cualquiera que sea su origen, pero solo por vicios de procedi­
miento en su formación; 2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, 
sobre la constitucionalidad de la convocatoria a un referendo o a una Asamblea 
Constituyente para reformar la Constitución, solo por vicios de procedimiento en 
su formación; 3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre leyes 
y de las consultas populares y plebiscitos del orden nacional. Estos últimos solo 
por vicios de procedimiento en su convocatoria y realización; 4. Decidir sobre las 
demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, 
tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación; 
5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudada­
nos contra los decretos con fuerza de ley dictados por el gobierno con fundamento 
en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por su contenido material 
o por vicios de procedimiento en su formación; 6. Decidir sobre las excusas de que 
trata el artículo 137 de la Constitución; 7. Decidir definitivamente sobre la cons­
titucionalidad de los decretos legislativos que dicte el gobierno con fundamento en 
los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución, estados de excepción; 8. Decidir 
definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que hayan sido 
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objetados por el gobierno como inconstitucionales, y de los proyectos de leyes esta­
tutarias, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su 
formación; 9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales 
relacionadas con la acción de tutela de los derechos constitucionales; 10. Decidir 
definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacionales y de las leyes 
que los aprueben. Con tal fin, el gobierno los remitirá a la Corte, dentro de los seis 
días siguientes a la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá intervenir para 
defender o impugnar su constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, 
el gobierno podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. 
Cuando una o varias normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequi­
bIes por la Corte Constitucional, El Presidente de la República solo podrá mani­
festar el consentimiento formulando la correspondiente reserva. Finalmente la 
Corte se da su propio reglamento. 

Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la forma­
ción del acto sujeto a su control, ordena devolverlo a la autoridad que lo profirió 
para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procede 
a decidir sobre la exequibilidad del acto. En ejercicio de tal facultad, la Corte ha 
ordenado subsanar los vicios de procedimiento de la Ley 11 de 1992 sobre Juntas 
Administradoras Locales y de la Ley 23 de 1982 sobre derechos de autor. 

Los procesos que se adelanten ante la Corte Constitucional en las materias a 
que se refiere este título, serán regulados por la ley conforme a las siguientes 
disposiciones: Cualquier ciudadano podrá ejercer las acciones públicas previstas en el 
artículo precedente, e intervenir como impugnador o defensor de las normas sometidas 
al control en los procesos promovidos por otros, así como en aquellos para los cuales 
no existe acción pública; El Procurador General de la Nación deberá intervenir en 
todos los procesos; las acciones por vicios de forma caducan en el término de un año, 
contado desde la publicación del respectivo acto; de ordinario, la Corte dispone del 
término de sesenta días para decidir, y El Procurador General de la Nación, de treinta 
para rendir concepto; En los procesos a que se refiere el numeral 7 del artículo anterior, 
los términos ordinarios se reducen a una tercera parte y su incumplimiento es causal 
de mala conducta, que será sancionada conforme a la ley. De acuerdo con el Decreto 
2067 de 1991 se regula la manera como deben presentarse las demandas y el trámite 
ante la Corte Constitucional, de los actos que son susceptibles del control de constitu­
cionalidad. Los fallos que la corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen 
tránsito a cosa juzgada constitucional. Ninguna autoridad podrá reproducir el conte­
nido material del acto jurídico declarado inexequible por razones de fondo, mientras 
subsistan en la Carta las disposiciones que sirvieron para hacer la confrontación entre 
la norma ordinaria y la Constitución. 

La Corte comunicará al Presidente de la República o al Presidente del Congre­
so, según el caso, la iniciación de cualquier proceso que tenga por objeto el examen 
de constitucionalidad de normas dictadas por ellos. Esta comunicación no dilatará 
los términos del proceso. 

El Gobierno no podrá conferir empleo a los Magistrados de la Corte Constitu­
cional durante el período de ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente 
a su retiro. 
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CAPITULO 5 
DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES 

PUEBLOS INDIGENAS 

1. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones jurisdic­
cionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y 
procedimientos, de que no sean contrarios a la Constitución y leyes de la República. 
La ley establecerá la forma de coordinación de estas jurisdicciones especiales con 
el sistema judicial nacional. 

JUECES DE PAZ 

2. La ley puede crear jueces de paz encargados de resolver en equidad conflic­
tos individuales y comunitarios. También podrá ordenar que se elijan por votación 
popular. 

Únicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma defmi­
tiva tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales en todos los 
órdenes legales. 

JURISDICCIONES COMPLEMENTARIAS 

3. Como jurisdicciones especiales, distintas de las Constitucionales como las 
que se acaban de reseñar, existen también la Penal Militar, la Policiva que se 
desprende de los artículos 189, numeral 4, en corcondancia con el artículo 296 de 
la Constitución se ejerce y desarrolla por la rama administrativa a nivel nacional, 
departamental y municipal o en los Distritos Especiales, regulada por la Ley y 
supletoriamente por las Ordenanzas y los Acuerdos, respectivamente. Asimismo 
se adscriben a la jurisdicción ordinaria la Agraria y la que regula la propiedad 
intelectual y a la administrativa la que regula la propiedad industrial y la coactiva 
en materia fiscal y de impuestos, regulado por el legislador. Eventualmente y 
mediante ley estatutaria pueden dictarse normas jurisdiccionales de orden público, 
reguladoras de los Estados de Excepción previstos en la Constitución. 

Finalmente, existe la jurisdicción religiosa emanada del artículo 42 de la Cons­
titución y que se toma como fundamento para los efectos de los matrimonios y de 
los divorcios, estos últimos regulados por la Ley 25 de 1992. Reza la norma cons­
titucional que "Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos 
que establezca la ley" que "los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por di­
vorcio con arreglo a la ley civil" y que "también tendrán efectos civiles las sentencias 
de nulidad de los matrimonios religiosos dictados por las autoridades de la respec­
tiva religión, en los términos que establezca la Ley". 
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CAPITULO 6 
DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

La Fiscalía General de la N ación estará integrada por El Fiscal General, Los 
Fiscales Delegados y los demás funcionarios que diga la ley. (Decreto 2699 de 
noviembre 30 de 1991, Estatuto Orgánico de la Fiscalía D.O. 40.190 de noviembre 
30 de 1991). 

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por 
la Corte Suprema, de terna que le envía El Presidente de la República y no podrá 
ser reelegido. Debe tener las mismas condiciones exigidas para ser Magistrado de 
la Corte Suprema. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial 
y tendrá autonomía administrativa y presupuestal. En este sentido se separa del 
proyecto del gobierno, que la Fiscalía era en cierta forma dependiente de la rama 
ejecutiva del poder como sucede en otros estados en donde ésta entidad cumple la 
labor de investigación de los delitos y de las contravenciones bajo la directa admi­
nistración del gobierno, entre nosotros a quedado la Fiscalía General como una 
parte de la rama judicial del poder público y con la autonomía administrativa y 
presupuestal que le de la independencia suficiente, para el cumplimiento de sus 
funciones constitucionales y legales. 

Le corresponde a la Fiscalía General de la Nación, de oficio o mediante aenun­
cia o querella, investigar los delitos y acusar a los presuntos infractores ante los 
jueces y tribunales competentes. Se exceptúan los delitos cometidos por miembros 
de la fuerza pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. Para tal 
efecto la Fiscalía General de la Nación deberá: Asegurar la comparecencia de los 
presuntos infractores de la ley penal, adoptando las medidas de aseguramientos, 
es decir, el auto de detención y las demás medidas precautivas que aseguren tal 
comportamiento. Además, y si fuere del caso, toma las medidas necesarias para 
hacer efectivos el restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios 
ocasionados por el delito; califica y declara precluidas las investigaciones realiza­
das; dirige y coordina las funciones de policía judicial que en forma permanente 
cumplen la policía nacional y los demás organismos que señale la ley; vela por la 
protección de la víctimas, testigos e intervinientes en el proceso; cumple las demás 
funciones que establezca la ley. El Fiscal General de la Nación y sus delegados 
tienen competencia en todo el territorio nacional. 

La Fiscalía está obligada a investigar tanto lo favorable como lo desfavorable 
al imputado, y a respetar sus derechos fundamentales y las garantías procesales 
que le asisten. De acuerdo con las facultades otorgadas al Presidente de la Repú­
blica en consonancia con la comisión legislativa, el gobierno a previsto. mediante 
el decreto la creación de la Fiscalía General de la Nación y su funcionamiento de 
acuerdo con los mandatos de la constitución y de las normas transitorias de las 
mismas aprobadas por la Asamblea Nacional Constituyente. 

Son funciones especiales del Fiscal General de la N ación: 

1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos funcionarios que gocen de fuero 
constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución. 
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2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los empleados bajo su depen­
dencia. 

3. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y presenta 
proyectos de ley al respecto. 

4. Otorgar atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir funcio­
nes de policía judicial, bajo la responsabilidad y dependencia funcional de la 
Fiscalía. 

5. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se estén 
adelantando, cuando sea necesaria para la preservación del orden público. 

Aun durante los estados de. excepción de que trata la Constitución en sus 
artículos 212 y 213, el gobierno no podrá suprimir, ni modificar los organismos ni 
las funciones básicas de acusación y juzgamiento. 

La ley determinará lo relativo a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía 
General en la forma que queda dicho en el decreto que ya esta establecido el ingreso 
por carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, deno­
minación, calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen disciplinario 
de los funcionarios y empleados de la correspondiente dependencia. 

El Decreto 2700 de 1991, Código de Procedimiento Penal, en sus artículos 118 
y ss. precisa las competencias de la Fiscalía y de sus delegados, en materia penal. 
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CAPITULO 7 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALAS Y REQUISITOS 

1. El Consejo Superior de la Judicatura se dividirá en dos salas: 

1. La sala administrativa, integrada por seis Magistrados elegidos para un pe­
ríodo de ocho años, así: dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por la Corte 
Constitucional y tres por el Consejo de Estado. 

2. La sala jurisdiccional disciplinaria, integrada por siete magistrados elegidos 
para un período de ocho años, por el Congreso Nacional de ternas enviadas por 
el gobierno. Podrá haber consejos seccionales de la judicatura integrados como 
lo señale la ley. En ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto 2652 
de noviembre 25 de 1991, mediante el Acuerdo 24 de septiembre 4 de 1992, 
publicado en el D.O. 40.598, se crean y organizan los Consejos Seccionales de 
la Judicatura. 

Para ser miembro del Consejo Superior de la Judicatura se requiere ser colom­
biano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta y cinco años; tener 
título de abogado y haber ejercido la profesión durante diez años con buen crédito. 
Los miembros del Consejo no podrán ser escogidos entre los magistrados de las 
mismas corporaciones postulantes. 

Corresponden al Consejo Superior de la Judicatura o a los Consejos Secciona­
les, según el caso y de acuerdo a la ley, las siguiente atribuciones: Administrar la 
carrera judicial; elaborar las listas de candidatos para la designación de funciona­
rios judiciales y enviarlas a la entidad que deba hacerla. Se exceptúa la jurisdicción 
penal militar que se regirá por normas especiales; examinar la conducta y sancio­
nar las faltas de los funcionarios de la rama judicial, así como las de los abogados 
en el ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la ley; llevar el control de 
rendimiento de las corporaciones y despachos judiciales; elaborar el proyecto de 
presupuesto de la rama judicial que deberá ser remitido al gobierno, y ejecutarlo 
de conformidad con la aprobación que haga el congreso; dirimir los conflictos de 
competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones; las demás que señale 
la ley. 

Con sujeción a la ley, el Consej o Superior de la Judicatura cumplirá las siguien­
tes funciones: fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y redis­
tribuir los despachos judiciales; crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la 
administración de justicia. En ejercicio de esta atribución, el Consejo Superior de 
la Judicatura no podrá establecer a cargo del tesoro obligaciones que excedan el 
monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales; 
dictar los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administra­
ción de justicia, los relacionados con la organización y funciones internas asignadas 
a los distintos cargos y la regulación de los trámites judiciales y administrativos 
que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el 
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legislador; proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a 
los códigos sustantivos y procedimentales; las demás que señale la ley. 

Artículo 14. Son funciones de la Dirección Nacional de AdministraciónJ udicial: 
(Decreto 2652 de noviembre 25 de 1991 y que regula el funcionamiento del Consejo 
Superior de la Judicatura). 

1. Prestar apoyo al Consejo Superior de la Judicatura, y particularmente a su 
Sala Administrativa, en el ejercicio de las funciones y el cumplimiento de las 
actividades administrativas que les corresponden. 

2. Ejecutar las políticas y las decisiones adoptadas por el Consejo Superior. 

3. Organizar y coordinar acciones de apoyo a los juzgados y corporaciones judi­
ciales. 

4. Realizar estudios e investigaciones sobre la administración de justicia y reco­
mendar al Consejo la adopción de las medidas que se estimen necesarias o 
convenientes para mejorar la prestación del servicio. 

5. Preparar el anteproyecto de presupuesto de la Rama Judicial y someterlo a la 
consideración de la Sala Administrativa del Consejo. 

6. Adelantar las funciones que determinen el Consejo Superior y su Sala Admi­
nistrativa. 

Artículo 15. Son funciones del Director Nacional de Administración Judicial: 

1. Dirigir y controlar la cumplida ejecución de los planes y programas estableci­
dos para la Dirección y las direcciones seccionales. 

2. Coordinar la preparación de los proyectos de planes de desarrollo y de presu­
puesto de la Rama Judicial para su oportuna presentación. 

3. Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la 
Rama Judicial, y responder por su correcta aplicación y utilización. 

4. Llevar la representación jurídica de la Nación-Consejo Superior de la Judica­
tura y suscribir en nombre de ésta los actos y contratos que deba otorgarse o 
celebrarse para la ejecución del presupuesto de la Rama Judicial, bajo los 
términos que señale el Consejo Superior. 

5. Nombrar, remover y definir las situaciones administrativas de los empleados 
de la Dirección. 

6. Delegar en otros empleados alguna o algunas de las funciones que le corres­
ponde, siempre que hubiere autorización para ello. 

7. Presentar al Consejo Superior los balances y estados financieros que corres­
pondan en el momento en que éste lo solicite. 

8. Actuar como Secretario General del Consejo Superior y como Secretario Eje­
cutivo de la Sala Administrativa del mismo. 

9. Servir como ordenador del gasto para el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan. 
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10. Las demás funciones que se le atribuyan expresamente por la ley, los regla­
mentos y acuerdos del Consejo o de la Sala Administrativa. Compete al Direc­
tor Nacional el ejercicio de todas aquellas funciones relacionadas con la 
organización y funcionamiento de la Dirección Nacional que no se hallen ex­
presamente atribuidas a otra autoridad. 

Mediante el Decreto 2652 ya dicho, se regula la Función Jurisdiccional Disci­
plinaria del Consejo Superior de la Judicatura y de sus Consejos Seccionales y se 
le atribuye a una sala especial integrada por los conjueces de la Corporación el 
conocimiento y sanción de las faltas disciplinarias en que incurran los Magistrados 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

La Función Administrativa que cumple la sala del mismo nombre del Consejo 
Superior, aparece regulada en el mismo decreto, así como también lo relacionado 
con su planta de personal. 
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TITULO IX 
DE LAS ELECCIONES 

Y DE LA ORGANIZACION ELECTORAL 

CAPITULO! 
ELELECTORADO,ELSUFRAGIO 

YELDERECHOELECTORAL 

EL VOTO CENSITARIO, SUFRAGIO UNIVERSAL 
Y SISTEMAS DE ELECCION 

1. Dentro de las democracias representativas, el sufragio y la manera como 
éste se organiza es de fundamental importancia. El conjunto de los ciudadanos 
constituyen el Electorado, del cual emana la legalidad y la legitimidad del poder 
político. En la etapa inicial, la ciudadanía se otorgaba a un número limitado de 
personas. La riqueza, la posición social y la condición masculina eran, entre otras, 
las condiciones para ejercer la ciudadanía. El burgués, es decir, el dueño de los 
bienes de producción, varón libre (a diferencia de los esclavos, siervos y dependien­
tes), alfabeto, era quien tenía la titularidad del derecho político que se traducía en 
elegir y ser elegido. La circunstancia de tener patrimonio propio y rentas, lo colo­
caban en el escalafón de los contribuyentes del fisco, a través del censo correspon­
diente. Por eso se habló del voto censitario equivalente al derecho de participar en 
la vida del Estado. En la medida en que se fue ampliando la calidad de ciudadano 
a sectores más amplios de la sociedad civil, cuando se eliminó la esclavitud y las 
diversas formas de servidumbre y se incorporaron al electorado los sectores de los 
trabajadores y de los analfabetas, se hizo mas auténtico el sufragio universal. En 
el presente siglo, con la habilitación de la mujer y su directa participación en la 
vida política del Estado ya son muy restringidos los sectores de la sociedad que 
permanecen al margen de la ciudadanía. Esta se consolida para todo nacional 
mayor de edad. La mayoría de edad se establece en el ordenamiento constitucional 
o se faculta al legislador para que la determine, como sucede en Colombia, a raíz 
de la vigencia de la Constitución de 1991. 



Sufragio universal y ciudadanía son términos correlativos. Existe el sufragio 
universal cuando la totalidad de los ciudadanos, sin discriminación, participan en 
la vida política a través de los diversos sistemas electorales que buscan la selección 
de los gobernantes a través del voto. El sistema de votación indirecta se mantuvo 
vigente en la mayoría de los Estados de democracia representativa en el siglo 
pasado. En nuestro país, por ejemplo, solo en la enmienda de 1910 se le permitió 
al Electorado elegir al jefe del Estado en forma directa. Asimismo, hasta la reforma 
constitucional de 1945 el Senado. de la República dejo de ser elegido por las Asam­
bleas Departamentales para trocarse por la elección directa de los ciudadanos, en 
circunscripciones territoriales específicas. 

El derecho electoral pues, de acuerdo con lo que se ha expuesto, no es un 
derecho subjetivo exclusivamente, figura entre los derechos llamados de función 
que tiene por objeto otorgarle al ciudadano la capacidad de participar en la función 
pública electoral que tiende a constituir los órganos representativos del Estado y 
de los entes territoriales menores, derecho de función que es corporativo y no 
individual, en la medida en que su ejercicio se verifica en forma colectiva como 
parte del cuerpo electoral y no aisladamente. 

VALORACION DE LOS REGlMENES DEMOCRATICOS 

2. Sin embargo, para valorar el verdadero sentido de los regímenes de­
mocráticos, no basta tener formal y jurídicamente el establecimiento de un 
cuerpo electoral bien estructurado. Es indispensable que la sociedad civil 
mantenga un mínimo de cultura cívica para que la ciudadanía se ejerza 
conscientemente. 

Lógicamente, el nivel de cultura de cada Estado se mide y se estima en función 
del desarrollo económico, social y político que en el decurso de la historia haya 
tenido el conglomerado. Caracterizándose la cultura por el conjunto de valores 
lógicos, útiles, éticos y estéticos que profesa cada colectividad o comunidad estatal, 
la vida política será el fiel reflejo de la manera como tal gama de valores se mani­
fiesta en el seno de los diversos estamentos que constituyen la sociedad y el Estado, 
en un momento determinado. Además, siendo la vida en sociedad eminentemente 
variada y dinámica, no se pueden mantener ni unilateral ni uniformemente, los 
mismos criterios que sirvieron para resolver problemas pretéritos, cuando los cam­
bios que se producen por razón de la natural evolución y desarrollo de toda comu­
nidad, obliga a gobernantes y gobernados a confrontar las nuevas circunstancias 
con realismo y objetividad. De nada sirve, pues, consagrar en el ordenamiento 
constitucional los más novedosos y avanzados principios en materia de participa­
ción política, como los mecanismos electorales del referéndum y el plebiscito y otras 
formas en que, nominalmente, el pueblo puede tener poder decisorio en las cues­
tiones del manejo del Estado, si en la realidad, las condiciones de pobreza, igno­
rancia y sujeción de los sectores populares impiden una auténtica y verdadera 
manifestación de voluntad política. 
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ELECCIONES Y CORPORACIONES ADMINISTRATIVAS Y POLITICAS 

3. De otra parte, conviene diferenciar claramente el grado de participación 
ciudadana en la designación de las corporaciones públicas de carácter administra­
tivo por medio del sufragio, como la que se verifica en los niveles Departamentales 
y municipales (Elecciones de Gobernadores, Asambleas Departamentales, Alcaldes 
y Concejos Municipales y de los Distritos Especiales) de aquellas de carácter na­
cional, eminentemente políticas como el Senado de la República y la Cámara de 
Representantes y la elección del Jefe del Estado. Las elecciones dentro del sector 
administrativo ya enunciado, se limita al ámbito de la prestación de los servicios 
públicos de las distintas secciones y dentro de los límites jurídicos que la propia 
constitución señala, con claros derroteros de orden presupuestal y dentro de los 
marcos de la planeación previamente señalados en normas constitucionales y le­
gales. En cambio las decisiones que se toman en las Corporaciones Públicas de 
carácter nacional, son estrictamente políticas, cobijan todo el Territorio Nacional 
y se producen por mandato de la ley en cuya formación, interviene tanto el Senado 
como la Cámara de Representantes. 

La normatividad en la escala de las secciones y que se produce por medio de 
Ordenanzas y Acuerdos, en los niveles Departamental y Municipal, respectiva­
mente, fuera de tener los límites territoriales de los entes Departamentales y 
Municipales, tienen que sujetarse a los mandatos superiores de orden legal y 
constitucional. Precisamente el desconocimiento y la desviación de estos preceptos, 
ha generado en buena medida la verdadera función que deben cumplir los cuerpos 
colegiados Departamentales y Municipales y en este sentido, la carta Política de 
1.991, ha replantedo en forma clara y precisa la distinción entre lo administrativo 
y lo político y el ámbito propio en que se desenvuelven estas dos funciones, como 
se analizará en otro estudio posterior. 
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CAPITULO 2 
DE LAS ACTIVIDADES ELECTORALES 

ORGANIZACION ELECTORAL INDEPENDIENTE Y AUTONOMA 

1. Dentro de la nueva estructura del Estado se prevé la existencia de entidades 
autónomas e independientes que funcionan al margen de las tradicionales ramas 
del poder, la Legislativa, la Ejecutiva y la Judicial. Una de tales entidades, por 
mandato de la Constitución, es la Organización Electoral, con el Consejo Nacional 
a la cabeza, la Registraduría del Estado Civil y las demás dependencias delegadas 
en las entidades territoriales Distritales, Departamentales y Municipales. En los 
artículos 120, 264, 265 Y 266 de la Constitución se establecen los preceptos básicos 
mediante los cuales se debe cumplir todo lo relacionado con las elecciones y lo 
atinente a los partidos políticos y movimientos del mismo género, el control y la 
vigilancia de los que tienen a su cargo esta importante función pública y todo lo 
referente a la identidad de las personas. En el momento de escribir estas notas, 
cursan en el Congreso de la República los desarrollos legales de los preceptos 
constitucionales antes enunciados. Conviene destacar que, por mandato expreso 
de la Constitución, letra c, del artículo 152 mediante el trámite de leyes estatuta­
rias deben regularse todos los asuntos relacionados con los partidos políticos, es­
tatuto de la oposición y las funciones electorales y de acuerdo con la letra d, de la 
misma disposición, las instituciones y mecanismos de participación ciudadana, 
enunciados en los artículos 40 y 103 de la carta. Asímismo, la financiación de las 
campañas políticas y la manera como los partidos y movimientos políticos y sus 
candidatos deben acceder a los medios de comunicación para el logro y desempeño 
de sus actividades, deberá regularse en la ley. 

Los últimos certámenes electorales, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 258 de la Constitución, se han realizado en cubículos individuales insta­
lados en cada mesa de votación, con materiales electorales numeradas e impresas 
en papel elaboradas y distribuidas exclusivamente por el Estado a través del or­
ganismo electoral antes relacionado. 

En desarrollo de los mandatos de la Constitución, El Consejo Nacional Electo­
ral estará formado por un número de miembros no inferior a siete, elegidos para 
un período de cuatro años de ternas elaboradas por los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica. Sus miembros deberán tener las calidades para 
ser Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, no serán reelegibles y su com­
posición política deberá reflejar la proporción de las fuerzas representadas en las 
Cámaras Legislativas. 

Las funciones del Consejo Nacional Electoral y del Registrador Nacional del 
Estado Civil son las siguientes: "Articulo 265. El Consejo Nacional Electoral tendrá 
de conformidad con la ley, las siguientes atribuciones especiales. 

1. Ejercer la suprema inspección y vigilancia de la organización electoral. 

2. Elegir y remover el Registrador Nacional del Estado Civil. 
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3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra las 
decisiones de sus delegados sobre escrutinios generales y en tales casos hacer 
la declaratoria de elección y expedir las credenciales correspondientes. 

4. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en materias de su competencia,presentar 
proyectos de acto Legislativo y de ley, y recomendar proyectos de decreto. 

5. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políti­
cos, y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por 
los derechos de la oposición y de las minorías y por el desarrollo de los procesos 
electorales en condiciones de plenas garantías. 

6. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas electorales 
y para asegurar el derecho de participación política de los ciudadanos establez­
ca la ley. 

7. Efectuar en escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria 
de elección y expedir las credenciales a que haya lugar. 

8. Reconocer la personería jurídica de los partidos y movimientos políticos. 

9. Reglamentar la participación de los partidos y movimientos políticos en los 
medios de comunicación social del Estado. 

10. Colaborar para la realización de las consultas internas de los partidos y movi­
mientos para la escogencia de sus candidatos. 

11. Darse su propio reglamento. 

12. Las demás que le confiera la ley. 

Artículo 266. El Registrador Nacional del Estado Civil será elegido por el 
Consejo Nacional Electoral para un período de cinco años y deberá reunir las 
mismas calidades que exige la Constitución para ser Magistrado de la Corte Su­
prema de Justicia. 

No podrá ser reelegido y ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida 
la dirección y organización de las elecciones, el Registro Civil y la identificación de 
las personas, así como la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos 
que aquella disponga."Artículos transitorios 31,32 y 33. 

CIRCUNSCRIPCION NACIONAL, DEPARTAMENTAL 
Y ESPECIAL DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

2. Actualmente de acuerdo con la circunscripción Nacional que opera para la 
elección del Senado de la República se han elegido 102 senadores dos de los cuales 
pertenecen a las comunidades Indígenas y de acuerdo con las circunscripciones 
Departamentales se han elegido 160 representantes, números que se modificarán 
con la aprobación del nuevo censo de la población que se verificará próximamente 
y que se toma en cuenta para la fij ación del número de Senadores y Representantes, 
como lo dice la Constitución (arts. 171-176). Asímismo, el Legislador deberá regla­
mentar la manera como debe establecerse la circunscripción especial de la Cámara 
de Representantes para la elección de los grupos étnicos, de las minorías políticas 
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y de los Colombianos residentes en el exterior, la cual podrá elegir hasta cinco 
representantes. 

LOS MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS 

3. Según el artículo 12 transitorio de la Asamblea Nacional Constituyente 
dentro de los procesos de paz, podrá el Gobierno de acuerdo con la Guerrilla señalar 
un número de Senadores y Representantes de tales movimientos. 

CUOCIENTE ELECTORAL 

4. ..Artículo 263. Para asegurar la representación proporcional de los partidos, 
cuando se vote por dos o más individuos en elección popular o en una corporación 
pública se empleará el sistema de cuociente electoral. 

El cuociente será el número que resulte de dividir el total de los votos válidos 
por el de puestos por proveer. La adjudicación de puestos a cada lista se hará en 
el número de veces que el cuociente quepa en el respectivo número de votos válidos. 
Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los mayores residuos, en orden 
descendente". 
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TITULO X 
DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL 

CAPITULO! 

Dentro de este título sólo se enuncian la Contraloría General de la Nación y el 
Ministerio Público como organismos de Control en el ordenamiento Constitucional. 
Es una notoria falla de técnica constitucional, explicable por el apremio como se 
desarrollaron los debates en la Asamblea Nacional Constituyente. Es obvio que 
existen otros importantes Organismos de Control dentro del mismo ordenamiento 
constitucional dispersos en el articulado de la misma Carta Política y a los cuales 
nos referiremos luego. 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1. Con plena autonomía administrativa y presupuestal, la Contraloría Gene­
ral de la República ejerce específicamente la función pública de control fiscal, 
mediante la vigilancia de las personas de Derecho Público, de los particulares, de 
la administración propiamente dicha y de cualquier entidad que maneje fondos o 
bienes de la Nación. Fundado en los principios de eficiencia, economía, equidad y 
la valoración de los costos ambientales, el control y la vigilancia fiscal comprende 
el aspecto fmanciero, de gestión y de resultados en la forma que determine la Ley. 
Para casos especiales el legislador podrá autorizar, previo concepto del Consejo de 
Estado que revisará el contrato correspondiente, que Empresas particulares Co­
lombianas, escogidas por concurso público de méritos, ejerzan la función de vigi­
lancia y control que cumple la Contralona. También podrá el legislador, en casos 
excepcionales discrecionalmente evaluados por las Cámaras Legislativas, facultar 
a la Contraloría para ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier entidad 
territorial (Departamentos, Distritos, Municipios). Tiene por objeto tal control el 
de supervigilar por la rama legislativa la gestión fiscal de las antiguas Intenden­
cias y Comisarías, que han devenido en la nueva Constitución como Departamen­
tos y que la Nación, por conducto de las Corporaciones políticas de representación 
Nacional otorguen al Organismo Nacional de Control Fiscal la función de vigilar 



la manera como en tales entidades territoriales, a nivel Departamental o Municipal 
se cumplen las funciones de manejo de los dineros públicos. Por medio de la Ley 
42 de enero 26 de 1993 se reglamenta íntegramente el sistema de Control Fiscal. 
Es un verdadero código de 110 artículos. 

REQUISISTOS PARA SER CONTRALOR y SU ELECCION 

Para ser elegido Contralor General de la República se requiere ser colombiano 
de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía, tener más de 35 años de edad, tener 
título universitario o haber sido profesional universitario durante un término no 
menor de 5 años y acreditadas las calidades adicionales que señale la Ley. La 
elección la hace el Congreso en pleno para un período igual al del Presidente de la 
República de terna integrada por candidatos presentados a razón de uno por la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 

El legislador señalará los principios y sistemas y los procedimientos para que 
el control se ejerza en forma posterior y selectiva. Todo lo aquí dicho lo recoge el 
artículo 267 de la Constitución. 

ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

"Artículo 268. El Contralor General de la República tendrá las siguientes atri­
buciones: 

1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los responsables del manejo 
fondos o bienes de la Nación e indicar los criterios de evaluación financiera, 
operativa y de resultados que deberán seguirse. 

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y 
determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que hayan obrado. 

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las entidades territo­
riales. 

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los empleados oficiales de cualquier 
orden ya toda persona o entidad pública o privada que administre fondos o 
bienes de la Nación. 

5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 
sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la juris­
dicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma. 

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de la entida­
des y organismos del Estado. 

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el esta~ de 108 

recursos naturales y del ambiente. 

8. Promover ante las autoridades competentes aportando las pruebas respecti­
vas, investigaciones penales o disciplinarias contra quienes hayan causado 
perjuicio a los intereses patrimoniales del estado. La Contraloría, bajo su res-

202 



ponsabilidad, podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión 
inmediata de funcionarios mientras culminan las investigaciones o los respec­
tivos procesos penales o disciplinarios. 

9. Presentar proyectos relativos al régimen de control fiscal y a la organización 
y funcionamiento de la Contraloría General. 

10. Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia que haya 
creado la Ley. esta determinará un Régimen especial de carrera administrativa 
para la selección, promoción y retiro de los funcionarios de la Contraloría. Se 
prohíbe a quienes formen parte de las corporaciones que intervienen en la 
postulación y elección del Contralor, dar recomendaciones personales y políti­
cas para empleos en su despacho. 

11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la República sobre el cum­
plimiento de sus funciones y certificaciones sobre la situación de las finanzas 
del estado, de acuerdo con la Ley. 

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal de todas 
las entidades públicas del orden nacional y territorial. 

13. Las demás que señale la Ley. 

De Acuerdo con el artículo 271 tiene la Contraloría la facultad de adelantar las 
indagaciones preliminares en caso de infracción de carácter penal y la prueba así 
recaudada se allegará ante la fiscalía General de la Nación y ante los jueces com­
petentes. 

CONTRALORlAS SECCIONALES 

2. El control a nivel Departamental, Municipal o Distrital se ejercerá por con­
ducto de las Contralorías respectivas, cuando esta función por mandato constitu­
cional o legal, en forma posterior y selectiva, corresponda. 

Las Corporaciones Administrativas Distritales, Departamental y Municipales 
organizarán las Contralorías correspondientes, como entidades técnicas con auto­
nomía administrativa y presupuestal. 

REQUISITOS, PERIODO Y FORMA DE ELECCION 

Para períodos iguales a los alcaldes y gobernadores se elegirán con los Contra­
lores de la terna elaborada así: dos candidatos que se presentan ante la Asamblea 
o concejo Distrital o Municipal por parte del tribunal Superior de la Justicia ordi­
naria y uno, por conducto del tribunal de lo Contencioso Administrativo. Los Con­
tralores Distritales, Departamentales y Municipales en el ámbito de su jurisdicción 
tendrán las mismas atribuciones que el artículo 268 antes transcrito le confiere al 
Contralor General de la República. 

Para ser Contralor Distrital, Departamental o Municipal se requiere, como 
mínimo, ser ciudadano en ejercicio, mayor de 25 años, Colombiano por nacimiento 
y acreditar título universitario. Está expresamente prohibida la reelección. Ade-
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más, no tienen vocación de empleados de la respectiva entidad territorial ni de 
candidatos a las corporaciones públicas de elección popular dentro de la misma, 
sino un año después de haber cesado en sus funciones. 

EL AUDITOR NACIONAL 

3. El Consejo de Estado escogerá de terna presentada por la Corte Suprema 
de Justicia, un Auditor con período de dos años, quien tendrá a su cargo la vigilan­
cia de la gestión fiscal de la Contraloría General de la Nación. En cuanto a la 
vigilancia de las Contralorías Seccionales. el legislador establecerá la manera como 
está debe cumplirse. 
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CAPITULO 2 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

1. La cabeza del Ministerio Público es el Procurador General de la Nación; 
será elegido por el Senado de la República de tema formada por candidatos del 
Presidente de la República, La Corte suprema de Justicia yel Consejo de Estado. 

De acuerdo con el articulo 275 el Procurador por sí mismo o por conducto de 
sus delegados, tiene las siguientes funciones: 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las Leyes, las decisiones judiciales 
y los actos administrativos. 

2. Proteger los derechos humanos y asegurar sus efectividad, con el auxilio del 
Defensor del Pueblo. 

3. Defender los intereses de la Sociedad. 

4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente. 

5. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas. 

6. Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen fun­
ciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el 
poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspondientes, e imponer 
las respectivas sanciones conforme a la Ley. 

7. Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas, 
cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o 
de los derechos y garantías fundamentales. 

8. Rendir anualmente informe de gestión al Congreso. 

9. Exigir a lo funcionarios públicos y a los particulares la información que consi­
dere necesaria. 

10. Las demás que determine la Ley. 

Para el cumplimiento de sus funciones la Procuraduría tendrá atribuciones de 
policía Judicial y podrá interponer las acciones que considere necesarias. 

El artículo 278 precisa las atribuciones del Procurador General que ejercerá 
por sí mismo así: El Procurador General de la Nación ejercerá directamente las 
siguientes funciones: 

1. Desvincular del cargo, previa audiencia y mediante decisión motivada, al fun­
cionario público que incurra en alguna de las siguientes faltas: infringir de 
manera manifiesta la Constitución o la Ley; derivar evidente e indebido pro­
vecho patrimonial en el ejercicio de su cargo de sus funciones: obstaculizar, en 
forma grave, las investigaciones que realice la Procuraduría o una autoridad 
administrativa o jurisdiccional; obrar con manifiesta negligencia en la inves-
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tigación y sanción de las faltas disciplinarias de los empleados de su depend­
encia, o en la denuncia de los hechos punibles de que tenga conocimiento en 
razón del ejercicio de su cargo. 

2. Emitir conceptos en los procesos disciplinarios que se adelanten contra funcio­
narios sometidos a fuero especial. 

3. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 

4. Exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promoción, el 
ejercicio y la protección de los derechos humanos, y exigir su cumplimiento a 
las autoridades competentes. 

5. Rendir concepto en los procesos de control de constitucionalidad. 

6. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados 
de su dependencia. 

El legislador señala todo lo relacionado con la estructura y funcionamiento de 
la Procuraduría, lo que se refiere a carrera administrativa, inhabilidades e incom­
patibilidades, remuneración, calidades y régimen disciplinario a que quedan so­
metidos los servidores adscritos al frente de los Jueces y Magistrados de las 
distintas corporaciones tienen la misma calidad, categoría y remuneración, dere­
chos y prestaciones de éstos. 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

2. De terna elaborada por el Presidente de la República, la Cámara de Repre­
sentantes elegirá para períodos de cuatro años al Defensor del Pueblo, quien ejer­
cerá sus funciones bajo la dirección del Procurador General de la Nación. Sus 
precisas atribuciones son las previstas en el artículo 282 que dice: El Defensor del 
Pueblo velará por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos huma­
nos, para lo cual ejercerá las siguientes funciones: 

1. Orientar e instituir a los habitantes del Territorio Nacional ya los colombianos 
en el exterior en el ejercicio y defensa -de sus derechos ante las autoridades 
competentes o entidades de carácter privado. 

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza. 

3. Invocar el derecho Habeas Corpus e interponer las acciones de tutela, sin 
perjuicio del derecho que asiste a los interesados. 

4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley. 

5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia. 

6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 

7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones. 

8. Las demás que determine la ley. 
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El Legislador, con las reservas del caso, establecerá la manera como los servi­
dores del Estado suministrarán las informaciones que requiera para el cumpli­
miento de sus funciones, tanto el Procurador General de la Nación, como el 
Defensor del Pueblo y lo relativo al funcionamiento y organización de la defensoría 
del pueblo. Los informes que soliciten estos funcionarios no tendrán reserva nin­
guna. 

No resulta coherente que el Defensor del Pueblo sea escogido por la Cámara 
de Representantes para un período de 4 años y que tenga que desempeñar sus 
funciones bajo la dirección del Procurador General de la Nación. En caso de diver­
sidad de apreciaciones en torno de la política que deba adelantarse en torno a la 
defensa de los derechos humanos, pueden surgir conflictos entre los dos altos 
funcionarios, en desmedro de la prestación del servicio público y en un punto tan 
sensible como es el de la preservación de los derechos de las personas y su dignidad. 
Por medio de la Ley 24 de 1992 se regula íntegramente la institución de la defen­
soría del pueblo. 

207 



TITULO XI 

CAPITULO! 
ENTIDADES TERRITORIALES 

1. Son entidades territoriales de acuerdo con la Constitución, los Departamen­
tos, los Distritos, los Municipios y los Territorios Indígenas. 

Tales entidades tienen la doble modalidad de ser personas jurídicas de Derecho 
Público de carácter administrativo y político. Los antiguos territorios nacionales 
que pendían del Gobierno, conocidos con los nombres de Intendencias y Comisarías 
fueron erigidos con los nombres en Departamentos (art. 309 C.N.) 

En la actualidad existen 32 Departamentos y 4 Distritos. A saber: 1 Atlántico, 
2 Arauca, 3 Antioquia, 4 Amazonas, 5 Bolívar, 6 Boyacá, 7 Caldas, 8 Cauca, 9 
Córdoba, 10 Casanare, 11 Cesar, 12 Caquetá, 13 Cundinamarca, 14 Chocó, 15 
Guajira, 16 Guaviare, 17 Guainía, 18 Magdalena, 19 Meta, 20 Huila, 21 Norte de 
Santander, 22 Nariño, 23 Putumayo, 24 Quindio, 25 Risaralda, 26 Santander, 27 
Sucre, 28 Tolima, 29 Valle, 30 Vaupés, 31 Vichada, 32 San Andrés. Santafé de 
Bogotá, Cartagena, Santamarta y Barranquilla, éste último creado mediante el 
Acto Legislativo NO 1 de 1993, publicado en el Diario Oficial NO 40.995 de Agosto 
18 de 1993. 

COMPETENCIAS, REGIONES Y PROVINCIAS 

2. De acuerdo con el artículo transitorio 38 de la Asamblea Nacional Consti­
tuyente en concordancia con el arto 151, el Congreso por medio de ley orgánica 
señalará las competencias normativas de las Entidades territoriales y podrá crear 
las regiones (art. 306 C.N. reunión de dos o más Departamentos) o las Provincias 
(Divisiones administrativas dentro de cada Departamento) como entidades terri­
toriales. 

Por expreso mandato de la Constitución, las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses y ejercicio de la misma se gobernará 
por autoridades propias; ejercerán la competencia que les corresponde de acuerdo 



con la Constitución y la Ley; administrarán los recursos y establecerán los tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y tendrán el derecho a participar 
en las rentas nacionales y a través del llamado "Situado fiscal" y de las transferen­
cias del presupuesto nacional que desarrolle el legislador en consonancia con los 
artículos 356 y 357 de la Constitución, las leyes aprobatorias de los presupuestos 
de 1992 y 1993, como se verá en el capítulo 4 del título de este estudio, ha señalado 
las partidas correspondientes en las proporciones que señala la Constitución y 
teniendo en cuenta los porcentajes previstos en los artículos transitorios 44 y 45 
dictados por Asamblea Nacional Constituyente. 

El destino de tales recursos será para la prestación de los servicios públicos de 
salud y educación y de aquellos que tiendan a la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población tales como el suministro de agua potable, acueductos, 
alcantarillados etc. 

La ley orgánica que cursa actualmente en el Congreso sobre competencias 
normativas de las entidades territoriales y para los fmes ya expresados, deberá 
dictarse teniendo en cuenta los principios de "coordinación, concurrencia y subsi­
diariedad" como textualmente lo expresa el inciso 20 del artículo 288 de la carta. 

DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DE ZONAS TERRITORIALES 

3. Asímismo, para los efectos de los programas de cooperación e integración 
dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario los Departamentos y los Municipios 
ubicados en zonas fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad terri­
torial del país limítrofe las actividades que la ley orgánica señale y en particular, 
para la prestación de los servicios públicos y la preservación del medio ambiente. 
Mediante tal normatividad se desarrollan los principios establecidos en el inciso 
20. del arto 9 de la Constitución en torno a la integración Latinoamericana y del 
Caribe dentro de la política exterior de Colombia. 

MAPA OFICIAL DE LA REPUBLICA 

4. De otra parte el Legislador deberá señalar el mapa oficial de la República 
con los Límites de las entidades territoriales, estos últimos, sujetos a exámenes 
periódicos para su precisa delimitación. 

INCOMPATmILIDADES DE DIPUTADOS Y CONCEJALES 

5. Los diputados y concejales que acepten cargos en la Administración pública 
perderán por ese sólo hecho, su investidura. 

EXCLUSION DE CONTROLARES Y PERSONERO 
DE LAS JUNTAS DE ADMINISTRACION 

6. Los contralores y los personeros solo podrán participar en las Juntas de 
Administración cuando fueran especialmente invitados con los fmes específicos. 
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INHABILIDADES Y PROHIBICIONES TRIBUTARIAS 

7. Las calidades, inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones de los ciu­
dadanos elegidos por voto popular de las entidades territoriales, serán señaladas 
por el Legislador. 

En materia tributaria se prohíbe al legislador conceder exenciones ni trata­
miento preferencial, ni imponer recargo sobre los impuestos de las propiedades de 
las entidades territoriales, excepción hecha del impuesto de valorización en los 
fmes allí previstos, en constancia con los planes de desarrollo, la conservación del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 

DEUDA PUBUCA y CREDITO EXTERNO 

8. Para los efectos de la emisión de títulos de deuda pública y de los contratos 
de crédito externo, las entidades territoriales deberán sujetarse a los ordenamien­
tos respectivos de las leyes cuadro, previstos en el numeral 19 del arto 150 de la 
Constitución 335 del estatuto fundamental. 

ORDEN PUBUCO y CENTRAUSMO POUTICO 

9. Para los efectos del restablecimiento del orden público en donde fuere tur­
bado y para la conservación del mismo, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 4 del arto 189, el arto 296 subordina a los Alcaldes y Gobernadores a las 
órdenes presidenciales, las cuales deberán cumplirse en forma inmediata y prefe­
rente a cualquiera otra consideración, destacando el régimen presidencial y de 
centralismo político que caracteriza el Estado Colombiano, desde 1886. 
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CAPITULO 2 
REGIMEN DEPARTAMENTAL 

CREACION DE NUEVOS DEPARTAMENTOS Y SU AUTONOMIA 

1. La ley orgánica del ordenamiento territorial fijará y precisará los requisitos 
para la creación de nuevos Departamentos distintos de los 32 que quedaron esta­
blecidos a raíz de la vigencia de la Constitución de 1991, previos los estudios y 
consultas populares dispuestos en la constitución. 

Los Departamentos son autónomos tanto para la planificación y promoción del 
desarrollo económico y social como para la administración de los asuntos seccio­
nales, sujetos desde luego, como lo ordena la Constitución, a los planes nacionales 
de desarrollo y serán puntos de enlace entre la Nación y los Municipios para los 
efectos de la prestación de los servicios, coordinando y complementando la acción 
de los Municipios en la forma que lo establezca la ley. El Legislador precisará la 
manera como se cumplan las funciones administrativas y de coordinación que 
cumplen los Departamentos en materia de salud, educación, y la prestación de 
otros importantes servicios públicos. 

LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y LOS DIPUTADOS 

2. Como cuerpos administrativos de elección popular en cada Departamento fun­
cionará la Asamblea Departamental y estará integrada con un numero de miembros 
no inferior de once ni mayor de 31, de acuerdo con la población, según lo determine la 
Ley. Tomando en cuenta el concepto de la comisión de ordenamiento territorial de que 
hablamos antes, el Consejo Nacional Electoral podrá formar dentro de los límites de 
cada Departamento, con base en la distribución de la población, círculos para la elec­
ción de Diputados. Estos tendrán un período de 3 años, no son funcionarios públicos 
y devengarán honorarios de acuerdo con la ley, la cual, atendiendo las voces del arto 
308 de la Constitución, podrá limitar las apropiaciones destinadas a tal fin y a los 
gastos de funcionamiento de las Asambleas y de las Contralorias Departamentales. 

Mediante estos ordenamientos se pretende corregir e impedir los abusos que 
estos cuerpos representativos cometieron en el inmediato pasado y terminar defi­
nitivamente con el despilfarro de los dineros públicos y con la corrupción política 
y administrativa que tanto escándalo y vergüenza ocasionó ante la opinión pública. 

Para ser elegido Diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio mayor de 21 años 
de edad y no haber sido condenado a penas privativas de la libertad, excepción hecha 
de los delitos políticos o culposos y de haber residido en la circunscripción electoral 
respectiva durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección. 

SON FUNCIONES DE LAS ASAMBLEAS 

1. Reglamentar el ejercicio de la funciones y la prestación de los servicios a cargo 
del departamento. 
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2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo econó­
mico y social, el apoyo financiero y crediticio a los municipios, el turismo, el 
transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de comunicación y el de­
sarrollo de sus zonas de frontera. 

3. Adoptar de acuerdo con la ley los planes y programas de desarrollo económico 
y social y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y 
medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar 
su cumplimiento. 

4. Decretar, de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones necesarios 
para el cumplimiento de las funciones departamentales. 

5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y el presupuesto 
anual de rentas y gastos. 

6. Con sujeción a los requisitos que señale la ley, crear y suprimir municipios, 
segregar y agregar territorios municipales, y organizar provincias. 

7. Determinar la estructura de la administración departamental, las funciones 
de sus dependencias, las escalas de remuneración correspondientes a sus dis­
tintas categorías de empleo; crear los establecimientos públicos y las empresas 
industriales o comerciales del departamento y autorizar la formación de socie­
dades de economía mixta. 

8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea materia de disposición 
legal. 

9. Autorizar al gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, enaje­
nar bienes y ejercer, protempore, precisas funciones de las que corresponden 
a las asambleas departamentales. 

10. Regular, en concurrencia con el municipio, el deporte, la educación y la salud 
en los términos que determine la ley; y 

11. Cumplir las demás funciones que les asignen la Constitución y la ley. 

Los planes y programas de desarrollo y de obras públicas, serán coordinados 
e integrados con los planes y programas municipales, regionales y nacionales. 

Las ordenanzas a que se refieren los numerales 3,5 y 7 de este artículo, las que 
decreten inversiones, participaciones o sesiones de rentas y bienes departamenta­
les y las que creen servicios a cargo del Departamento o los traspases a él, solo 
podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del gobernador. 

ATRIBUCIONES ESPECIALES A LOS DEPARTAMENTOS 

3. Con el fin de mejorar la administración o la prestación de los servicios 
públicos, la ley orgánica podrá establecer para uno o varios Departamentos diver­
sas capacidades y competencias de gestión fiscal y administrativa, distintas de las 
previstas en la Constitución, para lo cual tendrá en cuenta el volumen de población, 
recursos económicos y circunstancias sociales, culturales y ecológicas. 
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En desarrollo de tal mandato constitucional, arto 302, el Legislador podra 
delegar tales atribuciones a los organismos o entidades nacionales. 

EL GOBERNADOR. PERIODO, CALIDADES Y ATRIBUCIONES 

4. El Jefe de la Administración seccional y representante legal del Departa­
mento, será el Gobernador. Para los efectos de la conservación del orden público, 
para la ejecución de la política económica general y para todos los asuntos que 
mediante convenios acuerde la Nación con el Departamento, el Gobernador es 
Agente directo del Presidente de la República. El período del Gobernador elegido 
popularmente será de 3 años y no podrán ser reelegidos para el período siguiente. 

El Legislador está facultado para fijar las calidades de los gobernadores, req­
uisitos, inhabilidades e incompatibilidades, la forma de su elección y la determi­
nación como se surten las faltas absolutas o temporales y todo lo atinente a sus 
funciones, incluyendo los casos en que el Presidente puede suspender o destituir 
al Gobernador. 

Son atribuciones constitucionales del Gobernador: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del gobierno y 
las ordenanzas de las asambleas departamentales. 

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de 
conformidad con la Constitución y las leyes. 

3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la delegación 
que le confiera el Presidente de la República. 

4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de orde­
nanzas sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras pú­
blicas y presupuesto anual de rentas y gastos. 

5. Nombrar y remover libremente a los Gerentes o Directores de los Establecimien­
tos Públicos y de las empresas industriales o comerciales del departamento. los 
representantes del departamento en las juntas directivas de tales organismos y 
los directores o gerentes de los mismos son agentes del gobernador. 

6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, 
industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, social y económico 
del departamento que no correspondan a la nación y a los municipios. 

7. Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus fun­
ciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenan­
zas respectivas. 
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8. Suprimir o fusionar las entidades departamentales de conformidad con las 
ordenanzas. 

9. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los 
proyectos de ordenanza, o sancionarlos y promulgarlos. 

10. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos 
de inconstitucionalidad o ilegalidad, remitirlos al tribunal competente para 
que decida sobre su validez. 

11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, de las entida­
des descentralizadas y las que sean objeto de transferencias por la nación. 

12. Convocar a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias en las que 
solo se ocupará de los temas y materias para lo cual fue convocada. 

13. Escoger de las ternas enviadas por el jefe nacional respectivo, los gerentes o 
Jefes seccionales de los establecimientos públicos de orden nacional que operen 
en el Departamento, de acuerdo con la ley. 

14. Ejercer las funciones administrativas que le delegue el Presidente de la Repú­
blica. 

15. Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las ordenanzas. 

REGIMEN ESPECIAL DEL ARCHIPIELAGO 

5. Por mandato expreso del arto 310 San Andrés y Providencia y Santa Cata­
lina como Departamentos del archipiélago tendrá, además de las normas consti­
tucionales y legales de los demás Departamentos, normas especiales dictadas por 
el Legislador, en materia administrativa, de inmigración, fiscal, de comercio exte­
rior, de cambios, financiera y de fomento económico. 

Además con el fin de proteger la identidad cultural de las comunidades nativas 
y de preservar el medio ambiente y los recursos naturales de las Islas, la ley con 
quórum de la mitad más uno de los miembros de cada Cámara, podrá limitar el 
ejercicio de los derechos de circulación y residencia, estableciendo controles a la 
densidad de población, regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales 
la enajenación de bienes inmuebles. Asimismo, el Municipio de Provincia tendrá 
por derecho propio una participación no inferior al 20% del valor total de los re­
caudos Departamentales. La Ley 47 de 1993 desarrolla el precepto constitucional. 
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CAPITULO 3 
REGIMEN MUNICIPAL 

COMPETENCIA NORMATIVA DE LOS MUNICIPIOS 

1. La filosofía de la Carta Política de 1991 fue la de robustecer la descentra­
lización administrativa dotando a los municipios de funciones precisas en materia 
de prestación de servicios públicos básicos con el fm de levantar el nivel de vida de 
sus habitantes, otorgándoles también, los medios económicos y fiscales, mediante 
la transferencia de recursos tales como las rentas del Impuesto del Valor Agregado 
IVA, el situado fiscal que puede ser administrado directamente o por intermedio 
de la entidad departamental. De otra parte, mediante la celebración de contratos 
con entidades públicas y privadas quedan facultados los municipios para la pres­
tación de los servicios públicos de salud, educación, vivienda, suministro de agua 
potable, aseo, alcantarillados, mataderos, plazas de mercado y saneamiento rural. 
Eventualmente podrán los municipios otorgar subsidios a la población más des­
protegida. 

EL CONCEJO MUNICIPAL 

2. Elegido popularmente y para un período de 3 años habrá una corporación 
administrativa en cada municipio llamada CONCEJO MUNICIPAL. Estará inte­
grada por no menos de siete, ni más de veintiún miembros según el volumen de la 
población y en los términos que señale la ley, la cual establece también las calida­
des, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales; la época de las Sesiones 
ordinarias de los concejos, los honorarios de los concejales en caso de que se justi­
fiquen. Los Concejales no tienen la condición de empleados públicos. La aceptación 
de cualquier empleo público provoca la falta absoluta, para todos los efectos legales. 

Atribuciones de los Concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio. 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas. 

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer protempore precisas 
funciones de las que corresponden al concejo. 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos 
locales. 

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presu­
puesto de rentas y gastos. 

6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de 
sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos yem-
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presas industriales y comerciales y autorizar la constitución de sociedades de 
economía mixta. 

7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y 
controlar las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda. 

8. Elegir personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios que 
esta determine. 

9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural del municipio. 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

EL ALCALDE 

3. El jefe de la administración local y representante legal del Municipio es el 
Alcalde. Será elegido popularmente para períodos de 3 años no reelegible para el 
período inmediato. El Presidente de la República y el Gobernador en los casos 
determinados por el Legislador, suspenderán o destituiran a los Alcaldes. En caso 
de abuso de esta atribución la ley determinará las sanciones correspondientes. 

Son atribuciones del alcalde: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas y los acuerdos del concejo. 

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba el Presidente de la República y del respec­
tivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. 
La policía nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le 
imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante. 

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de 
las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial 
y extrajudicialmente, y nombrar y remover a los funcionarios bajo su depend­
encia ya los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las em­
presas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con la 
disposiciones pertinentes. 

4. Suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de conformidad 
con los acuerdos respectivos 

5. Presentar oportunamente al concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual 
de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buen marcha 
del municipio. 

6. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el concejo y objetar 
los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico. 
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7. Crear suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funcio­
nes especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspon­
dientes. No podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para 
gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado. 

8. Colaborar con el concejo para el buen desempeño de sus funciones, presentarle 
informes generales sobre su administración y convocarlo a sesiones extraordi­
narias, en las que solo se ocupará de los demás temas y materias para los cuales 
fue citado. 

9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presu­
puesto. 

10. Las demás que la Constitución y la ley le señalen. 

VOTO EXCLUSIVAMENTE PARA RESIDENTE 

4. Con el fin de impedir el escamoteo de la auténtica voluntad popular, en las 
votaciones y decisiones para la elección de autoridades locales o expresiones de 
voluntad popular, sólo podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo 
municipio. 

COMUNAS Y CORREGIMIENTOS Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS LOCALES 

5. En las áreas urbanas podrán los Concejos Municipales, con el fm de asegu­
rar la participación ciudadana y de hacer más eficiente la prestación de los distintos 
servicios públicos de carácter local, dividir en comunas el Municipio y cuando se 
trate de zonas rurales la división del municipio se llamará corregimiento. En cada 
comuna o corregimiento habrá una junta administradora de elección popular in­
tegrada por el numero de miembros que señale la ley. 

Con el fm de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación 
de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, los concejos 
podrán dividir sus Municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas, yen 
corregimientos en el caso de las zonas rurales. 

En cada una de las comunas o corregimientos habrá una junta administradora 
local de elección popular, integrada por el número de miembros que determine la 
ley, que tendrá las siguientes funciones: 

1. Participar en la elaboración de los planes y programas municipales de desa­
rrollo económico y social y de obras públicas. 

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios municipales en su comuna o 
corregimiento y las inversiones que se realicen con recursos públicos. 

3. Formular propuestas de inversión ante las autoridades nacionales, departa­
mentales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes 
de inversión. 

4. Distribuir las partidas globales que les asigne el presupuesto municipal. 

218 



5. Ejercer las funciones que les deleguen el concejo y otras autoridades locales. 
Las Asambleas Departamentales podrán organizar Juntas Administradoras 
para el cumplimiento de las funciones que les señale el acto de su creación en 
el territorio que este mismo determine. 

AREAS METROPOLITANAS 

6. Cuando dos o más municipios tengan proximidad física y a la vez relaciones 
económicas y sociales que de al conjunto características de un área metropolitana, 
podrá organizarse como entidad administrativa, bajo una autoridad encargada de 
desarrollar en forma armónica e integrada programas tendientes a la racionaliza­
ción y eficiente prestación de los servicios públicos y si es el caso, prestar en común 
algunos de ellos y ejecutar obras de interés metropolitano. 

La ley orgánica del ordenamiento territorial regulara todo lo atinente a la 
creación y funcionamiento de tales áreas administrativas y la manera como deben 
cumplirse los consuetos populares que decidan la vinculación de los Municipios y 
la participación de las distintas autoridades de los Municipios. 

Tales áreas metropolitanas, eventualmente y de acuerdo con la ley orgánica, 
podrán convertirse en distrito. Debe tenerse en cuenta que las áreas metropolita­
nas pueden formarse con municipios pertenecientes a distintos Departamentos. 

CATEGORIAS DE MUNICIPIOS 

7. De acuerdo con su ubicación geográfica, numero de habitantes, recursos 
fiscales e importancia económica, la ley podrá crear categorías de municipios con 
distinto régimen para su organización, administración y gobierno. 

LAS PROVINCIAS 

8. La agrupación de municipios o territorios indígenas circunvecinos pertene­
cientes a un mismo departamento, constituyen una provincia. 

El legislador dictará el estatuto básico de la organización y funcionamiento 
administrativo de las provincias las cuales, podrán ser delegatarias de las entida­
des nacionales o departamentales que determine la ley y también, de las atribu­
ciones que le confieran los municipios que la integran. La provincia será creada 
por ordenanza a iniciativa del Gobernador, de los Alcaldes de los respectivos Mu­
nicipios o del número de ciudadanos determinados en la ley. 

La consulta popular es indispensable en los municipios que aspiren a vincu­
larse a una provincia ya formada. Las Asambleas y los Concejos aportaran a las 
Provincias los porcentajes de los respectivos Departamentos y Municipios de sus 
ingresos corrientes. 
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CAPITULO 4 
REGIMEN ESPECIAL 

BOGOTA, DISTRITO CAPITAL 

BREVE RESEÑA HlSTORICA 

1. 1. El 6 de agosto de 1.538 fue fundada Santafé de Bogotá por Gonzalo 
Jiménez de Quesada, como una Villa, en la cual, el cabildo constituido por los 
capitanes de la conquista a la cabeza de quienes estaba el Adelantado, era la 
máxima autoridad. En 1.540, por Real Cédula del Emperador Carlos V se le dio la 
categoría de ciudad y se le confirió escudo real de armas y divisas para que fuese 
el sello de la ciudad, consistente en "Un águila negra rampante y coronada en un 
campo de oro, con una granada abierta en cada garra y por orla algunos ramos de 
oro en campo azul". 

A raíz de la independencia, superada la etapa crítica de la reconquista espa­
ñola, Bogotá fué el centro político y administrativo de la Gran Colombia, etapa que 
se cumplió entre 1819 y 1830. Separados y erigidos en estados independientes 
Venezuela y Ecuador, Bogotá quedó como sede del Estado de Nueva Granada, 
constituido en la carta de 1832, fecha que marca el verdadero origen institucional 
de la República. 

En todas las constituciones posteriores se reconoce como capital de la Repúbli­
ca la ciudad de Bogotá, como sede de los poderes establecidos en el ordenamiento 
constitucional, hasta el día de hoy. 

2. Por medio del pacto de Unión del 20 de septiembre de 1861 se erigió Bogotá 
en Distrito Federal por voluntad del General Tomás Cipriano de Mosquera quien 
se alzó en armas contra el Gobierno de Mariano Ospina Rodríguez, Presidente de 
la Confederación Granadina, derrocando el Gobierno. 

3. Mediante el Acto Legislativo No. 3 de marzo 30 de 1905 en su artículo 20. se 
dispuso: "Podrá tambien segregar distritos municipales de los departamentos exis­
tentes o de los que se formen, para organizarlos o administrarlos con arreglo a las 
leyes especiales ". Quedaron derogados así los artículos 5, 6 y 76 ordinaf 20. de la 
Constitución de 1886, modificándose discrecionalmente la división territorial, po­
lítica y administrativa de todas las entidades territoriales, incluyendo a Bogotá. 

En desarrollo de la nueva potestad, se dictó la Ley 17 de 1905 que le dió al 
municipio de Bogotá la categoría de Distrito Capital, sujeto al Gobierno Nacional 
en cuanto a su administración y facultó también al Gobierno para trasladar la 
capital del departamento de Cundinamarca fuera de Bogotá "a uno de los distritos 
que queden más inmediatos a la línea de los ferrocarriles". Con el nombre de 
Tequendama se le cambio el nombre al Barrio de Chapinero y se le erigió como 
Distrito o Municipio para hacerlo la capital de Cundinamarca. Esta situación se 
mantuvo hasta la vigencia de la 65 de 1909 por la cual, manteniendo la categoría 
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de "Distrito Capital" para Bogotá, restituyó la ciudad al Departamento de Cundi­
namarca. 

La circunstancia de que Bogotá sea la Capital de la República, sede de los 
poderes centrales y centro de desarrollo constante de carácter económico, social, 
político y cultural, no obstante que se regule legalmente por el régimen municipal 
ordinario para el resto de los municipios del país, entre 1910 y 1945 se dictaron 
varias leyes que, bajo el estatuto de la Ley 4 de 1913 le dieron a la ciudad perfiles 
especiales en cuanto a su administración, su régimen fiscal, y la prestación de 
servicios públicos y que son, entre otros, los siguientes: 97 de 1913, 72 de 1926, 94 
de 1931, 32 de 1933, 195 de 1936, 19 de 1937 y 19 de 1943. Tal legislación se hizo 
extensiva a los demás municipios ampliándose su vigencia a toda la república como 
aconteció, particularmente, con las leyes 84 de 1915 y 89 de 1936. 

En las reformas constitucionales que se verificaron en 1945, 68 y 86 incorporó 
al orden constitucional la ciudad de Bogotá, como entidad política y administrativa 
fiscal "sui generis" y en interdependencia electoral, jurisdiccional y tributaria con 
el Departamento de Cundinamarca por razón de las rentas que en favor de éste se 
generan en la capital de la República y la manera como Bogotá recibe de la Nación 
las transferencias de rentas de ésta y que, desde 1968, se conocen como el "situado 
fiscal". En materia electoral Bogotá y Cundinamarca formaron una circunscripción 
para elegir congresistas y diputados y en materia de justicia existió un solo Tribu­
nal Superior de Distrito y uno Contencioso Administrativo. Sobre los desarrollos 
legislatarios de las enmiendas de 1945 y 1968 y sus interpretaciones jurispruden­
ciales se pueden ver las G Js 2338 - 2364 - 2390. 

El extraordinario desarrollo del Distrito de Bogotá; su proverbial hospitalidad 
para recibir y alojar a extranjeros y a Colombianos de toda la periferia de la patria lo 
ha convertido en un conglomerado anárquico y sin ninguna identidad. La estética de 
la ciudad y el comportamiento de sus gentes otrora cortés y amable, disciplinado social 
y culturalmente, ha devenido a las más bajas expresiones individuales y colectivas de 
vulgaridad y desconsideración y que se traducen en el irrespeto para la vida, honra y 
bienes de las personas, la destrucción del medio ambiente físico, con el desaseo gene­
ralizado, la mendicidad y la prostitución, la polución y el agresivo comportamiento de 
los conductores, el soez lenguaje que se emplea en la televisión y la radio, las estrafa­
larias indumentarias y los intolerables ruidos de altoparlantes transmisores de extra­
vagantes melodías, que son entre otros, pruebas de este aserto. 

La costosa, irregular e ineficiente prestación de los servicios públicos, particu­
larmente los de agua, energía y teléfonos aunados a la corrupción administrativa 
de los representantes de la comunidad, inferiores a sus deberes oficiales y políticos, 
son el complemento del desorden que haC'en de nuestra ciudad capital una urbe 
enferma, e invivible, "bien vacante" de la Nación a quien todos creen que pueden 
destruir y depredar impunemente. 

LA CONSTITUCION DE 1991 

2. Teniendo como base el Decreto 3133 de 1968 y la ley 81l de 1991 normas de 
carácter general que regulan el funcionamiento del Distrito de Bogotá en Distrito 
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Capital, siendo simultáneamente la capital de la República y del Departamento de 
Cundinamarca. 

Su régimen político, fiscal y administrativo será el que señale la Constitución, 
la ley orgánica sobre entidades territoriales a que se refiere el artículo 151 de la 
Constitución y el Decreto 1333 de 1986 que es la norma vigente reguladora de los 
Municipios. 

De acuerdo con el artículo 41 transitorio de la Asamblea Nacional Constitu­
yente, el Congreso tiene un plazo hasta el día 4 de julio de 1993 para dictar la ley 
que organice el régimen político, fiscal y administrativo del Distrito Capital de 
Bogotá y si no lo hace, el Gobierno queda facultado por una sola vez, para dictar 
la norma correspondiente. Así se produjo el Decreto 1421 de julio 21 de 1993, 
Estatuto Orgánico de la Ciudad Capital. 

En cuanto a la división del territorio Distrital en localidades que debe llevar a 
efecto el Concejo a iniciativa del Alcalde el legislador expidió la Ley 11 de 1992 de 
enero 28 por la cual se provee a la organización y funcionamiento de las juntas 
administrativas locales, y que, a continuación se transcribe, junto con el acuerdo 
No. 6 de 1992 expedido por el Concejo de la ciudad según el cual, se ubican, enu­
meran y determinan las 20 Alcaldías menores y las 20 Juntas Administradoras 
Locales así como también el número de ediles al servicio de las comunas los cuales 
fueron elegidos directamente por el pueblo de la ciudad capital, en 1992. 
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JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 
EN EL DISTRITO CAPITAL 
LEY la. DE 1992 (enero 28) 

Por la cual se provee a la organización y funcionamiento de las juntas administradoras 
locales, en el Distrito Capital. 

El Congreso de Colombia, decreta: 

CAPITULO l. De las localidades. 

ART. lo. El Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, dividirá el territorio del 
Distrito Capital en localidades urbanas y rurales, de acuerdo con las características 
sociales de sus habitantes y realizará el correspondiente reparto de competencias y 
funciones, con el fin de propiciar la organización y participación de la comunidad en la 
gestión, prestación y administración de los servicios públicos; la realización de las obras 
de infraestructura local y en general, los programas de beneficio comunitario. 

ART. 20. El Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde Mayor, señalará a las localidades 
su denominación, límites, atribuciones administrativas, y dictará las demás disposicio­
nes el Concejo, a iniciativa del Alcalde Mayor podrá crear, suprimir y fusionar localida­
des, al igual que modificar el estatuto y régimen que para ellas haya sido expedido. 

ART. 30. Cada localidad estará sometida a la autoridad del Alcalde Mayor, de unajunta 
Administradora Local, y del respectivo Alcalde Local. A las autoridades locales les 
compete la gestión de los asuntos propios de su territorio y a las autoridades distritales, 
les corresponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la efi­
ciente prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital. 

ART.40. La división del territorio del Distrito Capital en localidades, se ceñirá a los 
siguientes criterios: 

a. Las localidades urbanas tendrán una población no inferior a 300.000 habitantes. 
Para las localidades rurales no se tendrá en cuenta su volumen poblacional, sino sus 
características fisiográficas, agrícolas, ecológicas, sociales y la condición de su recurso 
agrícola y pecuario. 

b. La cobertura de servicios básicos, comunitarios e intitucionales. 

c. Características sociales de los habitantes. 

ART. 50. El Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde Mayor hará la distribución de 
funciones y competencias administrativas entre las autoridades distritales y locales, 
teniendo en cuenta los principios de concurrencia, subsidiariedad y complementarie­
dad, y las siguientes normas generales: 

a. La asignación de competencias a las autoridades locales buscará un mayor grado de 
eficiencia en la prestación de los servicios. 

b. El ejercicio de funciones por parte de las autoridades locales deberá conformarse a 
las metas y disposiciones del plan general de desarrollo del Distrito. 

c. En la asignación y delegación de atribuciones deberá evitarse la duplicación de 
funciones y organizaciones administrativas. 
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d. No podrán fijarse responsabilidades sin previa asignación de los recursos necesarios 
para su atención. 

CAPITULO n. De las Juntas Administradoras Locales. 

ART. 60. Las Juntas Administradoras Locales son corporaciones públicas que se elegi­
rán popularmente para períodos de 3 años. 

El Concejo Distrital determinará según la población de las localidades, el número de 
eCUles de cada un Junta Administradora, el cual no podrá ser inferior a 7. 

Cada localidad elige su respectiva Junta Administradora Local. 

Para lo previsto en este artículo la Registraduría Distrital del Estado Civil hará coin­
cidir la división electoral interna del Distrito Capital con su división territorial en 
localidades. 

Parágrafo. Las Juntas Administradoras Locales que se elijan en los comicios electo­
rales de 1992 terminarán su período el 31 de diciembre de 1994. 

ART. 70. En las votaciones que se realicen para la elección de Juntas Administradoras 
sólo podrán participar los ciudadanos que hagan parte del censo electoral que para cada 
localidad establezcan las autoridades competentes. 

ART. So. Para ser elegido edil o nombrado Alcalde Local se requiere ser ciudadano en 
ejercicio y haber residido o desempeñado alguna actividad profesional, industrial, co­
mercial o laboral en la respectiva localidad por lo menos durante un año, el inmediata­
mente anterior a la fecha de la elección o del nombramiento. 

CAPITULO nI. De las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones. 

ART.90. No podrán ser ediles quienes: 

1. Hayan sido condenados a pena privativa de la libertad, excepto en los casos de delitos 
culposos o políticos. 

2. Hayan sido sancionados con la pena de destitución de un cargo público, o se encuen­
tren temporal o definitivamente excluídos del ejercicio de una profesión en el momento 
de su inscripción o elección. 

3. Hayan perdido la investidura de miembros de una corporación de elección popular. 

4. Dentro de los 3 meses anteriores a la elección se hayan desempeñado como empleados 
públicos, hayan sido miembros de una Junta Directiva de la entidad descentralizada 
del Distrito Capital. 

5. Dentro de los 3 meses anteriores a la fecha de la elección hayan intervenido en la 
gestión de negocios o en la celebración de contratos con el Distrito Capital o sus enti­
dades o hayan ejecutado, en territorio del Distrito contrato celebrado con organismo 
público cualquier nivel. 

6. Sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes dentro del 20. grado de consan­
guinidad, 20. de afinidad, o 10. civil de los Concejales, de los miembros de las Juntas 
Directivas de las entidades descentralizadas del Distrito, o de los funcionarios distri­
tales que ejerzan autoridad política o civil. 

ART. 10. Los ediles no tendrán suplentes. Sus faltas absolutas serán llenadas por los 
candidatos no elegidos según el orden de inscripción en la lista correspondiente. 



Constituyen faltas absolutas: la muerte, su renuncia aceptada por el Alcalde Mayor, la 
pérdida de derechos políticos, la interdicción del ejercicio de funciones públicas y la 
aceptación de cualquier cargo o empleo oficial. 

ART.11. Los ediles no podrán: 

1. Hacer parte de las juntas o consejos directivos de las entidades descentralizadas del 
Distrito Capital. 

2. Gestionar en nombre propio o ajeno asuntos ante entidades públicas de cualquier 
orden o ante las personas que administren tributos; ser apoderadas ante las mismas o 
celebrar con ellas por sí o por interpuestas personas contrato alguno, excepto las actua· 
ciones relacionadas con los bienes y servicios que ofrecen las entidades públicas en 
igualdad de condiciones a todos los ciudadanos. 

CAPrruLO IV. De las funciones o atribuciones. 

ART.l2. Corresponde a las Juntas Administradoras Locales: 

1. Adoptar el plan de desarrollo local en concordancia con el plan general de desarrollo 
económico y social y de las obras públicas del Distrito Capital. 

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios distritales en su localidad y las 
inversiones que se realicen con recursos públicos. 

3. Formular propuestas de inversión ante las autoridades nacionales, departamentales 
y distritales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión. 

4. Distribuir las partidas globales que les asigne el presupuesto distrital. 

5. Ejercer las funciones que les delegue el Concejo y otras autoridades. 

6. Cumplir las funciones que en materia de servicios públicos, construcción de obras y 
ejercicio de atribuciones estatales les asigne la ley y les deleguen las autoridades na­
cionales y distritales. 

7. Elaborar y enviar oportunamente al Alcalde Mayor la terna de la que será nombrado 
el correspondiente Alcalde Local. 

8. Promover las formas de participación ciudadana previstas en la Constitución y la ley. 

9. Presentar al Concejo Distrital proyectos de acuerdo, que no sean de la iniciativa 
privativa del Alcalde Mayor. 

10. Vigilar la ejecución de los contratos, en el área de la localidad, y en general, formular 
ante las autoridades competentes las recomendaciones que se estimen convenientes 
para el mejor desarrollo de estos contratos. En ejercicio de esta función, los ediles 
tendrán derecho a solicitar y obtener los informes y copias de los documentos que 
requieran para la vigilancia de estos contratos. 

11. Solicitar a las autoridades distritales el desarrollo y ejecución de obras en su loca­
lidad. 

12. Expedir su reglamento interno conforme a las disposiciones vigentes. 

13. Promover las campañas necesarias para la protección, recuperación y desarrollo de 
los recursos naturales y del medio ambiente de la localidad. 

14. Las demás que les señale la Constitución Nacional, la ley y los acuerdos distritales. 
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ART. 13. El Concejo Distrital, el Alcalde Mayor y las demás autoridades distritales 
podrán delegar el ejercicio de las funciones que les correspondan en las Juntas Admi­
nistradoras y en los Alcaldes Locales. 

CAPITULO V. Del Funcionamiento. 

ART.14. Las Juntas Administradoras Locales tendrán cada año, 4 períodos de sesiones 
ordinarias, así: Del 15 de enero al último día de febrero y durante los meses de abril, 
julio y octubre, estos últimos períodos son prorrogables hasta por 10 dias más. El Alcalde 
Local podrá convocar las reuniones extraordinarias por el período y asuntos que deter­
mine. 

Parágrafo transitorio. Las Juntas que se elijan en los comicios de 1992, sesionarán 
a partir del 10. de julio del mismo año. 

ART. 15. Los ediles se posesionarán al iniciarse las correspondientes sesiones ordina­
rias, siguientes a su elección. 

El Alcalde Local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las 
Juntas Administradoras Locales y deberá prestar su colaboración para el buen funcio­
namiento de las mismas. 

ART.16. Las reuniones que se efectúen fuera del lugar señalado como sede oficial de 
las Juntas, carecen de validez. 

Los Alcaldes Locales, en coordinación con las autoridades distritales proveerán lo con­
ducente a fin de asignar oportunamente el sitio que servirá de sede para las reuniones 
de las Juntas Administradoras Locales. 
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ART. 17. Para deliberar las Juntas Administradoras Locales requerirán la presencia 
de por lo menos la cuarta parte de sus miembros. Para decidir es necesaria la asistencia 
de la mayoría de sus integrantes. Sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la 
mayoría de los asistentes. 

ART. 18. Los actos de las Juntas Administradoras, se denominarán Resoluciones Lo­
cales; los de los Alcaldes Decretos Locales, y su publicación se hará en los órganos 
oficiales de divulgación del Distrito Capital. 

ART.19. Pueden presentar proyectos de Resoluciones Locales a las Juntas Adminis­
tradoras los ediles, el correspondiente Alcalde Local y las organizaciones de participa­
ción cívica o comunitaria. 

ART. 20_ Todo proyecto de Resolución Local debe referirse a una misma materia y serán 
inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. La presi­
dencia de la Junta podrá rechazar las iniciativas que violen la presente disposición. 

ART. 21. Para que un proyecto sea Resolución Local debe aprobarse en dos debates 
celebrados en días distintos. Además debe haber sido sancionado por el Alcalde Local 
y publicado. 

ART. 22. Las Juntas podrán integrar comisiones permanentes encargadas de rendir 
informe para primero y segundo debates a los proyectos de Resolución Local, según los 
asuntos o negocios de que conozcan y el contenido del proyecto. Si dichas comisiones no 
se hubieren creado o integrado los informes se rendirán por el edil o los ediles que la 
presidenta de la Corporación nombre para tal efecto. 



Todo edil deberá ser parte de una comisión y podrá pertenecer a dos o más comisiones 
permanentes. 

ART. 23. Los proyectos que no recibieren aprobación por lo menos de un debate durante 
cualquiera de los períodos de sesiones ordinarias o extraordinarias serán archivados, 
y para que la Junta se pronuncie sobre ellos deberán presentarse nuevamente. 

ART. 24. Aprobado el segundo debate un proyecto de Resolución pasará al Alcalde Local 
para su sanción, quien podrá objetarlo por motivos de inconveniencia o por ser contrario 
a la Constitución, la ley o los acuerdos distritales, dentro del término improrrogable de 
los 5 días siguientes a su recibo. 

Si el Alcalde Local, una vez transcurrido el citado término no hubiere devuelto el pro­
yecto objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo. 

Si la Junta concluyere su período de sesiones dentro del término señalado, el Alcalde 
Local, deberá convocarla para que decida sobre las objeciones que hubiere formulado. 
La citación se hará dentro de los 3 días siguientes a la fecha de las objeciones y por 
término no inferior a 2 años. 

ART. 25. El Alcalde sancionará sin poder presentar nuevas objeciones el proyecto que 
considerado por la Junta fuere aprobado. Sin embargo, si la Junta rechaza las objecio­
nes por violación a la Constitución, la ley o los acuerdos distritales, el proyecto será 
enviado por el Alcalde al Tribunal Administrativo, dentro de los 5 días siguientes, 
acompañado de un escrito que contenga los requisitos señalados en los numerales 2 a 
5 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 1 de 1984). El Tri­
bunal decidirá conforme al trámite señalado en el artículo 121 del Código de Régimen 
Municipal. 

ART. 26. Dentro de los 3 días siguientes al de la sanción, el Alcalde Local enviará copia 
de la Resolución al Alcalde Mayor para su revisión jurídica. La revisión aquí ordenada 
no suspende los efectos de las Resoluciones Locales. 

ART. 2:1. Si el Alcalde Mayor encontrare que la Resolución es contraria a la Constitu­
ción, la ley o los acuerdos del Distrito, lo remitirá, dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha en que lo haya recibido, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo para que 
éste decida sobre su validez. En este caso se observará el trámite ordenado en el artículo 
25 de la presente ley. 

ART. 28. Son nulas las resoluciones expedidas en contravención a las disposiciones de 
la Constitución, de las leyes, de los acuerdos y demás actos de las autoridades distritales 
superiores. 

ART. 29. El Alcalde Mayor, el Contralor, el Personero, los Secretarios del Despacho, los 
Directores de Departamento Administrativo y los Gerentes de la entidades descentra­
lizadas del Distrito, deberán se invitados por las Juntas Administradoras a las sesiones 
en las que los citados funcionarios piden ser oídos. 

Los Secretarios y los Directores de Departamento Administrativo podrán ser citados con 5 
días de anticipación para que respondan el cuestionario suscrito que la Junta apruebe. 

CAPITULO VI. De los Alcaldes Locales. 

ART. 30. Los Alcaldes Locales serán nombrados por el Alcalde Mayor para períodos de 
3 años, de terna elaborada y enviada por la correspondiente Junta Administradora. 
Para la integración de la terna se empleará el sistema de cuociente electoral. Su elabo-
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ración tendrá lugar dentro de los 8 días iniciales del primer período de sesiones de la 
correspondiente Junta. 

Parágrafo transitorio. Los Alcaldes Locales que se nombren en 1992, terminarán su 
período el 31 de diciembre de 1994. 

ART. 31. No podrán ser designados Alcaldes Locales, quienes estén comprendidos en 
cualquiera de las inhabilidades a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 5, 6 del artículo 90. 

ART. 32. Las faltas absolutas y temporales de los Alcaldes Locales serán llenadas, por 
quien para tal fin designe el Alcalde Mayor. En el primer caso, solicitará de la Junta 
respectiva la elaboración de la terna correspondiente para el resto del período. Si no se 
hallaré reunida, la convocará a sesiones extraordinarias para tal efecto. 

ART. 33. En los casos y por los motivos señalados en la ley para los funcionarios 
públicos, el Alcalde Mayor suspenderá o destituirá los Alcaldes Locales conforme al 
procedimiento establecido por la misma ley. 

ART. 34. Corresponden a los Alcaldes Locales: 

lo. Cumplir las funciones que les fijen o deleguen el Concejo Distrital, el Alcalde Mayor 
y otras autoridades. 

20. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la correspondiente Junta Administra­
dora para lo cual podrá reglamentar sus disposiciones. 

30. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas, proteger la vida, honra y bienes 
de las personas y hacer respectar sus derechos, garantías y libertades. Conforme a las 
disposiciones vigentes, conservar el orden público en su localidad, y con la ayuda de las 
autoridades nacionales y distritales restablecerlo cuando fuere turbado. 

40. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del 
suelo y reforma urbana, y de acuerdo con las mismas, expedir o negar las licencias, 
autorizaclones, permisos y patentes de funcionamiento que soliciten los partículares. 
Sus decisiones en esta materia serán apelables por los interesados ante el Jefe del 
Departamento Administrativo de Planeación o quien haga sus veces dentro de los 3 días 
siguientes al de su expedición. 

50. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la recuperación y con­
servación del espacio público; el patrimonio cultural y monumentos de la localidad. 

60. Promover y ejecutar las acciones que considere necesarias para asegurar la protec­
ción, recuperación y conservación de los recursos naturales y el ambiente. 

70. Expedir o negar de acuerdo con las correspondientes normas de policía permisos 
para la realización de juegos, rifas y espectáculos públicos. 

So. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la construcción de obras y el ejercicio 
de funciones públicas por parte de autoridades estatales o personas privadas. 

Parágrafo. Copia de todas las decisiones y providencias que dicten los Alcaldes Locales 
serán remitidas al Alcalde Mayor dentro de los 3 días siguientes al de su expedición. 

CAPITULO VII. De los Fondos. 

ART. 35. A partir de la vigencia fiscal de 1993, no menos del 100b de los ingresos del 
presupuesto de la administración central del Distrito Capital se asignará a las locali­
dades teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de la población de cada 
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una de ellas, según lo índices que para el efecto establezca el Departamento Adminis­
trativo de Planeación Distrital. 

La cifra fijada en este artículo se incrementará anual y acumulativamente en un 2% 
hasta alcanzar como mínimo el 20% en la vigencia fiscal de 1998. 

Parágrafo transitorio. Durante la vigencia fiscal de 1992 la asignación a que se 
refiere el presente artículo será igual al 2% de los ingresos del presupuesto de la Admi­
nistración Central del Distrito Capital. Autorízase al Alcalde Mayor para hacer los 
traslados presupuestales a que hubiere lugar con el fm de dar cumplimiento a la pre­
sente disposición. 

ART. 36. La asignación global que conforme al artículo anterior se haga en el presu­
puesto distrital para cada localidad será distribuída y apropiada por la correspondiente 
Junta Administradora. Con tal fm, ésta sesionará ordinariamente entre el 11 y el 20 
de diciembre de cada año. 

Parágrafo. La distribución y apropiación para 1992, la harán las Juntas durante la 
sesiones del mes de julio del mismo año. 

ART. 37. Crease en cada una de las localidades un fondo de desarrollo para la finan­
ciación de la prestación de los servicios y la construcción de las obras de competencia 
de las Juntas Administradoras Locales. La denominación de los Fondos se acompañará 
del nombre de la respectiva localidad. 

ART. 38. Son recursos de cada fondo: 

a. Las sumas que conforme al artículo 35 de la presente ley se asignen a la respectiva 
localidad. 

b. Las sumas que a cualquier otro título se apropien para la correspondiente localidad 
en el presupuesto del Distrito Capital y en los de las entidades descentralizadas. 

c. El producto de las operaciones que realicen y los demás bienes que adquiera como 
persona jurídica. 

ART. 39. El respectivo Alcalde Local será el representante legal del Fondo. Hará las 
veces de Junta Directiva del mismo la correspondiente Junta Administradora Local. El 
Alcalde Mayor expedirá el estatuto de los Fondos. 

Con cargo a los recursos del Fondo no se sufragarán gastos de personal. Las funciones 
técnicas y administrativas necesarias para su normal operación serán cumplidas por 
los funcionarios que el Alcalde Mayor y otras entidades distritales pongan a disposición 
de la respectiva localidad. 

ART. 40. Los funcionarios y empleados distritales que presten sus servicios en las 
localidades están sujetos al régimen legal y reglamentario correspondiente del organis­
mo o entidad al cual se encuentren vinculados y cumplirán sus funciones bajo la inme­
diata dirección y control del respectivo Alcalde Local. 

ART. 41. La celebración de contratos para la prestación de los servicios y la construcción 
de las obras que se financien con cargo a los recursos de los fondos se someten a la ley 
en lo que tienen que ver con su clasificación, definición, inhabilidades, cláusulas obli­
gatorias, principios sobre interpretación, modificación y terminación unilaterales, efec­
tos, responsabilidades de los funcionarios y contratistas. En lo atinente a los requisitos 
para su formación, adjudicación, a las disposiciones fiscales que expida el Concejo 
Distrital. 
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ART. 42. Las Juntas de Acción Comunal, las Sociedades de Mejora y Ornato, las Juntas 
y Asociaciones de Recreación, Defensa Civil y Usuarios, constituidas con arreglo a la 
ley y sin ánimo de lucro, que tengan sede en el distrito Capital, podrán vincularse al 
desarrollo y mejoramiento del mismo mediante su participación en el ejercicio de las 
funciones y la prestación de los servicios a cargo de éstos. Con tal fin, dichas juntas y 
organizaciones celebrarán con los fondos los convenios, acuerdos o contratos a que 
hubiere lugar para el cumplimiento o la ejecución de determinadas funciones u obras. 

Para el cumplimiento de los objetivos del respectivo contrato o convenio, las entidades 
contratantes podrán aportar o prestar determinados bienes. 

Los contratos que celebren los fondos en desarrollo de este artículo no estarán sujetos 
a formalidades y requisitos distintos a los que la ley exige para la contratación entre 
particulares, ni requerirán de la revisión que ordena el Código Contencioso Adminis­
trativo. Sin embargo contendrán las cláusulas que la ley prevé sobre interpretación, 
modificación y terminación unilaterales, multas, garantías, sujeción de los pagos a las 
apropiaciones presupuestales y caducidad. La verificación de su cumplimiento estará 
a cambio del Interventor que designe el Alcalde Mayor. 

Parágrafo. Los contratos celebrados de conformidad con este artículo cuya cuantía sea 
superior a 2.000 salarios minimos requerirán de la aprobación del Alcalde Mayor. 

ART. 43. La vigilancia de la gestión fiscal de los Fondos corresponde a la Contraloría 
Distrital. 

CAPITULO VIII. Disposiciones Generales. 

ART. 44. Las Juntas Administradoras y Alcaldes Locales promoverán la participación 
de la ciudadanía y la comunidad organizada en el cumplimiento de las atribuciones que 
correspondan a las localidades y al Distrito Capital, y las consultarán periódicamente 
con el fin de garantizar que el ejercicio de las funciones propias de las Juntas y los 
Alcaldes cuenten con la efectiva participación, la ayuda y colaboración de todas las 
personas residentes en la respectiva localidad a que estén vinculadas a ella. 
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ART. 45. Para el ejercicio de sus funciones, las Juntas Administradoras y los alcaldes 
Locales, como parte integrante y complementaria de la administración distrital, actua­
rán de manera coordinada con las demás autoridades distritales y colaborarán con ella 
en todo lo que se les solicite. 

ART. 46. Con el fin de asegurar la vigencia inmediata de la presente ley las zonas en 
que actualmente se divide el territorio del Distrito Capital tendrán el carácter de loca­
lidades. En cualquier momento a iniciativa del Alcalde Mayor el Concejo Distrital 
podrá, crear, suprimir o fusionar localidades. 

ART_ 47. Las normas vigentes para el Concejo Distrital en cuanto a inscripción y 
modificación de listas, escrutinios y expedición de credenciales se aplicarán en lo per­
tinente a las Juntas Administradora Locales. 

ART. 48. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los ... 

(Sancionada el 28 de enero de 1992). 

Diario Oficial 40.307, enero 28 de 1992. 



ACUERDO No. 6 de 1992 

"Por el cual se efectúa el reparto de competencias a que se refiere el artículo 322 de la 
Constitución Nacional, se adopta la organización Administrativa de las Localidades en 
el D.C., se reglamenta su funcionamiento y se dictan otras disposiciones". 

EL HONORABLE CONCEJO DE SANTAFE DE BOGOTA D. C., "En uso de las atri­
buciones que le confieren los artículos 10.,2870.,3130. numeral 60. y 3220., 3230. Y 324. 
de la Constitución Nacional; el artículo 130. del Decreto Ley 3133 de 1968, el artículo 
920., del Decreto Ley 1333 de 1986, las Leyes 80. de 1991 y la. de 1992, el Acuerdo 2 
de 1992 y el artículo 330. del Acuerdo 3 de 1992; 

ACUERDA 

ART. 10. Las Juntas Administradoras Locales son corporaciones Públicas de que se 
eligirán popularmente para períodos de tres años. El presente artículo tiene por objeto 
dotar a las Juntas Administradoras Locales y a las Localidades de un estatuto admi­
nistrativo y fiscal que permita a sus autoridades cumplir las funciones y prestar los 
servicios a su cargo, promover el desarrollo de sus territorios y el mejoramiento socio­
económico y cultural de sus habitantes, y asegurar la participación efectiva de la comu­
nidad en la gestión de los asuntos locales preservando la unidad y la invisibilidad del 
D.C. del cual las localidades son parte integrante. 

Cada localidad estará sometida a la autoridad del Alcalde Mayor, de una Junta Admi­
nistradora Local y del respectivo Alcalde Local. 

I 

Las competencias y funciones administrativas que se establecen para las Juntas Ad­
ministradoras Locales, serán en todo momento por delegación, concurrencia, subsidia­
ría y complementariedad, de las distintas dependencias de la Administración central y 
descentralizada. Las J.A.L., estarán al servicio de los intereses generales del D.C. y de 
los particulares de cada localidad. 

La función Administrativa a cargo de las autoridades locales, estarán al servicio de los 
intereses generales del D.C. y de los intereses particulares de la respectiva localidad y 
se desarrollará con fundamento en los principios de legalidad, igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y austeridad. 

ART. 20. Corresponde al D.C., a través de sus autoridades, garantizar el desarrollo 
armónico e integrado de la Ciudad, tanto en sus sectores urbanos como rurales y ase­
gurar la eficiente prestación de los servicios a su cargo. En ningún caso, el Distrito podrá 
transferir o delegar funciones a las Juntas Administradoras Locales, cuando no les 
asigne al mismo tiempo los recursos necesarios para el cumplimiento de las mismas. 

ART. 30. A las J.A.L. les corresponde con arreglo a lo dispuesto en el artículo 322 de la 
Constitución Política, la gestión autónoma de todos aquellos asuntos de interés emi­
nentemente local que no trasciendan al ámbito metropolitano, distrital o supralocal y 
prestar aquellos servicios que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal que no estén a cargo de ninguna otra autoridad Distrital. 
Además de las funciones ya establecidas en la Constitución Nacional, en la Ley, y en 
los Acuerdos del Concejo. Las J.A.L. tienen las siguientes funciones y atribuciones 
específicas: 

1. La planeación del desarrollo local, en concordancia con los planes de desarrollo 
económico y social y de las obras públicas del D.C.y en especial las siguientes: 
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a. Formular el Plan de Desarrollo de la Localidad, así como sus planes, programas y 
políticas, con sujeción a lo dispuesto en el Plan General Desarrollo del Distrito, con el 
visto bueno de la Junta de Planeación Distrital, así como vigilar la ejecución de los 
mismos. 

b. Promover, organizar y controlar las ferias artesanales culturales y científicas que se 
realicen en su jurisdicción. 

c. Vigilar el cumplimiento de las normas Nacionales y distritales en los procesos de 
urbanización de terrenos y de construcciones, reforma o modificación de edificaciones, 
denunciando ante entidades competentes a los infractores. 

d Controlar el espacio público y vigilar que su uso se ajuste a las normas urbanísticas. 

e. Organizar y vigilar el tráfico, rutas y paraderos de buses y lugares de parqueo, en 
coordinación con la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá. 

f. Elaborar y adelantar el Plan de Desarrollo de Cultural comunitario dentro de la 
localidad, en coordinación con las entidades Distritales competentes. 

g. Promover la creación de organizaciones cívicas, comunales, culturales, recreativas, 
deportivas y de defensa civil en las localidades correspondientes. 

2. La vigilancia, inspección y control de los servicios distritales que se presten en la 
localidad, así como también de las inversiones y contratos que con recursos públicos se 
ejecuten en su territorio y en especial: 

a. Vigilar y controlar la correcta y eficiente prestación de los servicios públicos distri­
tales en el área de su jurisdicción. 

b. Conformar Comités de Vigilancia de los servicios públicos, recibir sus informes y 
prestar recomendaciones a las respectivas empresas. 

c. Efectuar la recolección y disposición de basuras y barrido de calles, previa aprobación 
que imparta la Empresa Distrital de Servicios Públicos. 

d. Vigilar la aplicación en su territorio de las normas de policía y exigir la pronta 
aplicación de las mismas por parte de las autoridades respectivas. 

3. Efectuar la construcción y mantenimiento de las obras y proyectos locales tales como: 
vías y zonas verdes, con excepción de las vías de carácter metropolitano y las zonas 
verdes ubicadas sobre las vías V-O a V-4, parques locales, redes locales de distribución 
de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado y teléfonos, servicios de salud, plazas de 
mercado, instalaciones deportivas, centros culturales, salones comunales y centros edu­
cativos. De estas atribuciones hará uso previa aprobación de la entidad a la cual se 
encuentre asignado la correspondiente función. 

4. Administrar las instalaciones deportivas, parques, locales, plazas de mercado de 
propiedad distrital previa aprobación de la entidad competente. 

5. Colaborar con la Secretaria de Educación Distrital en asignación de lo cupos dispo­
nibles en los centros educativos de propiedad del Distrito, dando preferencia a los 
residentes de la localidad, así como mantener información sobre demanda y oferta de 
cupos para primaria y secundaria. 

6. Colaborar en la prestación de servicios de salud a nivel de los puestos y centros de 
salud. 
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7. La distribución de las partidas globales que con destino a inversión les asigne el 
Concejo Distrital. 

8. Solicitar a las autoridades la protección, recuperación y desarrollo del patrimonio 
histórico, cultural y ecológico de la respectiva localidad y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

9. Cumplir por delegación del Concejo, mediante Resoluciones, lo conveniente para la 
administración del área de la jurisdicción y las demás funciones que se deriven del 
artículo 313 de la Constitución Política. 

10. Controlar el funcionamiento y ubicación de las ventas ambulantes y estacionarías 
en los espacios públicos, de conformidad con las disposiciones que rigen la materia. 

11. Controlar la expedición de licencias de funcionamiento y/o permisos de policía para 
los establecimientos industriales, comerciales y de servicios que pretendan funcionar 
en la localidad. 

12. Coadyuvar notificando a las Autoridades competentes en el control de la evasión 
fiscal de los impuestos, tasas y contribuciones distritales. 

13. Mantener actualizado, vigilar y defender el inventario de los bienes del Distrito 
Capital en coordinación con la Procuraduría de bienes. 

14. Velar por el cumplimiento de las políticas y normas educativas en los centros de 
enseñanza de propiedad del Distrito. 

15. Velar por el cumplimiento de las políticas y normas de salud en los centros de salud 
pública. 

16. La prestación de aquellos servicios que no estén a cargo de la autoridades Distritales 
y que se refieran para satisfacer necesidades del orden local. 

Parágrafo. Para el cumplimiento del presente artículo, las J.A.L., podrán solicitar al 
Alcalde Mayor de la Ciudad la presentación de los proyectos de acuerdo para la consti­
tución de empresas locales de economía mixta, con suficiente capacidad económica y 
eficiencia que asegure el buen éxito de la descentralización en esta materia. 

17. La presentación de iniciativas, proyectos, solicitudes y sugerencias a las autoridades 
distritales, relacionadas con la solución de los problemas de la respectiva localidad y la 
optimización del empleo de los recursos financieros, organizacionales y humanos dis­
ponibles en la localidad. En relación con el presupuesto, las siguientes: 

a. Proponer motivad amente la inclusión en el presupuesto distrital de partidas para 
sufragar gastos de programas para el área de su jurisdicción. 

b. Distribuir y asignar las partidas que a su favor se incluyan en el presupuesto nacional 
y distrital y en el de sus entidades descentralizadas, así como el valor de los impuestos, 
sobretasas y contribuciones que establezca el Concejo para la respectiva localidad y los 
demás ingresos que perciba por cualquier otro concepto. 

c. Aprobar el anteproyecto y el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos 
locales de acuerdo con las normas sobre la materia. 

d. Estudiar y acordar las inversiones específicas y presentarlas a la Junta de Planeación 
cuando implique, modificación presupuestal, en los términos del Código Fiscal del Dis­
trito. 
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e. Proponer y presentar a la Secretaria de Hacienda las necesidades de crédito para el 
desarrollo de las obras previstas en el Plan de Desarrollo de la localidad, para ser 
incluidas dentro del cupo global de endeudamiento de las Administraciones Central y 
Descentralizadas. 

f. Recomendar el establecimiento de determinados impuestos y contribuciones de acuer­
do con las normas vigentes. 

18. La participación concurrente, subsidiaría, o independiente en: 

a. La construcción y mantenimiento de las obras públicas. 

b. La construcción, reparación, dotación y mantenimiento de las instituciones del pri­
mer nivel de atención médica y de los centros de Bienestar Social. 

c. La construcción, reparación, dotación y mantenimiento de planteles escolares e ins­
talaciones deportivas, culturales, de educación física y de recreación. 

d. El desarrollo de programas de gestión ecológica. 

e. La prevención y atención de emergencias y desastres. 

f. El desarrollo de programas de fomento.microempresarial y de fomento al desarrollo 
económico que sean de interés local. 

19. Autorizar, aprobar o improbar los contratos, acuerdos o convenios que celebren los 
Fondos de Desarrollo local con personas naturales o jurídicas de conformidad con el 
Código Fiscal del Distrito. 

20. Velar por la correcta ejecución de las obras públicas y por la vigencia de las pólizas 
de estabilidad y calidad de las obras que ejecute el Distrito en su localidad. 

21. Aprobar los pliegos de las licitaciones públicas o privadas que convoquen los Fondos 
de desarrollo local de acuerdo con los parámetros que fije Código fiscal. 
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22. Examinar y aprobar o improbar los balances de los Fondos de desarrollo. 

23. Promover acciones de protección, recuperación y desarrollo de los recursos naturales 
y del medio anlbiente y realizar campañas de educación ambiental y reforestación en 
sus localidades en coordinación con las entidades competentes. 

24. Presentar al Concejo Distrital un inventario de las entidades distritales dentro de 
la respectiva localidad, con el análisis de su destinación y las propuestas para hacer un 
mejor uso de ellos. 

25. Las demás que le sean asignadas en las Leyes, Acuerdos y Decretos. 

ART. 40. La estructura administrativa de las localidades en que se divide el D.C. será 
de la siguiente manera: 

a. La Junta Administradora Local. 

b. El Alcalde Local. 

c. Fondo Local de Desarrollo. 

ART. 50. El funcionamiento de las JAL, es el siguiente: 

1. Sesionar cada año en cuatro periodos de sesiones ordinarias así: Del 15 de enero al 
último día de febrero y durante los meses de abril, julio y octubre. Estos últimos períodos 



son prorrogables hasta por 10 días más. El Alcalde Local podrá convocar las reuniones 
extraordinarias por el período y asuntos que determine. 

Parágrafo Transitorio. Las juntas que se eligieron en 1992 sesionarán a partir del 
primero de julio del mismo año. 

2. Los ediles se posesionarán al iniciarse las correspondientes sesiones ordinarias si­
guientes a su elección. En esa misma sesión elegirán la mesa directiva que estará 
integrada por: un Presidente, un Vicepresidente y un secretario delegado por el Alcalde 
mayor exclusivamente para dichas funciones. 

El alcalde local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las 
juntas administradoras ,locales y deberá prestar su colaboración para el buen funcio­
namiento de las mismas. 

3. Las reuniones que se celebren fuera del lugar señalado como sede oficial de las juntas, 
carecen de validez. Los alcaldes locales en coordinación con las autoridades distritales, 
proveerán lo conducente a fin de asignar antes del primero de julio de 1992, el sitio que 
servirá de sede para las reuniones de las juntas administradoras locales. 

4. Para deliberar, las J.A.L., requerirán la presencia de por lo menos la cuarta parte de 
sus miembros. Para decidir, es necesaria la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
Sus decisiones se tomarán con el voto de la mayoría de los asistentes. 

5. Los ACTOS de las J.A.L., se denominarán RESOLUCIONES LOCALES; los de los Alcal­
des, DECRETOS LOCALES, Y su publicación se hará en los órganos oficiales de divulga­
ción del D.C. 

6. Pueden presentar Proyectos de Resoluciones: Locales a las J.A.L., los Ediles, el 
correspondiente Alcalde Local y las organizaciones de participación cívica o comunita­
ria. 

7. Todo proyecto de Resolución Local debe referirse a una misma materia y serán 
inadmisibles las modificaciones o disposiciones que no se relacionen con ella. La pre­
sencia de la Junta podrá rechazar las iniciativas que violen la presente disposición. 

8. Para que un proyecto sea resolución local debe aprobarse en dos debates celebrados 
en días distintos. Además debe haber sido sancionado por el Alcalde Local y publicado. 

9. Las Juntas podrán integrar comisiones permanentes encargadas de rendir informe 
para primero y segundo debate a los Proyectos de Resolución Local, según los asuntos 
o negocios de que conozcan y el contenido del proyecto: Si dichas comisiones no se 
hubiesen creado o integrado los informes se rendirán por el edil o los ediles que la 
presidencia de la Corporación nombre para tal efecto. Funcionarán las comisiones: 
Presupuesto Local, Plan de Desarrollo Local, Ecología Local y Bienestar Social y Edu­
cación Local. 

Todo edil deberá ser parte de una comisión y podrá pertenecer a dos o más comisiones 
permanentes. 

10. Los proyectos que no recibieren aprobación por lo menos de un debate durante 
cualquiera de los períodos de sesiones ordinarias o extraordinarias serán archivados, 
y para que la Junta se pronuncie sobre ellos deberán presentarse nuevamente. 

11. Aprobado en segundo debate un proyecto de resolución pasará al Alcalde Local para 
su sanción, quien podrá objetarlo por motivo de inconveniencia o por ser contrario a la 
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Constitución, la ley o los Acuerdos Distritales, dentro del término improrrogable de los 
cinco días siguientes a su recibo. 

Si el Alcalde Local una vez transcurrido el citado término no hubiere devuelto el pro­
yecto objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo. 

Si la Junta concluyere su período de sesiones dentro del término señalado, el Alcalde 
Local, deberá convocarla para que decida sobre objeciones que hubiere formulado. La 
citación se hará dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de las objeciones y por 
término no inferior a dos (2) días. 

12. El Alcalde sancionará sin }JOder presentar nuevas objeciones el proyecto que consi­
derado por la Junta fuere aprobado. Sin embargo, si la Junta rechaza las objeciones por 
violación a la Constitución, la ley o los Acuerdos Distritales, el proyecto será enviado 
por el alcalde al Tribunal Administrativo dentro de los cinco (5) días siguientes, 
acompañado de un escrito que contenga los requisitos señalados en los numerales 
2 a 5 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
El Tribunal decidirá conforme al trámite señalado en el artículo 121 del Código de 
Régimen Municipal. 

13. Dentro de los tres (3) días siguientes al de la sanción, el Alcalde Local enviará copia 
de la Resolución al Alcalde Mayor para su revisión jurídica. La revisión aquí ordenada 
no suspende los efectos de las Resoluciones Locales. 

14. Si el Alcalde Mayor encontrare que la Resolución es contraria a la constitución, la 
ley o los Acuerdos del Distrito, los remitirá, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha en que lo haya recibido, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo para que 
decida sobre su validez. En este caso se observará el trámite ordenado en el artículo 25 
de la ley primera de 1992. 

15. Son nulas las resoluciones expedidas en contravención a las disposiciones de la 
Constitución, de la Leyes, de los Acuerdos y demás actos de las autoridades distritales 
superiores. 
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16. El Alcalde Mayor, el Contralor, el Personero, los Secretarios del Despacho, los 
Directores de Departamento administrativo y los Gerentes de las Entidades Descen­
tralizadas del Distrito, deberán ser invitados por las Juntas Administradoras a las 
sesiones en las que los citados funcionarios pidan ser oídos. 

Los Secretarios y los Directores de Departamento Administrativo podrán ser citados 
con cinco (5) días de anticipación para que respondan el cuestionario suscrito que la 
Junta apruebe. 

17. Elaborar y enviar al Alcalde Mayor la tema de candidatos de la que será nombrado 
el correspondiente Alcalde Mayor. Los candidatos deberán cumplir con los requisitos 
mínimos que se establecen en el presente Acuerdo y en Código de Policía de la Ciudad. 

Parágrafo. Para la integración de la tema se empleará el sistema de cuociente electo­
ral y su elaboración tendrá lugar dentro de los ocho días iniciales del primer período de 
sesiones de la correspondiente junta local. En caso de no elegirse tema por parte de la 
Junta Local, continuará en el cargo de Alcalde Menor el alcalde que se desempeñe en 
el cargo con anterioridad a la instalación de la Junta Local. 

18. Promover las formas de participación ciudadana previstas en la Constitución y la 
Ley. 



19. Presentar al Concejo Distrital proyectos de acuerdo, que no sean de la iniciativa 
privativa del Alcalde Mayor. 

20. Solicitar a las autoridades distritales el desarrollo y ejecución de obras de su 
localidad. 

21. Promover las campañas necesarias para la protección, recuperación y desarrollo de 
los recursos naturales y del medio ambiente y fomentar la educación ciudadana en el 
respeto por la naturaleza, para lo cual podrán demandar el concurso y la participación 
de las autoridades distritales. 

22. Velar por la integridad del espacio público y por su destinación al servicio común, 
el cual prevalece sobre el interés particular. 

Parágrafo. La administración de las zonas de uso público y los parques locales estarán 
a cargo de la Junta Local. No obstante el cambio de uso y explotación para fmes dife­
rentes a los previamente establecidos, requieren de la aprobación del Concejo Distrital, 
de conformidad con las leyes vigentes. Se excluyen de lo ordenado en este artículo, los 
parques y zonas de uso público entregadas mediante acuerdo del Concejo, para ser 
administradas por juntas comunales, cajas de compensación familiar y otras entidades, 
con anterioridad a la aprobación del presente acuerdo y por el tiempo que dure el 
comodato respectivo. 

23. Expedir su reglamento interno teniendo como marco el capítulo V de la ley 111 de 
1992 y el reglamento interno del Concejo Distrital. 

24. Actuar como Junta Directiva del Fondo de Desarrollo Local respectivo y ejercer las 
funciones que le sean fijadas por el Alcalde Mayor en el respectivo Estatuto. 

ART. 6l'. En ningún caso las J.A.L. podrán crear cargos, autorizar dietas, votar 
tributos, tasas ni contribuciones; autorizar la celebración de contratos de emprés­
tito; ocuparse de la fijación de tarifas de servicios públicos, permisos o rutas de 
tránsito de policía, urbanismo; ni podrán crear ni establecer organización adminis­
trativa alguna. Las J.A.L. no podrán dictar regulaciones administrativas, a menos 
que dicha función les sea expresamente delegada por el Concejo distrital para casos 
concretos. Tampoco podrán votar mociones de aprobación o censura a la Adminis­
tración Distrital ni Local. 

ART. 71• Los Alcaldes Locales serán nombrados por el Alcalde Mayor, de terna enviada 
por la corresponrl.iente J.A.L. para períodos de tres años. Para ser nombrado Alcalde 
Local, se requiere ser ciudadano en ejercicio, no tener ninguna de las inhabilidades 
contempladas en el artículo noveno numerales 1,2, 3, 5, 6, de la Ley 01 de 1992 y haber 
residido o desempeñado alguna actividad profesional, industrial, comercial o laboral en 
la respectiva localidad por lo menos durante un año, el inmediatamente anterior a la 
fecha de la elección o del nombramiento. 

Parágrafo. En los casos y por los motivos señalados en la Ley para los funcionarios 
públicos, el Alcalde Mayor suspenderá o destituirá los Alcaldes Locales conforme al 
procedimiento establecido en la misma ley. 

Parágrafo 20. Los Alcaldes Locales que se nombren en 1992 terminarán su período el 
31 de diciembre de 1994. 

Los Alcaldes Locales son agentes del Alcalde Mayor en la respectiva localidad, encar­
gados de cumplir las funciones que se señalan a continuación: 
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1. Dirigir la acción administrativa de la correspondiente Alcaldía Local y asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

2. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos Nacionales, los Decretos 
y Resoluciones del Gobierno Distrital, los Acuerdos de Concejo y las Resoluciones de la 
respectiva J .A.L. 

3. Velar por la pronta, cumplida y cabal ejecución de los planes, programas y proyectos 
del orden distrital que deban realizarse en el territorio de su localidad; 

4. Coordinar dentro del grado de delegación que le otorgue el Alcalde Mayor del Distrito 
Capital, la planeación y ejecución de programas que adelanten en su localidad las 
Secretarias del Despacho, los Departamentos Administrativos y Entidades Descentra­
lizadas del orden Distrital, así como velar por el correcto funcionamiento de los servicios 
distritales. 

5. Velar porque los funcionarios bajo su dependencia cumplan las funciones que les 
hayan sido asignadas y respeten el régimen disciplinario, e imponer las sanciones a que 
hubiere lugar o solicitar su aplicación a las autoridades competentes, en caso que el 
infractor no esté sometido directamente a su autoridad jerárquica. 

6. Conocer de las quejas y reclamos que cualquier persona formule contra los funciona­
rios adscritos a la Alcaldía Local y comunicar a los respectivos superiores jerárquicos 
las irregularidades cometidas por el personal en comisión de servicio. 

7. Coordinar con las autoridades de policía del territorio de su jurisdicción las medidas 
encaminadas a garantizar la tranquilidad, la salubridad, la moralidad y la seguridad 
públicas. 

8. Velar por una pronta y cumplida administración de justicia en aquellos asuntos de 
competencia de los funcionarios de policía adscritos a su despacho y auxiliar a las 
autoridades judiciales en la ejecución de sus providencias. 
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9. Ejercer ocasionalmente funciones de policía judicial, en casos de urgencia o cuando 
por cualquier circunstancia no intervengan inmediatamente la policía judicial o el 
funcionario de instrucción competente. 

10. Conceder los permisos, autorizaciones y licencias de funcionamiento que sean de su 
competencia y vigilar el oportuno cumplimiento de las obligaciones tributarias atinen­
tes a las impuestos, tasas y contribuciones del orden Distrital. 

11. Vigilar el funcionamiento de los establecimientos de comercio y provenir hechos 
contrarios al orden público. 

12. Conocer en primera instancia de los procesos de restitución de bienes de uso público 
o de propiedad de entidades de derecho público. 

13. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del 
suelo y reforma urbana. 

14. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la construcción de obras y el ejercicio 
de funciones públicas por parte de autoridades estatales o personas privadas. 

15. Vigilar el cumplimiento del deber legal de inscripción de médicos, odontólogos y 
demás profesionales de la salud, dirigir las campañas sanitarias de orden preventivo y 
curativo que se realicen en el territorio de su jurisdicción e informar a las autoridades 
competente de las irregularidades, emergencias o necesidades relacionadas con la sa­
lubridad pública de su localidad. 



16. Presentar a la consideración del Alcalde Mayor, los planes, programas y proyectos 
que hayan sido aprobados por la respectiva Junta Local y deban incorporarse al Plan 
de Desarrollo del Distrito Capital, previa aprobación del Departamento de Planeación 
Distrital y del Concejo Distrital. 

17. Presentar a la consideración de la correspondiente JAL, los proyectos de planes y 
programas de desarrollo local que deban ser aprobados por dicha Corporación, sin 
prejuicio de las modificaciones e iniciativas que quieran introducir y proponer los ediles 
de la respectiva localidad. 

18. Presentar a la consideración de la respectiva JAL, los proyectos de inversión que 
considere prioritarios para el desarrollo de la localidad. 

19. Adelantar acciones encaminadas a fomentar la participación de las comunidades 
en los procesos de planificación, presupuestación, gestión, evaluación y control de los 
asuntos locales y en la prestación de los servicios a cargo de la localidad. 

20. Mensualmente, rendir informes y balances periódicos al Alcalde Mayor, a la Secre­
taría de gobierno y a la Junta Administradora Local sobre la ejecución de los planes de 
desarrollo distrital y local, así como, de las inversiones que se realicen en su jurisdicción. 

21. Controlar el cumplimiento de las normas distritales y nacionales en los procesos de 
urbanización de terrenos y de construcciones, reforma o modificación de edificaciones, 
denunciando ante las autoridades competentes a los infractores o sancionandolos según 
su competencia. 

22_ Promover actividades encaminadas a mejorar el ornato de la localidad. 

23. Diseñar conjuntamente con la comunidad y proponer ante las autoridades compo­
nentes, la adopción del Plan Local de Prevención y Atención de Emergencia y Desastres 
y del Plan Local de Gestión ambiental. 

24. Fomentar la Constitución de organizaciones cívicas y comunitarias y vincularlas al 
desarrollo del patrimonio histórico y cultural de la localidad y a la democratización de 
la cultura. 

25. Adoptar medidas tendientes a la preservación, recuperación, defensa, difusión y 
desarrollo del patrimonio histórico y cultural de la localidad y a la democratización de 
la cultura. 

De otra parte y en cuanto a los límites territoriales del Distrito Capital, desde que por 
Decreto de Estado de Sitio de 1945, los Municipios de Usaquén, Fontibón, Usme, Bosa, 
Suba y Engativá perdieron su Status jurídico-político y fueron adscritos a la ciudad 
capital y cuando por razón de orden público y político, el Gobierno resolvió atender 
directamente los conflictos de los grupos armados en armas en la región de Sumapaz 
se ampliaron notablemente las áreas de la jurisdicción administrativa y política del 
Distrito. No se lograron por este medio ni la precisión y claridad de la tarea adminis­
trativa ni el aprovechamiento y preservación de las fuentes hídricas que fueron los 
argumentos o pretextos legales que se adujeron por entonces para tomar tales medidas. 

Población. Según el número LX-321 de la revista "habitat", órgano oficial de la Unesco, 
correspondiente al segundo trimestre de 1992, la población del Distrito de Bogotá re­
basa los siete millones de habitantes de los cuales más de dos millones carecen de 
condiciones de vida normales y no tienen los servicios públicos básicos para la vida 
digna. La situación social es realmente delicada por los altos niveles de desempleo que 
obligan a las gentes a ocuparse de accidentales actividades, ocupando los espacios de 
uso público, generando todo tipo de problemas. 
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En 1993 debe realizarse el nuevo censo y se podrá, con base en tales datos estadísticos 
verificar con mayor exactitud el número de habitantes de la Capital de la República. 

El Distrito Capital de Bogotá forma una circunscripción independiente del Departa­
mento de Cundinamarca por consiguiente en la elección de Diputados y de Gobernado­
res no podrán perturbar los electores necesito en el censo electoral de la ciudad capital. 

Entidades Territoriales Indígenas (art. 329). 

"La conformación de las entidades territoriales indígenas se hará con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de ordenamiento territorial y su delimitación se hará por 
el Gobierno Nacional con participación de los representantes de las comunidades indí­
genas, previo concepto de la comisión de ordenamiento territorial. 

Los resguardos son de propiedad colectiva y no enajenable. 

La ley defmirá las relaciones y la coordinación de estas entidades con aquellas de las 
cuales formen parte. 

Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio de dos o 
más Departamentos, su administración se hará por los Concejos Indígenas en coordi­
nación con los Gobernadores de los respectivos Departamentos. En caso de que este 
territorio decida constituirse como entidad territorial, se hará con el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el inciso primero de este artículo. 



TITULO XII 
LA ECONOMIA y LAS FINANZAS 

INTRODUCCION 

LA BURGUESIA CAPITALISTA 

1. La crisis del Estado liberal burgués se puso en evidencia con motivo de la 
primera guerra mundial (1914-18). La polarización de la riqueza en manos de unos 
pocos y la pauperización de las masas de trabajadores, entre los cuales se contaban 
las mujeres y los niños, explotados sin ningún miramiento, provocaron los movi­
mientos obreros en el último tercio del siglo pasado. El llamado "Capitalismo Sal­
vaje" desquició el pensamiento liberal clásico, sustentado en mat'eria económica 
entre otros por A. Smith, que predicaba las leyes de la oferta y la demanda libres, 
como el mejor camino para el fomento de la riqueza y el equilibrio social. 

La Encíclica papal de León XIII de 1891 fue uno de los documentos doctrinarios 
más importantes, ya que en la "Rerum Novarum" se condenó expresamente tanto 
el Capitalismo como el Socialismo por el grado de violencia y desconocimiento que 
ambas corrientes contenían de los derechos de la persona humana y de su dignidad. 
Asimismo se destacó en el documento el significado profundo que tiene el trabajo 
humano y el valor de la asociación obrera a través del sindicalismo como instru­
mento de defensa de los trabajadores en pro de la justicia social. 

Los descubrimientos científicos y sus aplicaciones en el campo económico ha­
bían creado nuevas estructuras en la producción de bienes de consumo, cambiando 
la modalidad de la forma de propiedad representada en el capital y modificando la 
forma de trabajo, entronizando el salario, sujeto a la llamada "ley de bronce", que 
por su vileza condujo a la miseria y a la desesperación a vastos sectores de la 
población. 

Tales fenómenos de carácter político, social y económico repercutieron en los 
conceptos del Estado y de la Sociedad y dieron origen a la intervención del Estado. 
A partir de 1917, primero en México en la Constitución de ese año y luego en la 



Constitución de Weimar en Alemania, así como tambien en España en 1931, se 
fueron extendiendo a todos los ordenamientos constitucionales los preceptos rela­
cionados con la jornada de trabajo, las prestaciones sociales, la seguridad social y 
la regulación jurídico-política de la producción y consumo de la riqueza y la insti­
tucionalización de la propiedad con un contenido distinto al criterio romano y 
liberal, para darle la función social que debe tener en su desempeño. 

Entre nosotros, desde la vigencia de la carta del 86 se advierten claras facul­
tades de intervención estatal en la medida en que el Estado se reservó el manejo 
soberano en materias como la moneda, la banca y el crédito. 

La circunstancia de que en tales sectores se hayan hecho concesiones a parti­
culares, en ningún momento le ha quitado el carácter público a la función y siempre 
el Estado aparece vigilando y regulando el servicio. La Ley 45 de 1923 confIrmó el 
criterio de soberanía monetaria del estado y definió el carácter público y de servicio 
de la banca, el crédito y el manejo de la moneda. Asimismo, el constituyente del 86 
sentó el principio de prevalencia del interés público en todo caso de conflicto entre 
los derechos de los particulares, dándole desde entonces un contenido social a la 
propiedad privada. Por medio de Acto Legislativo de agosto 27 de 1918 se dieron 
las primeras normas de intervención en materia de transportes, en cuanto a revi­
sión y fiscalización de las tarifas y a la reglamentación de este importante servicio 
público. Tres años más tarde, el 18 de octubre de 1921 se autorizó al Legislador 
para la regulación de la producción, distribución y consumo de licores y bebidas 
fermentadas. 

Como lo expresamos en el punto relacionado con la propiedad privada, en los 
comentarios al actual artículo 58 de la Constitución, en 1936 se le dio a aquella el 
carácter de función social, se estableció la asistencia pública como función del 
Estado, se le dió al trabajo el carácter de obligatorio y se consagró expresamente 
la intervención del Estado en las Industrias públicas y privadas con el fm de 
racionalizar la producción, distribución y consumo de las riquezas y darle al trabajo 
la protección justa a que tiene derecho. Ya en 1945 en la reforma de aquel año se 
establecen las primeras normas sobre planeación y se precisan las facultades de 
intervención, principios que recoge la enmienda de 1968 que fIgura con leves mo­
difIcaciones en la carta de 1991. 

De otra parte, la Encíclica "Rerun Novarum" destacó el agudo conflicto entre 
el capital y el trabajo donde el hombre es "lobo" para el hombre y condenó expre­
samente la lucha de clases y la socialización de los medios de producción en cabeza 
del estado. Se dieron las precisiones acerca de la paz que sólo se construye y se 
mantiene sobre el fundamento de la justicia, de la libertad como un constante que 
hacer del hombre, la sociedad y el Estado para la proyección y ejecución no sólo de 
los valores utilitarios y materiales, sino de los lógicos, estéticos, éticos, espirituales 
que deben condicionar y regular la vida económica, social, política y cultural. 

En una palabra, manteniendo el principio inmodifIcable que inspira el concepto 
del hombre integral con su dignidad trascendente en la "Rerun Novarum" como en 
los posteriores documentos pontifIcios hasta el día de hoy, se exalta el humanismo 
como base esencial en el desarrollo de la vida del hombre en la sociedad. (La carta 
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encíclica "Centesimus Ammus" de Juan Pablo II recoge toda la literatura sobre el 
tema. Mayo 10. de 1991). 

NEOLIBERALISMO y SOCIALISMO 

2. El derrumbe del sistema socialista en la Europa Oriental y en la Unión 
Soviética y la crisis del Estado intervencionista que resultó incapaz de cumplir los 
fmes del desarrollo y del bienestar material de los distintos grupos sociales y la 
transmutación del Estado de ente regulador de la política, la economía y la redis­
tribución de la riqueza en una gigantesca, corrupta e ineficiente burocracia, ins­
trumento de reducidas élites detentadores del poder, ha motivado la equivocada 
creencia de que el retorno a las ideas liberales de los siglos XVIII y XIX es la 
panacea para superar los conflictos económicos, sociales y políticos del mundo 
contemporáneo y que el desplazamiento de la actividad empresarial y comercial 
del Estado a los sectores de la Sociedad civil así como la privatización de ciertos 
servicios públicos otrora integralmente estatales, son los más eficientes medios 
para la satisfacción de las necesidades materiales de la población y en particular 
de los despose idos. 

Como lo dijimos atrás, fue a partir de la década del año 20 que se desarrollaron 
los primeros pasos del neoliberalismo en materia social. 

Pero fue a partir de la terminación de la 2a. guerra mundial. en la República 
Federal de Alemania donde se consolidó la escuela neo liberal en Freiburg, cuyos 
principales exponentes fueron Franz Bohm, Walter Eucken, Ludwig Von Mises, 
Friedrich Von Hayeck, Ludwig Erhard y Alfred Muller Armack, quienes desde el 
año 30 en adelante, presentaron sistemáticamente sus críticas a la economía pla­
nificada y al dirigismo económico estatal. 

Como complemento de la escuela, en la década del 50, surge la llamada escuela 
de Chicago, cuyo principal exponente fué Milton Friedman y quien hizo especial 
énfasis en el monetarismo, principal factor de la inflación por el erróneo manejo 
que el Estado hizo de los medios de pago. El cubrimiento del déficit fiscal a través 
de las emisiones de dinero, fueron, en opinión de Friedman, los factores determi­
nantes de las crisis económica capitalista de los años 74-75. 

En el área latino-americana, en 1986, Hernando de Soto publicó el libro "El 
Otro Sendero" en el cual se refiere al sector informal de la economía peruana como 
motor para sustentar una economía de libre mercado utilizando para tal fin los 
medios de comunicación social para advertir los errores de los detentadores del 
poder político y económico y la necesidad de desburocratizar el Estado y de robus­
tecer la iniciativa privada a través de los distintos grupos de la Sociedad Civil, 
eliminando, en lo posible, la intervención del Estado. También en la obra "Hacia 
una Renovación del Crecimiento Económico en América Latina" suscrita por Bela 
Bolassa, Gerardo Bueno y otros, se predica el fomento de las exportaciones, la 
eficiente sustitución de importaciones y la canalización del ahorro a proyectos de 
inversión. 
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En este orden de ideas, el necesario cambio de la estructura de la Sociedad, 
según el neoliberalismo, debe comprender los siguientes puntos: 

A. Cambio fundamental en las relaciones de trabajo, eliminando las trabas lega· 
les de los contratos del derecho individual y colectivo, asimilando en el proceso 
de producción, distribución y consumo, las nuevas tecnologías. En tal forma 
los productos serán más competitivos ya que el intervencionismo estatal y 
sindical, tal y como se ha practicado en los últimos años, se ha convertido en 
una onerosa carga para el desarrollo económico y la distribución de la riqueza 
social, la cual solo beneficia a jerarquías, grupos o élites de dirigentes políticos 
y sindicales, en perjuicio de las grandes mayorías. 

B. Teniendo como base el libre mercado, se trata de reestructurar y desarrollar 
en mejor forma la prestación de los distintos servicios públicos, en especial 
aquellos que se refieren a la seguridad social (prestaciones sociales, asistencia 
médica, quirúrgica, hospitalaria, pensiones de vejez, invalidez etc.), con el fm 
de que los particulares que entregan sus aportes, tengan el der~ho de disponer 
de lo suyo con mejores beneficios de los que ofrece el Estado, administrador 
incompetente y deshonesto, cuando no interesado en cuestiones políticas, aje· 
nas al bien común. 
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Como lo dice Jairo Estrada Alvarez es uno de los apartes de su estudio intitu­
lado "Dimensiones Básicas del Neoliberalismo Económico", el neoliberalismo 
pretende mostrar que la intervención del Estado Benefactor en las relaciones 
de distribución es la razón determinante para la configuración de "segmentos 
parasitarios" en la Sociedad; que ese tipo de Estado condujo al surgimiento de 
una mentalidad que busca en él la solución a los problemas de destinos indi­
viduales, la satisfacción de egoísmos de grupos privilegiados, a tiempo que 
abierta la posibilidad de potenciar esas pretensiones en forma ilimitada o 
restringida por el acceso que se tenga a esa política de distribución. 

"La ruptura del principio de la "equivalencia estricta" (igualdad de oportuni­
dades) y su desplazamiento por políticas distributivas y redistributivas (igual­
dad de resultados), eliminó la "conciencia del costo" y produjo una tendencia a 
la disposición parasitaria sobre la riqueza social. El resultado fue la consoli­
dación de una "mentalidad del aseguramiento" y el desarrollo de un "sistema 
de la irresponsabilidad organizada", el cual se fundamentaría en una cada vez 
mayor apropiación de la riqueza social y en nuevas formas de la explotación". 

"La pretensión de hacer trabajar a otros para sí ... se convierte en un peligro 
masivo: No es la explotación de arriba, sino la del lado. No son los más ricos 
los que explotan a los pobres .... son los perezosos, quienes explotan a los dili­
gentes. Si a ello se agrega el crecimiento de una burocracia estatal, interesada 
en su propia vida, en la preservación de sus posiciones en el aparato y enemigo 
de la innovación y la modernización, no cabría duda, en la comprensión neoli­
beral del Estado social, que se requeriría una reestructuración a fondo del 
papel y las funciones del Estado Capitalista". 

Mas adelante sostiene el mismo autor: "La crítica neoliberal al Estado bene­
factor a tiempo que se soporta a una interpretación distorsionada de las reali-



dades sociales producidas durante la fase fordista de acumulación, contiene ele­
mentos válidos que resultan de los defectos de la Constitución del Estado Social 
en el capitalismo tardío, incluyendo al Estado del capitalismo periférico". 

C. La desnaturalización de lo que debe ser el Estado, mediante la desviación de 
los recursos del presupuesto nacional por la vía de la contratación de obras 
públicas, de las licitaciones amañadas enriqueciendo ilícitamente a la alta 
burocracia gubernamental; Las destinaciones cuantíosimas de dineros públi­
cos por los miembros de las corporaciones públicas a personas jurídicas de 
derecho privado (asociaciones y fundaciones) cuyos beneficiarios directos eran 
los mismos representantes, senadores, diputados y concejales, quienes aparen­
temente cobijaban su inmoral acción, simulando favorecer sectores pobres y 
desposeidos. 

D. Las componendas entre la dirección de los sindicatos y los burócratas encar­
gados del manejo de importantes entidades estatales que llevaron a la quiebra 
organismos como Puertos de Colombia, los Ferrocarriles Nacionales Y otros 
entes empresariales del Estado, son claros ejemplos de la crítica neoliberal al 
Estado Benefactor que, evidentemente, resultó ser una pifia jurídico-política 
y una arteria rota del gasto público, en perjuicio de la comúnidad nacional. 

Como lo expresamos antes, no solo el socialismo marxista hizo crisis sino los 
socialismos europeos como el inglés, el francés, el italiano y el español los que en 
forma continua y sistemática han desmontado la casi totalidad de las empresas 
estatales para desplazarlas hacia el sector privado, tanto en el sector industrial 
como en el financiero, poniendo de relieve la corrupción de los más elevados jerar­
cas del Estado, denunciados públicamente como despilfarradores de los dineros 
públicos. 

En el área latinoamericana, en el momento de escribir estas líneas, países como 
el Brasil, Perú, Venezuela y Guatemala, han registrado espectaculares acusaciones 
a los respectivos Jefes de Estado ya las cúpulas de la rama legislativa y judicial, 
como incursos en delitos contra la Administración Pública, quedando suspendidos 
en el ejercicio del mando los Presidentes del Brasil y Venezuela, reos de peculado 
y enriquecimiento ilícito ante los más altos tribunales de Justicia. En Perú y 
Guatemala, los jefes del Estado han quebrado el orden constitucional formal, ce­
rrando las corporaciones públicas legislativas con el consentimiento de la opinión 
pública que ha respaldado el desconocimiento del orden jurídico formal para de­
senmascarar a los políticos corruptos y a la burocracia clientelista e inepta que 
obstaculiza la buena marcha del Estado. 

La Asamblea Nacional Constituyente en Colombia fué el vehículo que instru­
mentalizó la reforma constitucional de 1991, buscando consolidar el sistema de 
economía mixta (iniciativa privada en intervencionismo del Estado), que la nor­
matividad en materia económica, de planeación, de manejo presupuestal y de 
cuestiones de comercio exterior, cambio internacional, cuestiones financieras, fis­
cales, aseguradoras y monetarias, Banca central y de la distribución de los recursos 
y las competencias, serán tratadas en los siguientes capítulos como desarrollo del 
Titulo XII de la Carta política. 
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De acuerdo con lo expresado,la Constitución Colombiana de 1991, teniendo en 
cuenta los principios del Preámbulo y las claras orientaciones del Título primero 
en donde se define el Estado como unitario y social de derecho y los ordenamientos 
del título XII en materia de economía y Hacienda Pública que se examinarán a 
continuación, no es la filosofía neoliberal la que informa su normatividad. Sin 
embargo, algunos de sus postulados han sido puestos en práctica por el Gobierno 
del Presidente Gaviria, más como unas políticas coyunturales que como tesis ideo­
lógicas. El pragmatismo que caracteriza el cuatrienio que se inició en agosto de 
1990 no es susceptible de catalogarse dentro de ninguna escuela económica o po­
lítica, como se verá mas adelante, al comentar los 6 capítulos que forman este 
aparte de nuestro estudio. 
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CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

1. Desde el año de 1873 el Estado colombiano es titular de derecho de propie­
dad del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, respetando desde luego, 
los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes. No 
obstante, los derechos de los particulares, en los términos de la propia constitución, 
bien pueden ser expropiados con indemnización o sin ella, en las hipótesis previstas 
en el artículo 58. 

La vigencia de la Constitución de 1991, coincidente con la política de apertura 
económica e internacionalización de la economía ha repercutido enormemente en 
el tratamiento que el Estado colombiano venía dando a los recursos naturales no 
renovables radicados en su cabeza. 

En materia de hidrocarburos, por ejemplo, se han levantado las reservas que 
mantenía Ecopetrol sobre algunas áreas, con el fin de activar la exploración y 
explotación de nuevos pozos petroleros. Se han abierto las posibilidades para que, 
con la participación de terceros, se amplíe la red de oleoductos y de sus afines; se 
han creado las bases para que en condiciones de competitividad se realice la refi­
nación interna del petróleo y se están perfilando por medio de convenios interna­
cionales los desarrollos de la petroquímica, en concordancia con la política de libre 
comercio que se viene practicando por parte del gobierno de la Administración 
Gaviria. Asimismo, en materia de distribución de combustibles y de liberación 
paulatina de precios, se ha vinculado el capital privado para que se haga cargo de 
ese importante sector de los derivados del petróleo. La construcción del Gasoducto 
Ballenas-Barrancabermeja, es el elemento clave en el programa de masificación 
del consumo de gas. 

En materia de energía eléctrica, también se estan aplicando las mismas polí­
ticas de confiarle al sector privado la participación en la prestación de este servicio 
público a fin de corregir las graves deficiencias e irunoralidades que se han adver­
tido en los últimos años y de perfeccionar las condiciones de eficiencia y eficacia, 
con el objeto de favorecer a la comunidad y en particular a los usuarios. Además, 
con el fin de satisfacer la demanda de servicio en el futuro, se están desarrollando 
los planes de expansión tanto interna como externa, éstos últimos, tendientes a 
extender la interconexión eléctrica con los países vecinos. 

En cuanto a la minería dentro del contexto que se ha adoptado para los dos 
renglones ya mencionados, de hidrocarburos y de energía eléctrica, también el 
Estado está promoviendo la más amplia participación privada nacional y extran­
jera. A la vez, se está operando un proceso de delegación del Gobierno Central hacia 
las autoridades departamentales para que éstas sean gestoras del desarrollo mi­
nero. Para lograr tales objetivos, el Gobierno ha presentado a la consideración del 
Congreso, los proyectos de Ley, relacionados con las regalías y con el fomento de 
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la electricidad en todo el territorio nacional y para estructurar, en mejor forma, 
todo lo relacionado con el Sector de la Minería. 

Por medio del Decreto 2119 de 1992 se modificó el funcionamiento del Minis­
terio de Minas y Energía Eléctrica, acomodándolo a los mandatos de la Constitu­
ción de 1991. A pesar de la escasa proporción que la minería le ha dado al país en 
cuanto a su tributación y a la riqueza en general, merecen destacarse los avances 
en la explotación de las minas de esmeraldas, el carbón, y el mineral de níquel. El 
oro, el platino y el hierro también han tenido un relativo avance en lo que dice 
relación con el pago de tributos y en la distribución de regalías. 

Mediante la Ley 9 de 1991 se flexibiliza, aún más, las operaciones cambiarias, 
estimulando la inversión y participación del capital extranjero. Las Resoluciones 
51 del CONPES y 57 de la Junta Monetaria, cuyas funciones hoy ejerce la Junta 
Directiva del Banco de la República, desarrolla la citada Ley. 

Conviene citar también el Decreto 680 de 1992 por medio del cual se decretó 
el Estado de Emergencia Social y Económica con el fm de conjurar la crisis en el 
servicio público de energía eléctrica e impedir la extensión de sus efectos. Al am­
paro de tal norma de excepción se dictaron numerosos decretos entre los cuales 
merecen destacarse el 700, 1516 y 2120 de 1992 y algunos otros que afectaron la 
estructura del sector desde el punto de vista jurídico y administrativo. 

Cursan en el Congreso diversas iniciativas tendientes a modificar los Estatutos 
reguladores de hidrocarburos (Ley 20 de 1969) y a vigorizar el estímulo en la 
producción de la energía eléctrica y del sector minero. 

DELOSRECURSOSNATURALESRENOVABLES 

2. En cuanto a los recursos naturales renovables tales como los suelos, los 
bosques, los hidrobiológicos, la fauna en su extensa gama, la flora, el agua, el aire, 
los elementos ambientales, los parques nacionales y los santuarios y las cuencas 
hidrográficas, existen varias instituciones creadas por la ley para la administra­
ción, preservación y conservación de los mismos. Son ellos: El Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), el Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente (INDERENA), el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria (INCORA), el Instituto Colombiano de Hidrología, Metereología y Adecua­
ción de Tierras (HIMAT), el Instituto Colombiano Agropecuario (lCA), la Dirección 
Marítima y Portuaria (DIMAR), adscritos en su orden, a los Ministerios de Hacien­
da, Agricultura y Defensa, y adscritos al Ministerio de Minas y Energía, Ingeomi­
nas, Carbocol, Ecopetrol, ISA, etc. 

De otra parte adscritos al Departamento Nacional de Planeación, están las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en número de 18. 

Se diría por supuesto que, con semejante cuadro institucional tan variado, los 
recursos naturales del país estuviesen bien administrados y protegidos. Sin em­
bargo, en la práctica, tales instituciones se caracterizan por la falta de medios 
técnicos y adecuados para el cumplimiento de sus funciones legales y por la caren­
cia de los instrumentos administrativos y de los medios económicos para las fma-

248 



lidades que señalan sus respectivos ordenamientos y por la ausencia del indispen­
sable apoyo político que deben tener por parte del Gobierno. 

Ineficiencia e irresponsabilidad, desvertebración Institucional y dispersión y 
paralelismo de funciones, son las principales críticas que se formulan por los en­
tendidos en estas materias (Germán García Durán, Pedro Pablo Morcillo y Eduar­
do del Hierro) en "La protección de los recursos naturales y el medio ambiente 
colombiano". Seminario sobre Intervención del Estado en la Economía (ps 17, 
101-109 Bogotá, Colombia 1990). 

En los 3 años que van corridos de la publicación citada, lejos de enmendarse o 
corregirse los errores y las fallas advertidas, los problemas se han agravado y el 
grado de deterioro del ambiente ecológico y de los recursos naturales han sufrido 
en las zonas rurales y urbanas, más y más depredaciones. El mismo aparato del 
estado en su nivel Nacional, Departamental y Local a través de los funcionarios 
de turno, ha sido el principal protagonista del atroz tratamiento contra la natura­
leza. (Ver los comentarios 'que se hicieron al reseñar el Capítulo 3 del Título 11 de 
la Constitución). Además, el crudo racionamiento de Energía que tuvo que padecer 
el país entre marzo de 1992 y febrero de 1993, fueron consecuencias lógicas del 
inescrupuloso tratamiento que los legisladores nacionales y locales y los gobernan­
tes de los mismos niveles le han dado a tan esenciales servicios públicos. 

SISTEMA MIXTO DE ORDEN CONSTITUCIONAL 

3. Como lo dij imos en la parte introductoria, la intervención del estado aparece 
bien marcada en el ordenamiento constitucional y sin perjuicio de libre iniciativa 
y la libre Empresa que también se reconoce explícitamente, a ésta se le confiere 
una función social que implica obligaciones, lo que quiere decir, que es al estado a 
quien compete la vigilancia y el control de las Empresas para la satisfacción de las 
obligaciones que quedan dichas. 

Por eso, desde el punto de vista normativo, no se consagraron los principios 
del neoliberalismo en la Constitución de 1991. 

De otra parte, como se verá adelante, si bien existe todo un proceso de descen­
tralización administrativa y fiscal, robusteciendo las entidades territoriales, me­
diante transferencias del presupuesto Nacional de los departamentos y municipios 
a través del lY.A. y del situado fiscal, no es menos cierto que tales recursos están 
destinados específicamente a la prestación de los concretos servicios públicos de 
salud, educación, vivienda, agua potable, acueductos y alcantarillados, lo cual, 
destaca el sentido social y el apoyo a las comunidades más desvalidas de la pobla­
ción. Quedan así plenamente concertados el principio de la dirección general de la 
economía a cargo del Estado y los diversos mecanismos jurídicos que reposan en 
sus manos para las decisiones tendientes al mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales y humanos y a procurar un desarrollo económico armónico entre las 
distintas regiones, conservando el medio ambiente sano y creando condiciones para 
que las personas más necesitadas puedan acceder a los bienes y servicios básicos, 
elevando los niveles de vida en forma sostenida y progresiva. 
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Asimismo, se le otorga al Estado la potestad de hacer que la economía sea 
realmente competitiva, o sea, promoviendo la productividad, vinculando a la pro­
ducción los elementos científico-técnicos y asimilando las más avanzadas tecnolo­
gías para el logro de tal rmalidad. La apertura económica y la internacionalización 
de la misma que se viene cumpliendo por la Administración Gaviria, acredita en 
la práctica los primeros desarrollos de esta preceptiva constitucional. 

DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS TRABAJADORES AGRARIOS 

4. No obstante, conviene decir que, el Constituyente del 91, incurrió en algu­
nos errores de técnica jurídico-político al incorporar en el Título n, dentro del 
Capítulo 2 sobre derechos sociales, económicos y culturales, los artículos 64, 65 y 
66 que han debido figurar en el Título XII que estamos comentando y que se refiere 
a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o 
asociativa, a la comercialización de los productos, a la asistencia técnica y Empre­
sarial, al crédito y al mejoramiento de las condiciones materiales de los hombres 
del campo como deberes del Estado. La producción de alimentos será protegida por 
el Estado. Tal imperativo mandato apareja la prioridad que el Estado debe otor­
garle al desarrollo integral de las actividades agrícolas, primarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales y a la construcción de las obras de infraestructura 
física que deben verificarse a fin de incrementar la productividad, fomentando la 
investigación y la transferencia de tecnología. Finalmente se prevé la regulación 
del crédito agropecuario, tomando en cuenta los ciclos de las cosechas y de los 
precios como también los riesgos propios de la actividad en el campo y de las 
calamidades ambientales. A pesar de las disposiciones constitucionales, sin duda 
alguna, el sector más golpeado en los últimos años ha sido el agropecuario. La 
violencia generada por las exacciones, vacunas, extorsiones y secuestros de las 
organizaciones delicuenciales de todos los pelambres, desde las bandas guerrille­
ras, de narcotraficantes, paramilitares y de delincuentes comunes hasta los agen­
tes de la naturaleza, como las sequías o las inundaciones, han hecho que las 
actividades de las zonas rurales sean las más riesgosas e inciertas. El desbarajuste 
en el manejo de los dineros de la Caja Agraria, unas veces sustraídos por los 
encargados de su protección y cuidado; otras por los robos y asaltos y las más de 
las veces, por la insolvencia o mala fé de los prestatarios de los créditos, han 
acarreado pérdidas cuantiosísimas que superan los setecientos mil millones de 
pesos, en los 4 últimos años. La crisis del sector se hizo más aguda cuando el 
Gobierno de la administración Gaviria abrió las puertas de par en par al comercio 
de productos agrícolas. Fue indispensable, después de 2 largos años, un cambio de 
política, con motivo del cambio del titular de la cartera de agricultura del Ministro 
López Caballero al Ministro Ocampo. Se ha procurado restituir la rentabilidad del 
sector y se ha creado un clima de confianza a los agricultores y ganaderos no solo 
con el incremento de la fuerza pública que ya ha hecho acto de presencia para 
contrarrestar la delincuencia a que ya nos referimos, sino con los estímulos a los 
productores, con medidas proteccionistas y que traducen los preceptos constitucio­
nales que enumeramos atrás. 
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Resulta verdaderamente sorprendente que un país sometido a las más crudas 
formas de terrorismo y violencia, al ataque a los abastecimientos de petróleo, la 
energía y otros servicios públicos básicos, pudiera mantener un ritmo de desarrollo 
y crecimiento económico como el que se registra en el primer semestre de 1993. 
Pese a la caída de las exportaciones de productos como el café, el banano y otros 
de la economía primaria, se ha calculado en U.S $4.000 millones la inyección que 
se le ha dado a la economía, como consecuencia de la política fiscal que ha permitido 
el retorno de capitales fugados que al ingresar al sector financiero dieron notables 
rendimientos a la banca y han permitido fuertes inversiones en bienes raíces y en 
la industria de la construcción y en la reactivación del mercado de automotores 
producidos en Colombia e importados, disminuyendo así a alta tasa de desempleo. 
La bonanza cambiaria que se registra en el país y el marcado desarrollo de la 
economía informal explican el descenso de la tasa de desempleo, particularmente 
en las ciudades más desarrolladas, como la capital de la República. 

INDEBIDA CONCENTRACION DE CAPITALES 

5. Lo que si parece discutible es la concentración y fusión de capitales en 
manos de los grupos monopólicos como el que representa Julio Mario Santodomin­
go y Luis Carlos Sarmiento Angulo o la organización Ardila Lule y el periódico "El 
Tiempo" de la Familia Santos. 

La fusión de Bancos y Corporaciones financieras en manos de los industriales 
de la Construcción o de las cervezas, gaseosas, y a la vez dueños de las cadenas 
radiales como R.C.N. y Caracol, no son las mejores formas de desarrollo económico 
en áreas que requieren una mejor redistribución del ingreso. 

De otra parte, al amparo de la apertura económica, comienzan a detectarse 
diversas formas de competencia desleal en el sector agropecuario, mediante el 
procedimiento de subfacturación en las importaciones, como en el caso de la torta 
de soya, fenómeno que se ha hecho extensivo a otros renglones como la importación 
de automotores y autopartes, los textiles, prácticas comerciales que además de la 
evasión fiscal y el fomento del contrabando, permite el "lavado de dólares" en 
desmedro de la economía nacional y en favor de los grupos supérstites de los 
traficantes de narcóticos. Estas maniobras distorsionan no sólo los mercados sino 
que crean difíciles problemas en el manejo de la política cambiaria y monetaria, 
restándole credibilidad y seriedad a la política económica del gobierno. 

Retomando el tema de los recursos naturales no renovables, conviene destacar 
el auge extraordinario que ha cobrado en el país la exploración y explotación de los 
pozos petroleros, en especial los de Cusiana y Cupiagua que no sólo permitirán en 
corto plazo el autoabastecimiento nacional sino que generará un importante ingre­
so de divisas que compensarán con creces la caída de los precios en la exportación 
de café, el banano, el níquel y otros productos de exportación. 

Según las últimas informaciones, la producción se incrementará a 1.300.000 
barriles diarios, colocando a Colombia en los primeros lugares de la producción 
mundial, antes de que termine la década. 
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LA LEY CUADRO 35 DE 1993 

6. De acuerdo al numeral 19, letra d) del artículo 150 de la Constitución, el 
Legislador mediante la Ley Cuadro 35 de 1993 ha regulado, las directrices y puntos 
generales que debe desarrollar e Gobierno en las actividades fmancieras, bursátil 
y aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de recursos captados del público. 

1. En el Capítulo 1 de tal norma, se señalan los objetivos de la intervención 
para que se sujeten en todo momento al interés público; que los intereses de los 
ahorradores, depositantes, aseguradores e inversionistas estén suficientemente 
protegidos por las entidades que son objeto de la intervención; las cuales deben 
tener los niveles de patrimonio adecuado para salvaguardar su solvencia y que sus 
operaciones se realicen en las adecuadas condiciones de seguridad y transparencia. 

Promover la libre competencia y la eficiencia por parte de las entidades que 
tengan por objeto desarrollar tales actividades; democratizar el crédito a fm de 
evitar la excesiva concentración del riesgo. Propender porque existan niveles cre­
cientes de ahorro e inversión privada y que el mercado de valores se desarrolle en 
las más amplias condiciones de competitividad, transparencia y seguridad. Esti­
mular y proteger el desarrollo de las instituciones financieras de la economía 
solidaria y que el sistema fmanciero se desenvuelva en condiciones de equidad y 
equilibrio de acuerdo con el tipo de institución, garantizando la libre competencia. 

Manteniendo el principio de economía y preservando estabilidad en la regulación, 
el Gobierno ejercerá las facultades que le confiere la Ley Marco. Asimismo, el Gobierno 
tendrá en cuenta en el ejercicio de las facultades de intervención, los objetivos de las 
políticas monetarias, cambiaria y crediticia y la política económica en general. 

2. En relación con las entidades financieras y aseguradoras sujetas al control 
de la Superintendencia Bancaria y en general, respecto de las entidades cuyas 
actividades consistan en el manejo, aprovechamiento y la inversión de recursos 
captados al público, el Gobierno tendrá las siguientes funciones de intervención: 

a) Autorizar sus operaciones; b) Fijar los plazos de las operaciones autorizadas, 
así como las clases y montos de las garantías requeridas; c) Ordenar los niveles de 
patrimonio que deben tener las entidades objeto de intervención adecuados a los 
riesgos asociados a su actividad; d) por razones de seguridad financiera, limitar o 
prohibir el otorgamiento de avales y garantías e inclusive el otorgamiento de seguros 
individuales de crédito y e) Determinar el margen de solvencia, el mínimo patrimonio 
técnico y el régimen de inversiones de las reservas de las entidades aseguradoras, 
conforme a las normas legales respectivas; f) Dictar las normas que aseguren y ga­
ranticen que las operaciones de las entidades objeto de intervención se sujeten estric­
tamente a su objeto legal y a la naturaleza propia de las operaciones autorizadas; g) 
Dictar las normas acerca de la responsabilidad de las entidades y de sus administra­
dores y sobre la divulgación de las condiciones en que operan las mismas; h) Con el 
fm de integrar la supervisión de las filiales en el exterior de los establecimientos de 
crédito, dictar las normas pertinentes para que actúen y operen de manera compren­
siva y consolidada y puedan sobre tales bases ser supervisadas. 
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Las facultades que otorga la Ley 35 se ejercerán por parte de Gobierno, sin 
perjuicio de las atribuciones que la Constitución y la Ley le confieren al Banco de 
la República, en su Junta Directiva. 

3. Intervención en el Mercado de Valores y en la Democratización del 
Crédito. El Gobierno adoptará las normas que permitan establecer cuando la 
oferta de valores tiene e carácter de público y sus distintas modalidades; organi­
zará el registro nacional de valores y la de sus intermediarios; regulará la manera 
como se divulguen las actividades de los encargados de las emisiones y de sus 
intermediarios, señalando sus responsabilidades controlando la veracidad y certe­
za en la divulgación hacia el público. Fijará las normas acerca del patrimonio 
adecuado que deben tener las entidades a fin de que la superintendencia de valores 
ejerza la función de control correspondiente. Regular las actividades de las enti­
dades controladas por la Superintendencia Bancaria que legalmente tengan tam­
bién la Facultad de intermediación en el mercado de valores, así como también de 
las sociedades administradoras de inversión. Determinará la manera como debe­
rán participar en el Consejo Directivo y en la Cámara Disciplinaria de las bolsas 
de valores y el procedimiento de su elección de los miembros externos; determinará 
la manera como deben desarrollarse las operaciones de las entidades sujetas a la 
Superintendencia de Valores y los demás intermediarios de valores para el cum­
plimiento de su objeto, previsto en las leyes. 

Fijará las normas a que deben sujetarse las sociedades que tengan por objeto 
la calificación de valores y los fondos mutuos de inversión. Asimismo, señalará las 
normas a que deben sujetarse las sociedades en proceso de formación y constitución 
y señalará, también, las condiciones y requisitos para la emisión y colocación de bonos 
ordinarios, con derecho de conversión obligatoriamente convertibles en acciones. 

Intervendrá el Gobierno para promover la democratización del Crédito, fijando 
los límites máximos de crédito o concentración de riesgos para cada persona natu­
ralo jurídica, en forma directa o indirecta y las reglas para su cálculo. Además 
dictarán normas que impidan cualquier tipo de práctica discriminatoria por razón 
de sexo, raza, religión o filiación política. 

4. Orientación de los Recursos del Sistema Financiero. En una propor­
ción hasta de un 30% del total de los activos de cada establecimiento de crédito el 
gobierno podrá intervenir a fin de que se arraigue el crédito a las distintas activi­
dades y sectores de la economía y a los entes territoriales, cuando existan fallas en 
el mercado y para complementar recursos de sistemas de financiación y apoyo 
sectorial creados por ley, tales como el sistema de vivienda de interés social y de 
los sectores definidos como prioritarios en el Plan de Desarrollo. 

El gobierno obrará siempre en coordinación con la Junta Directiva del Banco 
de la República. 

5. Sanciones. El gobierno de acuerdo con la Ley impondrá las sanciones pe­
cuniarias y administrativas por las infracciones en que incurran las entidades y 
personas encargadas de las actividades financieras, aseguradora, de mercado de 
valores, de las relacionadas con el manejo, aprovechamiento de inmersión de los 
recursos captados del público. 
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6. Límites a las Facultades de Intervención. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 92 de la Ley 35, el Gobierno no podrá modificar las normas relativas 
a la estructura del sistema financiero, constitución, objeto principal, forma socie­
taria y causales y condiciones de disolución, toma de posesión y liquidación de las 
entidades autorizadas para desarrollar las actividades financieras, inclusive la 
desarrollada por entidades financieras cooperativas, aseguradora, bursátil y de las 
demás entidades que se relacionen con el manejo y aprovechamiento e inversión 
de recursos captados al público. 

7. Inspección, Vigilancia y Control en las actividades financiera, ase­
guradora y bursátil. Artículo 10. Inspección, vigilancia y control de las activi­
dades financiera, aseguradora y bursátil. El Presidente de la República a través 
de las Superintendencias Bancaria y de Valores dentro del ámbito de sus respec­
tivas competencias, ejercerá la Inspección, Vigilancia y Control sobre las personas 
que realizan las actividades financieras, aseguradora, bursátil y cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados 
del público, en los mismos términos y condiciones en que tales funciones ejercen 
en la actualidad de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Además, la 
Superintendencia Bancaria y de Valores vigilarán en lo de su competencia el cum­
plimiento de las normas que se expidan en desarrollo de la presente Ley. 

Los organismos cooperativos de grado superior de carácter financiero conti­
nuaran bajo el control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

El control de las demás cooperativas de ahorro y crédito, de primer grado, 
continuará a cargo del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas, 
DANCOP. 

A partir del primero de febrero de 1993 corresponderá al Departamento Admi­
nistrativo Nacional de Cooperativas la inspección y vigilancia de los fondos mutuos 
de inversión que no sean administrados por sociedades fiduciarias, de acuerdo con las 
normas que par el efecto establezca el Gobierno Nacional. Los que sean administrados 
por dichas sociedades no quedarán sometidos a control permanente del Estado. El 
reconocimiento de la personería jurídica de los fondos mutuos de Inversión que se 
constituyan a partir de la vigencia de esta Ley se producirá con la simple inscripción 
del acta orgánica de su constitución en el Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas, siempre y cuando se ajusten a las disposiciones legales. No obstante, 
los que hayan iniciado su trámite de constitución a la fecha de vigencia de la presente 
Ley continuarán rigiéndose, para estos efectos, por las normas anteriores. 

8. Artículo 11. Vigilancia de Sociedades que no captan ahorros. En 
adelante, la inspección, vigilancia y control de las sociedades de compra de cartera 
(factoring) no se llevará a cabo por la Superintendencia Bancaria, sino que se 
ajustará a las disposiciones generales sobre vigilancia y control de las sociedades 
mercantiles y de misión y oferta de valores. Estas sociedades continuarán sujetas 
a la prohibición de captar ahorro del público en forma masiva y habitual. 

La actividad de los intermediarios de seguros continuará sujeta a control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, la cual ejercerá tales funciones en los 
términos vigentes respecto de las sociedades corredoras de seguros y reaseguros; 
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en relación con los demás intermediarios de seguros se ejercerán tales funciones 
con excepción de aquellos cuyo monto de comisiones causadas sea inferior a la suma 
que periódicamente señale el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 12• Los establecimientos de crédito sólo podrán efectuar o mantener 
inversiones en las entidades de que trata este artículo mientras legalmente estén 
habilitados para ello, siempre y cuando la entidad receptora de la inversión man­
tenga su objeto exclusivo. 

Parágrafo 22• Mientras no se disponga lo contrario, las personas y entidades 
de que trata este artículo continuarán sujetándose a las regulaciones vigentes al 
momento de entrada en vigencia de la presente Ley, en los términos que señale el 
reglamento. Este fijará un programa para la sustitución del sistema actual de 
inspección y vigilancia que no excederá de un año. 

Parágrafo 3!'. No obstante, la Superintendencia Bancaria podrá imponer a los 
intermediarios de seguros las sanciones que correspondan por las infracciones que 
llegaré a comprobar, aunque se trate de intermediarios no sujetos a su control y 
vigilancia. 

9. Normas temporales sobre Arrendamiento Financiero. Artículo 12. 
Arrendamiento Financiero. Dentro del año siguiente a la vigencia de la presen­
te Ley, las sociedades de arrendamiento financiero o leasing existentes podrán 
convertirse en compañías de financiamiento comercial con sujeción a las normas 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Las compañías que se organicen 
como resultado de la conversión y las demás que se constituyan especializadas en 
leasing podrán efectuar operaciones activas de crédito solamente hasta el porcen­
taje máximo que señale el Gobierno Nacional. 

Las compañías de financiamiento comercial existentes o que se constituyan 
podrán realizar a su vez operaciones de leasing, desde e11 de Julio de 1993, hasta 
el porcentaje máximo que señale el Gobierno Nacional. 

El porcentaje máximo de operaciones de arrendamiento financiero que se au­
torice a las compañías de financiamiento comercial será igual al que se fije a las 
compañías especializadas en Leasing para realizar operaciones activas de crédito. 

Parágrafo 12• Las sociedades de arrendamiento financiero o leasing que opten 
por la conversión regulada en el presente artículo dispondrán de un plazo de 3 años 
para acreditar el cumplimiento del capital mínimo requerido para la constitución 
de compañías de financiamiento comercial de acuerdo con la Ley en el año de 1992; 
el valor faltante para alcanzar dicho capital mínimo deberá suscribirse y pagarse 
así: no menos del 40% antes del 30 de abril de 1994; no menos del 30% antes del 
30 de abril de 1995 y el saldo a más tardar el 30 de abril de 1996. 

Parágrafo 22• Las compañías de financiamiento comercial especializadas en 
arrendamiento financiero podrán usar en su nombre comercial la expresión 
"Arrendamiento Financiero" o "Leasing". 

Parágrafo 3!'. Las sociedades de arrendamiento financiero actualmente exis­
tentes que no se conviertan conforme a este artículo, quedaran disueltas y deberán 
liquidarse. 

255 



10. Posesión de Funcionarios. A partir de la vigencia de la Ley 35 estarán 
obligados a tomar posesión de sus cargos ante la Superintendencia Bancaria los 
miembros de las Juntas o Consejos Directivos, los revisores fiscales y los repre­
sentantes legales de las instituciones que realizan las actividades financieras, 
aseguradoras, bursatiles y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovecha­
miento e inversión de los recursos captados del público. 

11. Otros Aspectos de la Ley Cuadro. Las demás disposiciones de la Ley 35 
que estamos comentando se refieren dentro de Capítulo I1, al control de las refor­
mas estatutarias las cuales ya no requieren autorización previa de la Superinten­
dencia Bancaria (Art. 14); al proceso de titularización que ejecuten las entidades 
sometidas a control (Art. 15); a los contratos de fiducia mercantil los cuales, cuando 
así lo determine el Gobierno como norma general, no requieren la escritura pública 
(Art. 16); a las operaciones de las corporaciones de ahorro y vivienda las cuales 
podrán, a partir del primero de julio de 1993, otorgar créditos de consumo sin 
hipoteca, preservando su especialización en el financiamiento de vivienda y de la 
construcción (Art. 17). Asimismo, podrán las corporaciones de ahorro y vivienda y 
las compañías de financiamiento comercial, efectuar como intermediarios del mer­
cado cambiario, operaciones de compra y venta de divisas y demás operaciones de 
cambio que autorice la Junta Directiva del Banco de la República (Art. 18). Todo 
lo relacionado con la liquidación forzosa de las entidades sometidas a control de la 
Superbancaria se efectuarán con la participación del Fondo de Garantías de Ins­
tituciones Financieras (Art. 19). El artículo 20 regula la promoción comercial e 
incentivos que las entidades financieras y aseguradoras ofrezcan al público, tales 
como permiso por sorteo o cualquiera otro procedimiento tendiente a mantener 
como debe efectuarse el pago de la indemnización por parte del asegurador en el 
término de 60 días hábiles, cuando se trate de seguros de daños. 

Las circunstancias especiales en que el asegurador queda facultado para la 
revocatoria del contrato de seguro (Art. 22). El artículo 23 establece el seguro que 
ampara los riesgos propios de la actividad financiera, en los términos precisos de 
tal norma. El artículo 24 se refiere a los efectos de las anulaciones que se produzcan 
de los actos administrativos correspondientes. 

El Capítulo III de la Ley 35 regula el procedimiento de venta de acciones del 
Estado en Instituciones Financieras y entidades aseguradoras, reglamentando por 
primera vez y en forma parcial, el artículo 60 de la Constitución tendiente a faci­
litar a los trabajadores, a sus organizaciones y a las organizaciones solidarias la 
adquisición de las acciones objeto de transferencia, mediante el cumplimiento de 
las normas contempladas entre los artículos 25 a 32 de la Ley Cuadro citada. 

Finalmente, el Capítulo IV, confiere al Gobierno Nacional, por conducto del 
Ministerio de Hacienda las facultades de regulación ordinaria asignadas actual­
mente a la Superintendencia Bancaria y otros organismos, de acuerdo con los 
artículos 32 a 40 de la Ley: 

El nuevo Estatuto Financiero se ha dictado por el Gobierno Nacional, mediante 
Decreto 663 de 1993. 
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EL MONOPOLIO JURIDICO 

7. Por mandato expreso del artículo 336 de la Carta Política, sólo el legislador 
puede establecer monopolios como arbitrio rentístico y con una rmalidad de interés 
público o social. La ley que establezca el monopolio da por supuesto que los indi­
viduos que por razón de la aplicación de la misma deban quedar privados de una 
actividad económica lícita, deben ser plenamente indemnizados. 

Los monopolios rentísticos tendrán un régimen propio en cuanto a la organi­
zación, administración, control y explotación señalado en ley cuya iniciativa es del 
exclusivo resorte del Gobierno. Cuando la fuente del monopolio son los juegos de 
suerte y azar tales rentas se destinan exclusivamente para fines de salud y cuando 
el monopolio es de licores, sus rentas se aplicarán preferentemente a la satisfacción 
de los servicios públicos de salud y educación. 

El constituyente del 91, teniendo en cuenta los robos que se perpetuaron en la 
mayoría de los Departamentos, de rentas y licores y de juegos de suerte, de azar y 
de los contratos leoninos que se llevaron a efecto con la complicidad y el beneficio 
de la clase política de tales secciones administrativas, elevó a canon constitucional 
la evasión fiscal como delito y facultó al Gobierno para que desplace mediante ley 
yen favor de terceros, los monopolios que no cumplan con los requisitos de eficien­
cia previstos en la Ley, respetando los derechos adquiridos de los trabajadores. 
Mediante la Ley 57 de 1993 se adiciona el Código Penal, tipificando las infracciones 
de quienes intervienen en el manejo de estas actividades. 

En el momento de escribir estas notas, el Congreso no ha dictado la ley regu­
ladora de los monopolios rentísticos. 

ZONAS DE FRONTERA 

8. Con el fin de promover su desarrollo, en las zonas de frontera, el legislador 
mediante normas especiales dispondrá lo conducente en materias de orden social 
y económico. 

NORMAS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIAS 

9. Atendiendo las voces del artículo 338 de la Constitución solo el Congreso, 
mediante Ley, las Asambleas Departamentales, mediante ordenanzas y los Con­
cejos Municipales y Distritales mediante acuerdos son las únicas corporaciones 
facultadas para señalar impuestos, tasas y contribuciones, estas últimas fiscales 
o parafiscales. 

Asimismo, tratándose de contribuciones sólo se cumplirán dentro del período 
que se inicie con posterioridad a la vigencia de la norma. 
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CAPITULO 2 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

RESEÑAHISTORICA. LA MISION CURRIE 1949-1950 

1. Bajo los auspicios del Banco de Reconstrucción y Fomento en cooperación 
con el Banco de la República y con la Dirección de Lunchiln Currie, se produjo por 
primera vez en Colombia un análisis objetivo y serio acerca de las potencialidades 
y problemas del desarrollo económico y social de nuestra Nación. La Misión hizo 
su estudio e investigación en el año de 1949 y el informe correspondiente se pre­
sentó entre los meses de junio y julio de 1950. En el prefacio del libro "Bases de un 
Programa de Fomento para Colombia" se lee: La organización y presentación del 
informe planteó ciertos problemas. Esta dirigido a varios grupos muy diferentes: 
a los colombianos, que saben mucho de su propio país; a extranjeros, que lo conocen 
poco; al grueso público y a los técnicos. Ha sido necesario por tanto presentar 
hechos y material descriptivo suficiente para hacerlo inteligible; pero no hasta el 
extremo de hacer el informe completamente inmanejable en volumen yen exceso 
aburrido para aquéllos que están suficientemente informados sobre muchas de las 
materias tratadas. Surgieron dificultades adicionales de presentación por la gran 
variedad de temas, algunos inevitablemente muy técnicos, y por el número de 
miembros que colaboraron en él. 

En un intento por solucionar estos problemas de fondo y de presentación, 
hemos preparado el informe en dos formas distintas. El resumen del informe está 
destinado al lector general que desee conocer los puntos principales del programa, 
pero que no tiene ni tiempo ni interés para detenerse en los detalles. En el informe 
que se incluyen material descriptivo más extenso, análisis técnicos y explicaciones 
de las recomendaciones. Este a su turno, se divide en dos partes: primera, una 
descripción de las condiciones y problemas económicos en los varios ramos trata­
dos, y segunda, medidas propuestas para realizar mejoras y cálculos de las nece­
sidades financieras y otras, para llevarlas a cabo. Esta distribución del informe se 
ideó para separar el material puramente descriptivo y la mayor parte del análisis, 
de nuestras conclusiones y recomendaciones. El lector puede por lo tanto, si lo 
desea, considerar el diagnóstico completamente aparte de la prescripción o bien 
puede confiar en el sumario diagnóstico, contenido en el Capítulo II y en los varios 
capítulos de la segunda parte del informe y concentrar su atención en las recomen­
daciones. Inevitablemente esto produce algunas duplicaciones y repeticiones. 
Quienes deseen leer completamente los capítulos analíticos y prescriptivos sobre 
un determinado tema, tal como la agricultura, se darán clara cuenta de esto. 
Algunos apéndices técnico, en su mayor parte relativos a la metodología y que 
contienen mayor cantidad de detalles y; de interés tan solo para los especialistas, 
no se ha impreso, pero pueden solicitarse al Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento. Estos se enumeran en el índice del informe para referencia inmediata. 
Más adelante se dice: "Se espera que el informe sea considerado como un documen­
to de trabajo. Está destinado a avivar el interés; a plantear, muchos problemas y 
a sugerir medidas correctivas. Su propósito no es ofrecer soluciones precisas o 
definitivas para los problemas. Tales soluciones deberá surgir de la voluntad, de 
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la experiencia y de la inteligencia del propio pueblo colombiano. Nuestros análisis 
y recomendaciones habrán llenado a cabalidad su propósito si sirven para estimu­
lar a los colombianos a pensar en términos de la economía general, a beneficiarse 
de las experiencias de otros países y a adoptar tales experiencias con realismo y 
objetividad a las condiciones colombianas y, sobre esa base, a formular un progra­
ma sensato y coordinado de desarrollo que sirva para movilizar en su favor todas 
las posible fuentes de respaldo". 

EL PLAN LEBREl' 

2. La Misión "Economía y Humanismo" de Louis Joseph Lebret. Diciembre de 
1954 a Junio de 1956. Bajo el título "Estudio sobre las condiciones del Desarrollo 
de Colombia" se condensa la importante investigación llevada a efecto. Para mayor 
información de nuestros lectores, nos ha parecido oportuno, transcribir la presen­
tación que de este enjundioso y poco conocido trabajo hiciera su director: 

Por diversas razones de orden político, social y económico, el Plan Lebret sólo 
se publicó en septiembre de 1958 ya bajo el nuevo régimen bipartidista. Dice así: 

"Durante una audiencia habida entre el Doctor Alvaro Ortiz Lozano, Director 
Ejecutivo del Comité Nacional de Planeación, y el señor Presidente de la República 
ya propuesta de aquél, éste pidió al Centro "Economía y Humanismo" que aplicara 
sus métodos de análisis con miras al aprovechamiento de los recursos y al desa­
rrollo de Colombia, y en particular: 

1. Que estudiara los niveles de vida popular de las poblaciones rurales y urbanas 
con el fin de deducir las necesidades de consumo y de dotación. 

2. Que expusiera un diagnóstico de conjunto sobre la situación económica del país 
y dedujera de él las perspectivas que se deben considerar para una planeación 
racional. 

3. Que analizara particularmente la situación y las necesidades educativas. 

No habríamos aceptado la tarea tan compleja y tan difícil, sí nuestros trabajos 
anteriores no nos hubieran permitido esperar que podríamos conducirla a buen 
término dentro de los plazos de que disponíamos, dados otros compromisos nues­
tros y la voluntad del Director Ejecutivo de Planeación de disponer lo más rápida­
mente posible de esta contribución a la investigación en curso para asegurar a 
Colombia la mejor utilización de recursos en función de las necesidades de una 
población cuyo crecimiento numérico es de los más rápidos. 

Los trabajos anteriores de esta índole que el centro de investigación "Economía 
y Humanismo" ya había efectuado, que fueron realizados en diversas regiones de 
Francia, particularmente en la región industrial de Mosela y la gran región de 
Lyon, y en América Latina en los estados de Sao Paulo y de Pernambuco. 

Las justificaciones del método empleado por el Centro se indicarán en las 
diferentes partes de este informe. El método está determinado por la importancia 
primordial que nuestro grupo atribuye al estudio de los niveles colectivos de vida 
de las masas populares, para deducir de él las necesidades colectivas y el orden de 
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urgencia de éstas. Al respecto, se impone el estudio de las "potencialidades y de las 
posibilidades" teniendo en cuenta tanto las del suelo, como las riquezas minerales 
y las posibilidades de energía, y también los activos físicos agrícolas e industriales 
ya existentes, el nivel técnico alcanzado y la capacidad de ahorro y de inversión. 

El diagnóstico general sólo puede formularse después de esos dos estudios y 
debe proporcionar a los responsables políticos los elementos de los diferentes ar­
bitrajes o decisiones que han de permitir orientar el esfuerzo de aprovechamiento 
y desarrollo. 

Mortunadamente ya se habían efectuado bastantes trabajos dentro del cuadro 
general de la investigación realizada y coordinada por los diferentes organismos 
de planeación que se han sucedido desde 1950. 

El más importante de dichos trabajos es el Informe presentado por la Misión 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Esta misión, dirigida por 
el doctor Lauchlin Currie, realizó desde mediados de 1949 hasta junio de 1950, un 
análisis de la situación colombiana ante los problemas del desarrollo y formuló 
cierto número de recomendaciones que fueron publicadas bajo el título "Bases de 
un Programa de Fomento para Colombia" y examinadas por el "Comité de Desa­
rrollo Económico". El "Informe final" de este Comité, de agosto de 1951, contiene 
las conclusiones de este examen. 

Por otra parte, numerosos especialistas contratados desde 1952 por los servi­
cios de Planeación, han aportado análisis precisos o recomendaciones sobre pro­
blemas generales o particulares de la planeación colombiana. 

Se debe rendir especial homenaje a la CEPAL (Comisión Económica para Amé­
rica Latina) que efectuó en 1954 y 1955 un estudio muy detallado sobre los rasgos 
principales del desarrollo histórico de la economía colombiana desde 1925 hasta 
1953, y sobre las proyecciones alternativas del crecimiento económico en Colombia, 
1953-60-65-70. La CEPAL coronó esta investigación a fines de 1955 con tres meses 
de cursos generales sobre desarrollo económico, aplicados al caso colombiano, y 
organizados en cooperación con la Dirección Ejecutiva del Comité Nacional de 
Planeación. 

Al mismo tiempo el Ministerio de Obras Públicas, realizaba el Plan de Carre­
teras y Ferroviario. La red de carreteras nacionales debe mejorarse considerable­
mente mientras se prepara la unión Bogotá- Santa Marta por vía férrea. 

A propuesta del Consejo Nacional de Planeación, el Gobierno de la Nación 
contrató los servicios de Electricité de France y de la firma Gibbs and Hill de 
Estados Unidos, los cuales asociados y con la colaboración del Instituto Nacional 
de Aprovechamiento de Agusa y Fomento Eléctrico, formularon un plan general 
de electrificación del país para ser ejecutado en 16 años, con el objeto de elevar la 
capacidad de generación de fuerza eléctrica de 338.000 kw. en 1954 a 2.695.000 
kw. en 1970. 

Los trabajos de la FAO, todavía pendientes, deben producir una serie de datos 
y conclusiones de alcance muy importante. 
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Finalmente, el Comité Nacional de Planeación, además de sus informes anua­
les, ha publicado cierto número de estudios generales, regionales y sectoriales, 
realizados directamente por sus especialistas, que tratan de fijar el volumen ;y la 
orientación de las inversiones en cierto número de departamentos: Atlántico, Valle 
del Cauca, Santander, Norte de Santander y en algunos municipios como Bogotá, 
Medellín, Bucaramanga, etc. 

Además el señor Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, por soli­
citud del señor Presidente de la República, ha hecho formular por un especialista, 
el doctor David Lillienthal, ex-director de la "Tennesse Valley Authority", las ideas 
generales de aprovechamiento de los recursos de dicho departamento que se desa­
rrolla con gran rapidez. El plan de aprovechamiento se encuentra ya en vías de 
estudio y de organización. Los departamentos de Caldas y del Cauca se han aso­
ciado al Valle del Cauca para constituir por disposición del Gobierno Nacional la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, la CVC. 

Todo esto denota por parte de las autoridades colombianas, un vivo deseo de 
responder a los diferentes problemas que presenta la doble obligación de elevar los 
niveles actuales de vida y de tener en cuenta el movimiento demográfico. Al ritmo 
actual de crecimiento, la población colombiana debe duplicarse en cerca de 30 años, 
lo que intensifica la urgencia de medias que aseguren la mejor utilización del 
ahorro privado y de las inversiones públicas. 

Después del notable estudio de la CEPAL, parecería que nada hay que agregar. 
La precisión de su análisis, a base de datos estadísticos y de observaciones directas, 
hace honor a la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina. 
El trabajo de nuestra misión se justifica, sin embargo, a causa de la diferencia de 
métodos empleados. Por otra parte se pueden señalar la convergencia de los dos 
estudios en gran número de puntos. 

La originalidad de nuestro aporte aparecerá indudablemente en la importan­
cia que damos por una parte a la población, a sus niveles de vida y a sus necesida­
des, y por otra, al esfuerzo educativo requerido para un desarrollo a la vez 
económico y humano. Por este hecho, nos inclinamos a acentuar los factores socio­
lógicos que dentro de las nuevas orientaciones de los estudios económicos no pue­
den separarse del análisis económico propiamente dicho. 

Nuestro trabajo fue efectuado totalmente dentro de las perspectivas de una 
economía de necesidades, del desarrollo armonizado y del esfuerzo para realizar 
una civilización auténtica. Lo que cuenta en definitiva es el ascenso humano de 
todas las capas de la población. Para las unas, se trata de salir de la miseria; para 
las otras, de ponerse al servicio de las menos favorecidas. La elevación humana 
tiene exigencias pesadas y precisas. En un país como Colombia, en que el aumento 
de la población y la dispersión de los niveles de vida son tan elevados, no puede ser 
suficiente dejar que la utilización de un ahorro privado o forzado, relativamente 
restringido, obedezca al juego de las improvisaciones en función de la sola ganancia 
segura. 

Es fundamental "objetivizar" en todo lo posible las inversiones con el fin de 
obtener el máximo crecimiento equilibrado al menor costo, y lograr así lo más 
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rápidamente posible, un nivel de vida humano para la parte de la población (por 
lo menos el 50%) que todavía no dispone sino de un consumo de infrasubsistencia. 

Nos abstenemos como los especialistas de la CEPAL, de presentar un plan de 
desarrollo. Después de haber analizado las necesidades de la población y las posi­
bilidades de satisfacerlas, no proponemos un arbitraje o decisión entre los órdenes 
de importancia, las urgencias y las implantaciones sino para facilitar la tarea de 
los responsables económicos y políticos a quienes incumbe exclusivamente la de­
cisión definitiva. 

En los plazos que nos fueron fijados y con el número de colaboradores que se 
nos asignaron, no pudimos realizar un estudio tan completo como hubiera sido 
deseable; pero en esta clase de investigaciones es conveniente proceder por opera­
ciones sucesivas; las que debíamos efectuar sólo representan uno de los eslabones 
de una cadena que deberá ser continuada en lo sucesivo. Nos parece que nuestro 
primer enfoque deberá ser seguido, lo más pronto posible, por estudios regionales 
mucho más avanzados. 

Nuestro informe, al cual hemos dado el título de "Estudio sobre las condiciones 
del Desarrollo de Colombia", se compone de cinco partes, que corresponden a los 
objetivos que nos fueron propuestos. 

Primera parte: Los niveles de vida y las necesidades de la población de 
Colombia. 

Segunda parte: Las potencialidades y las posibilidades físicas de Colombia, en 
relación con las necesidades. 

Tercera parte: Las potencialidades y posibilidades financieras. 

Cuarta parte: Los arbitrajes o decisiones en función de desarrollo armonizado. 

Quinta parte: El problema educativo en Colombia. 

La primera parte presenta lo esencial de nuestro microanálisis de los niveles 
colectivos de vida rural y de vida urbana (capas populares). El trabajo fue dirigido 
por el R.P. Alain Birou y fue realizado por seis colaboradores colombianos divididos 
en tres equipos: Héctor Morales Velandia, Mario Pardo Rey, Luis A. Saénz Acero, 
José M. Iragorri, Agustín Amaya Rojas y Jenaro Aguilar GÓmez. 

Expresamos nuestro reconocimiento a tantas personalidades regionales y lo­
cales, gobernadores y secretarios de los departamentos, alcaldes y otras autorida­
des municipales, personal de salud pública y funcionarios, miembros del clero, 
institutores y agricultores, que facilitaron considerablemente el trabajo de los en­
cuestadores. Encontramos en todas partes algunas personas experimentadas y 
lúcidas, preocupadas por el bien común, quienes testimoniaron la facilidad con la 
cual se podrían hacer germinar las élites locales. 

Como resultado de la encuesta, nos parece que dentro de los límites de la 
muestra de localidad escogida en el plan de sondaje, el enfoque obtenido es bastante 
satisfactorio y puede suministrar los elementos para un arbitraje correcto de las 
necesidades. 
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La segunda y tercera parte son el macroanálisis de las condiciones de desarro­
llo; los factores positivos y los factores negativos se examinan allí uno por uno para 
permitir un diagnóstico general de las potencialidades, posibilidades y obstáculos. 

De nuevo debemos expresar aquí nuestro reconocimiento a un gran número de 
personalidades colombiana, pertenecientes a los diferentes ministerios, institutos 
oficiales y semi-oficiales, a los organismos profesionales y a los organismos de 
asistencia técnica. 

El colaborador inmediato del doctor Raymond Delprat, director para Francia 
del centro "Economía y Humanismo" fue el doctor Esteban Nagy, economista del 
Comité Nacional de Planeación. 

El doctor Ernesto Guhl nos prestó cortésmente sus notables servicios, tanto 
para mejorar el plan de sondaje como para captar cierto número de datos o de 
problemas mayores. 

No siempre fue posible hacer la crítica de las cifras estadísticas, y auncuando 
la hicimos, quedó un margen bastante amplio de incertidumbre. Lo mismo ocurrirá 
en todos los estudios posteriores en Colombia, mientras la red de recolección esta­
dística siga siendo bastante imperfecta y mientras el contenido estadístico no sea 
definido con precisión en función del desarrollo bajo todos sus aspectos. 

Debemos hacer presente que a nuestro juicio en Francia nos falta todavía el 
50% de los datos necesarios para realizar trabajos verdaderamente satisfactorios 
de coyuntura nacional y regional con miras al desarrollo. 

Hay un gran peligro en querer sacar demasiadas conclusiones a partir del dato 
actual, en los términos y en las cifras, y precisiones de este dato, y por consecuencia 
del insuficiente número de sectores estadísticamente explorados. 

Para responder al interrogante planteado por el rápido crecimiento de la po­
blación colombiana y el análisis objetivo de sus niveles de vida, hemos hecho cui­
dadosamente, en las partes segunda y tercera del Estudio, el inventario de los 
factores positivos y de los factores negativos del desarrollo. Este examen nos ha 
revelado potencialidades excepcionales, tanto absolutas como relativa, en compa­
ración con un gran número de países en vía de desarrollo. 

También hubimos de anotar muchas dificultades, la más grave de las cuales 
es el relieve excepcionalmente quebrado del país. Todo aprovechamiento de recur­
sos está gravado por esto con un costo adicional considerable. 

Quizás no menos grave, aunque de otra naturaleza, es el hábito de la población 
colombiana de admitir comportamientos antieconómicos: utilización casi total­
mente irracional del suelo; persistencia de todas las rutinas que provocan la ero­
sión y el desgaste de las tierras; afición irreflexiva y exagerada por productos 
extranjeros de los cuales se podría prescindir, o que fácilmente se podrían producir 
en el país; entusiasmo por grandes proyectos costosos, insuficientemente estudia­
dos; anarquía de experiencias no preparadas y carentes de coordinación; escaso 
interés en la investigación científica basada en datos colombianos; complacencia 
en la oposiciones sin verdaderas ideologías, y en las proyecciones irreales. 
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Las deficiencias que hemos señalado son, por lo general, comunes a todos los 
países que se encuentran en la misma fase de desarrollo. Las estructuras a veces 
peligrosas que hemos descrito nada tiene de sorprendente en el curso de una 
transacción rápida. 

La cuarta parte es un ensayo para deducir los grados de importancia y de 
urgencia y la orientación hacia las intervenciones más necesarias. El concurso del 
especialista doctor Georges Célestin, del Comité Nacional de Planeación, nos fue 
particularmente valioso en este asunto. 

El examen riguroso de las estructuras y de la coyuntura total nos obliga a decir 
que Colombia puede tener feliz éxito o que puede fracasar. Fracasará seguram;nte, 
si no se efectúan grandes cambios de costumbres y mentalidad; si la orientación 
del desarrollo no se hace con base en estudios continuados y precisos y no se 
adelanta con una firmeza que rompa las resistencias atrasadas o egoístas. Fácil­
mente puede tener feliz éxito mediante la conjunción de una política económica 
esclarecida y la asociación del pueblo colombiano llevado a su madurez gracias a 
un esfuerzo educativo que consideramos como el más fundamental y que ha de 
lograr la adhesión entusiasta a un gran designio de elevación humana de las capas 
sociales, hasta ahora abandonadas a la vida primitiva y a la inseguridad cuando 
no a la miseria. 

Colombia tiene muchas oportunidades en su favor; puede fácilmente perderlas. 
Una parte importante del país ya está desvastada, hasta el punto de su revalori­
zación, en muchas zonas, exigiría tal aporte de capitales y de técnicos, que es mejor 
dedicarse a mejorar las zonas conservadas y a abrir a una actividad dirigida las 
más favorables de las zonas aún intactas. De continuar los errores pasados, estas 
mismas zonas prometedoras bien pronto serán arruinadas. 

La fase de la iniciativa anárquica y devastadora debe terminar. 

Nos pareció conveniente consagrar la quinta parte del informe a los problemas 
educativos revelados como primordiales por todo el estudio. El P. Pierre Etienne 
Viau, encontró para efectuar este estudio, el concurso más decidido de los funcio­
narios del Ministerio de Educación. 

Hemos terminado el presente informe con las recomendaciones resultantes de 
la totalidad de los análisis efectivos, pero que deben ser completadas en muchos 
puntos por las recomendaciones ya formuladas por otras misiones, más especiali­
zadas, o por los expertos que han trabajado en el Comité Nacional de Planeación. 

Seguramente el Comité Nacional de Planeación habrá de efectuar cierto nú­
mero de ajustes en nuestro informe, teniendo en cuenta ciertos aspectos del pro­
blema colombiano, que necesariamente se nos han escapado. 

Para cierto número de lectores, varias de nuestras observaciones parecerán 
tan evidentes y tan elementales que no habría lugar a detenerse en ellas. Sin 
embargo, hemos creído que debíamos formularlas para reaccionar contra una pro­
pensión demasiado frecuente en los dirigentes colombianos a refugiarse en la abs­
tracción o en lo novedoso, olvidando la totalidad del dato concreto sobre el cual hay 
que obrar. 
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El desarrollo armonizado exige que se tengan en cuenta las estructuras y todos 
los factores. El orden de importancia y de urgencia sólo se puede deducir del 
examen comparativo de todos los elementos que intervienen para acrecentar o 
deteriorar el equilibrio, para acelerar o retardar el dinamismo. 

Por otra parte, con el pensamiento de que este informe no solamente será útil 
a los responsables de la planeación, que están al corriente de los diferentes estudios 
efectuados en estos últimos años, a veces hemos presentado descripciones o expli­
caciones adecuadas para ilustrar a otros dirigentes menos familiarizados con la 
realidad colombiana. 

Finalmente, hemos tratado de no hacer obligatoria la lectura de todo el docu­
mento para quienes solamente hayan de consultarlo. En consecuencia, no hemos 
evitado ciertas repeticiones que hacen el texto inteligible sin que haya necesidad 
de referirse a pasajes paralelos más desarrollados. 

Por todas estas razones, el informe podrá parecer a algunos de una extensión 
excesiva. Presentamos por ello nuestras excusas. Si lo hubiéramos elaborado con 
mayor brevedad, para favorecer a las personas más capacitadas, correríamos el 
riesgo de excluir a lectores menos informados y quienes, no obstante, necesitan 
echar una mirada sintética sobre la situación colombiana. 

Siempre es doloroso para un equipo de trabajo dislocarse en el momento en 
que la percepción de las estructuras, de los problemas y de las orientaciones de­
seables se torna más clara. Los investigadores saben que sólo han abierto las pistas 
sobre las cuales quisieran seguir avanzando. No obstante, su tarea no es sustituir 
a quienes tienen a su cargo la responsabilidad de una región o de una nación. Ella 
se reduce a enfocar desde un punto de vista nuevo las realidades que viven, cons­
truyen o deterioran los pueblos que están engendrando su historia. Los investiga­
dores conocen los límites de sus métodos y de su ciencia. Su examen y su crítica 
sólo pueden ser fraternales. Si bien la objetividad los lleva a descubrir puntos 
negativos, amenazas de regresión, también los conduce a hacer resaltar los factores 
positivos y los motivos de confianza. 

Colombia está justamente orgullosa de su esfuerzo. Teníamos el deber de pre­
cisar, en todas las ocasiones que pudieran presentársenos en el curso de un estudio 
rápido, los índices de falta de aliento que han de obligarla, si no quiere detener su 
marcha progresiva, adaptarse a las exigencias de una fase nueva en la cual la 
preocupación de las necesidades por satisfacer, según sus urgencias, y el equilibrio 
dinámico, deben predominar sobre el cuidado de un éxito inmediato que puede 
comprometer gravemente el porvenir. El entusiasmo ante los desarrollos expresa­
dos en cifras globales o en promedios por habitante puede enmascarar la incom­
patibilidad de una estructuración social caduca frente a un desarrollo económico 
verdaderamente sano. El crecimiento económico por insuflación no orientada de 
capitales extranjeros o por autofinanciamiento de las empresas en algunos sectores 
actualmente privilegiados, puede provocar la incoherencia interna de toda la pro­
ducción nacional. El aumento del número de estudiantes universitarios puede 
recargar sectores profesionales ya demasiado provistos o mal utilizados, sin formar 
los técnicos de todo orden sin los cuales el desarrollo homogéneo será imposible. 
La ampliación de la red de escuelas primarias y profesionales puede engendrar 
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reacciones tumultuosas del pueblo si las ventajas que resultan del desarrollo eco­
nómico no se reparte equitativamente entre todas las capas sociales. 

Sería un peligro muy grave para Colombia si en breve tiempo, no produjera 
suficientes personas competentes, hábiles para juzgar lo esencial y para dominar 
la extrema complejidad de sus problemas. 

Quizás se nos reprochará no habernos limitado exclusivamente a los aspectos 
propiamente económicos y hacer otorgado demasiada importancia a los factores 
humanos y sociales. En realidad nos parece que al limitarnos al análisis económico 
del tipo que se ha vuelto clásico, habríamos traicionado la confianza que nos fue 
depositada. 

El desarrollo no debe ser concebido solamente como un aumento regular de 
cifras de producción, de transportes y de transacciones. Es esencialmente un as­
censo humano. De la misma manera, en nuestro trabajo nunca separamos los 
elementos económicos, los elementos demográficos, los elementos sociales, los ele­
mentos del valor humano, y aún nos parece que cualquier estudio económico, con 
miras al desarrollo, que no entre en estas perspectivas, no es suficientemente 
objetivo, pues no tiene en cuenta datos y factores rigurosamente esenciales. 

Podemos sí afirmar que nunca sucumbimos a la tiranía de ninguna teoría o a 
la consideración de ningún interés particular o de otra nación. Tratamos de percibir 
la realidad colombiana en su extrema complejidad, con subordinación a lo humano. 

Si en esta o en otra parte del Estudio, nos expresamos con alguna dureza, con 
relación a ciertas categorías de personas, fue en razón de las exigencias del bien 
común y también para despertarlas ante las evidencias y prestarles así el servicio 
más fraternal. 

Al mirar de cerca todo nuestro informe, se ve cargado de intensa simpatía por 
este pueblo en evolución que realiza tantas experiencias ante las cuales la mayoría 
de los países más desarrollados se sentiría abrumada. 

Honra a los pueblos, a pesar de su pobreza relativa respetan las leyes de la 
vida, el atreverse a emprender lo que ya no intentan por falsa prudencia egoísta, 
los pueblos más favorecidos. En un país que debe superar en algunos decenios las 
etapas que los pueblos europeos han superado en dos siglos, la prudencia econó­
mica y política es indispensable. Esta prudencia debe tener como base el conoci­
mientos científico de la realidad nacional, regional y local en evolución. 

Hay que confesar que en Colombia este conocimiento es aún rudimentario. 
Esto resulta de las dimensiones del territorio, de la estructura extremadamente 
quebrada de las zonas de las cordilleras, de los grandes espacios aún vírgenes, de 
las dificultades de com unicaciones, de los particularismos regionales, de la reciente 
introducción del análisis estadístico, de la insuficiencia, en número y en calidad, 
de los datos estadísticos presentados, de la ausencia de mapas exactos, del reducido 
número de estudios del suelo efectuados, de los medios insuficientes para medir el 
tráfico en las carreteras, de la inexistencia de una oficina nacional y de oficinas 
regionales de coyuntura, de los pocos años que tienen los organismos de planeación, 
de la inestabilidad del personal administrativo. Todos estos elementos entran en 
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juego para hacer difícil el dominio intelectual de las estructuras, de las tendencias 
y de las evoluciones por parte de todo grupo de expertos o de hombres políticos. 
Todo análisis es necesariamente incompleto, toda interpretación está sujeta a re­
visión. 

La dirección y aún la orientación segura de la economía serán prácticamente 
imposibles mientras un centro de coyuntura, que tenga oficinas regionales y que 
reciba los datos estadísticos de todos los organismos oficiales, semi-oficiales o pri­
vados, no ponga orden en la multitud de datos frecuentemente contradictorios. 
Este centro podría establecerse como dependencia de los servicios actuales de 
estadística o del Comité Nacional de Planeación. En unos pocos años podría ana­
lizar, mejor que un especialista transitorio, las fallas de la información demográ­
fica, económica y social de la economía, que son numerosas, sea que se considere 
la presentación de los datos finales. En cuanto al aprovechamiento de la coyuntura, 
en función de las necesidades de los que la utilizan Gefes de empresa, dirigentes 
de organismos económicos y políticos) se puede decir que no existe o que está en 
una fase rigurosamente rudimentaria. 

Lo anterior hace decir a algunos que se debe renunciar a toda esperanza de 
una orientación objetiva del desarrollo colombiano. Para ellos es suficiente dejar 
que el desarrollo se prosiga atrayendo lo más posible capitales extranjeros. Por 
desgracia en lo sucesivo, los capitales extranjeros se abstendrán de acudir a los 
países que no saben orientar su desarrollo. Los riesgos resultan demasiado grandes 
si las inversiones se realizan en una economía desordenada. 

Por otra parte, los expertos actualmente, casi por unanimidad, reaccionan 
contra un dinamismo ciego del desarrollo que sería suficiente reactivar con inyec­
ciones de capital cuyo empleo no hubiera sido minuciosamente estudiado. Quiérase 
o no, la fase manchesteriana del capitalismo está superada, aún en los países 
llamados "nuevos". No se trata ya de dejar que el poco ahorro disponible, ahorro 
privado, utilidades de las empresas, ahorro forzoso, sea absorbido al azar de cál­
culos de ganancia o de imaginaciones megalomaníacas. Los pueblos ya no son 
rebaños pasivos que sólo tienen hambre. Comprenden que su suerte no se debe 
jugar a los dados. Quien no trabaja eficazmente en mejorar sus niveles de vida y 
en asegurarles una vida auténticamente humana, bien pronto es considerado como 
un enemigo. La doctrina del bien común y de la justicia de la comunidad, rechazada 
durante un tiempo como antigua, ha tomado ahora derecho de ciudadanía. Perso­
nalidad, grupo, partido, clase, o nación que se niegue a inspirarse en ella, se pondrá 
en contradicción con una aspiración universal. 

Un país de cultura cristiana y latina como Colombia, debe ser particularmente 
sensible a ello. En Colombia los grupos selectos de la intelectualidad, apenas com­
prendan los absurdos de un comportamiento tradicional ya superado, y se dediquen 
a la observación rigurosa de los hechos económicos y sociales, no podrán menos de 
doblegar ciertas actitudes rígidas de una fracción de las clases privilegiadas. 

La mayor necesidad de Colombia es la de hombres sinceramente consagrados 
al bien común, de gran cultura, y competentes técnicamente. No sabríamos insistir 
demasiado en la necesidad de aunar estos tres elementos de valor humano. Y 
también es necesario que el conjunto de competencias abarque exactamente el 
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conjunto de los problemas que se presentan al país. La especialización también 
debe ser dirigida a partir de la necesidad total correctamente analizada. 

La revolución necesaria en Colombia está por efectuarse en la voluntad y en 
el espíritu de los jóvenes que se han beneficiado de la iniciación en la cultura. Si 
no sustituyen la ambición de llegar por la pasión de servir, la aproximación por 
exactitud, la improvisación por la decisión que resulta de un largo análisis, la 
disputa verbal por la discusión positiva, el brillo fácil por la solidez cultural, la 
inestabilidad por la tenacidad, la oposición partidista por la unión en torno a las 
rmalidades constructivas que se deben obtener, nos parece que Colombia no estará 
a la altura de su destino. 

Por esto el programa educativo es importantísimo. la tarea primordial es for­
mar hombres valiosos, bastante desinteresados para instaurar eficazmente, en 
todas las dimensiones, el bien común. Solamente así el pueblo se sentirá asociado 
a una gran obra, y los beneficios de una enseñanza renovada repercutirán en las 
masas rurales y urbanas amadas y ya no más explotadas. 

Formación ética y formación técnica deben ir juntas. La enseñanza de la moral 
debe ampliarse a la moral de la comunidad: familia, pueblo, barrio, municipio, 
región, profesión, interprofesión, nación, humanidad considerados como realidades 
mayores que han de vivificarse mediante una solidaridad constructiva. La casi 
unanimidad católica debería hacer aquí más fácil que en otras partes la evolución 
de las colectividades hacia conjuntos fraternizados que utilicen mejor la diversidad 
de recursos para formar un pueblo unido en vía de prosperidad por medio de un 
grandioso esfuerzo concertado. 

Dentro de esta perspectiva, las promesas que a Colombia se hacen y los deseos 
colombianos de grandeza no seguirán siendo un mito ilusorio. Colombia asumirá 
un papel de significado excepcional en el concierto de las naciones que buscan la 
vía de una auténtica civilización mediante el dominio de las técnicas en provecho 
de los hombres. 

Tal es el más ferviente de nuestros votos. 

LOUIS JOSEPH LEBRET 
Jefe de la Misión "Economía y Humanismo" 

EL PRIMER PLAN DECENAL DE LOS AÑos 60 

3. Con estos antecedentes, el primer gobierno del Frente Nacional que bajo la 
Presidencia de Alberto Lleras se inició en agosto de 1958, formuló el primer plan 
decenal de desarrollo que debía cumplirse entre 1960 y 1970. Pese a las buenas 
intenciones y a la forma completa como allí se tratan los diversos problemas que 
por entonces confrontaba el país y su población, en la práctica fue muy poco lo que 
se logró por la falta de elementos institucionales y financieros, no obstante la 
creación y desarrollo legal de los aparatos del Departamento Administrativo de 
Planeación. El citado Plan Decenal fue la respuesta de orden político al Programa 
de la administración del Presidente Kennedy "Alianza para el Progreso" para la 
América Latina en el cual se invirtieron 20.000 millones de dólares. Tal política 

268 



continental también tenía el propósito de contrarrestar el advenimiento del mar­
xismo-leninismo instalado en la Isla de Cuba bajo la Revolución promovida y orien­
tada por Fidel Castro. 

En la década del 70 se presentaron los siguientes planes de desarrollo econó­
mico y social: "Las cuatro estrategias" en la administración de Misael Pastrana 
Borrero. "Para cerrar la brecha" en la administración de López Michelsen. "El Plan 
de Integración Nacional en la administración Turbay Ayala. "Cambio con Equidad" 
de la administración Belisario Betancurl y el plan de la administración Virgilio 
Barco de 1986 a 1990 contra "La Pobreza Absoluta". Verificada la elección de César 
Gaviria se operó el cambio institucional que con la instauración de la Constitución 
de 1991 se está desarrollando en la actualidad, bajo el rótulo de la "Revolución 
Pacífica". 

EVOLUCION CONSTITUCIONAL 

4. Desde el punto de vista del ordenamiento constitucional, en la enmienda 
de 1936 se comienzan a sentar las bases de planeación, cuando alIado de la inter­
vención del Estado que allí se estableció se expresó también la "racionalización" 
como criterio orientador de la producción, distribución y consumo de la riqueza. 
Más tarde, en la enmienda de 1945, en el numeral 4 del Artículo 76 de la Consti­
tución se dijo, dentro de las atribuciones del legislador: 

4. Fijar los planes y programas a que debe someterse el fomento de la economía nacio­
nal, y los planes y programas de todas las obras públicas que hayan de emprenderse o 
continuarse. 

En 1968 quedó definitivamente institucionalizada la planeación a través de 
los artículos 32 y con el complemento del ordinal 4. del Artículo 76 que dicen en su 
orden: 

"Artículo 32. Se garantizan la libertad de empresa y la iniciativa privada 
dentro de los límites del bien común, pero la dirección general de la economía 
estará a cargo del Estado. Este intervendrá por mandato de la Ley, en la pro­
ducción, distribución, utilización y consumo de los bienes y en los servicios 
públicos y privados para racionalizar y planificar la economía a fin de lograr el 
desarrollo integral. 

Intervendrá también el Estado, por mandato de la Ley, para dar pleno empleo 
a los recursos humanos y naturales, dentro de una política de ingresos y salarios, 
conforme a la cual el desarrollo económico tenga como objetivo principal la justicia 
social y el mejoramiento armónico e integrado de la comunidad, y de las clases 
proletarias en particular. 

4. Fijar los planes y programas de desarrollo económico y social a que debe someterse 
la economía nacional y los de las obras públicas que haya de emprenderse o continuarse, 
con la determinación de los recursos e inversiones que se autoricen para su ejecución y 
de las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos. 

Con estos antecedentes de carácter histórico e institucional, el Constituyente 
de 1991 se limitó a copiar el texto de la Ley 38 de 1981, dictada al amparo de la 
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vigencia del Acto NI' 1 de 1979, mediante el cual se produjeron notables cambios 
en cuanto al funcionamiento de la Comisión Parlamentaria del Plan de Desarrollo 
Económico y otros aspectos de la Planeación. Tal norma, aún vigente, fue declarada 
exequible por la Corte Suprema de Justicia a pesar de la declaratoria de inexequi­
bilidad que la misma corporación decretó contra el Acto Legislativo ya dicho. 

LINEAMIENTOS Y CARACTERISTICAS DEL PLAN DE DESARROLLO 

5. La parte general del Plan debe señalar los objetivos y propósitos a largo 
plazo en el plano nacional, las metas y prioridades que a mediano plazo debe 
acometer el Estado y las directrices y procedimientos de las políticas económica, 
social y ambiental que debe adoptar el gobierno. 

La otra parte del Plan, relacionada con las inversiones públicas debe contem­
plar los presupuestos de los principales proyectos y programas y la clara y precisa 
especificación de los recursos financieros indispensables para su ejecución. 

El Gobierno Nacional, los Departamentos, los Distritos y los Municipios, así 
como también las demás entidades territoriales, adoptarán de manera concertada 
los planes de desarrollo, con el objeto de garantizar el uso eficiente y adecuado de 
los recursos y el estricto cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitu­
ción y la Ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por 
una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo. 

El legislador, en ejercicio de la facultad prevista en el Artículo 151 de la Cons­
titución, dictará la Ley Orgánica que deberá ser aprobada por la mayoría absoluta 
de los miembros de cada corporación. 

DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 

6. Habrá un Consejo Nacional de Planeación y unos Consejos Territoriales de 
la misma naturaleza, los cuales constituyen el Sistema Nacional de Planeación. El 
Consejo Nacional tendrá carácter consultivo y será el foro para la discusión del 
Plan Nacional de Desarrollo. Tal cuerpo estará conformado por los representantes 
de las entidades territoriales y por los voceros de los sectores económicos, sociales, 
ecológicos, comunitarios y culturales. Sus miembros serán designados por el Pre­
sidente de la República de las listas que elaboren las autoridades y de las organi­
zaciones de las entidades y sectores antes enunciados. Su período será de 8 años 
y; cada 4 años se renovará parcialmente. Los miembros deberán estar o haber 
estado vinculados a las actividades propias de las disciplinas relacionadas con la 
planeación. La Ley Orgánica regulará su funcionamiento. 

TRAMITE DEL PROYECTO DE LEY SOBRE EL PLAN DE DESARROLLO 

a. El Consejo Nacional de Planeación conceptuará sobre le plan de desarrollo 
elaborado por el Gobierno nacional, con la participación activa de las autori­
dades de planeación, de las entidades territoriales y del Consejo Superior de 
la Judicatura. Una vez oído el Consejo Nacional de Planeación, el gobierno 
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procederá a hacer las enmiendas que estime pertinentes y presentará dentro 
de los seis meses siguientes a la iniciación del período presidencial respectivo, 
el proyecto de ley a la consideración del Congreso. Las comisiones conjuntas 
de asuntos económicos, elaborarán el informe correspondiente y el Senado y la 
Cámara por separado y en sesión plenaria discutirá y evaluará el proyecto. 
Tratándose de la parte general del plan, el gobierno nacional no obstante los 
desacuerdos que se presentaren, ejecutará las políticas propuestas en lo que 
sea de su competencia. 

b. Prelación de la ley del plan de inversiones. La ley relacionada con el Plan 
Nacional de Inversiones tendrá prelación sobre las demás leyes y sus ordena­
mientos constituyen idóneos mecanismos para su ejecución, su necesidad de 
leyes posteriores. Sin embargo, en las leyes anuales de presupuesto, se podrán 
aumentar o disminuir las partidas y recursos aprobadas en la ley del plan. 

En caso de que el Congreso no evacúe el proyecto del plan de inversiones dentro 
del término de 3 meses después de presentado, el Gobierno, mediante Decreto 
con fuerza de ley, podrá ponerlo en vigencia. 

Siempre que se mantenga el equilibrio financiero, el Congreso podrá modificar 
el Plan de Inversiones. Cualquier otro cambio, requerirá el visto bueno del 
Gobierno. 

Actualmente estudia el Congreso las normas reglamentarias de la Constitu­
ción en materia de Planeación y de los organismos a nivel nacional y seccional que 
deben desarrollarlos. 
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CAPITULO 3 
DEL PRESUPUESTO 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Si en el pasado la ley por excelencia que dictan los cuerpos colegiados de 
carácter popular es el presupuesto, en la actualidad la complejidad de la vida 
económica, los factores sociales y culturales, pero especialmente las políticas cam­
biarias, flnancieras, de comercio exterior, aduaneras de deuda pública y de crédito, 
obligan al Estado contemporáneo a concertar en forma coherente y continua el 
manejo de su economía. 

1. El acto de mayor trascendencia que cumple dentro de la democracia repre­
sentativa el Congreso, es la expedición del presupuesto nacional. Allí se refleja la 
política flscal del gobierno y la manera como se distribuyen los dineros públicos 
por el aspecto de la salud, educación, agua potable, seguridad social, vivienda, 
servicios públicos, transporte, vías de comunicación, etc. 

Por razón de la internacionalización de la economía que se viene cumpliendo 
inexorablemente en todos los estados y con mayor énfasis, con motivo del derrumbe 
de los sistemas socialistas en la antigua Unión Soviética, en Europa Oriental y en 
China y algunos otros países de Asia y Africa, la apertura económica resulta ser 
un hecho cumplido. El Presidente Gaviria, en su discurso de posesión, sobre este 
particular dijo: "Debemos avanzar en un proceso de internacionalización de la 
economía colombiana. La apertura es eso: un proceso dinámico de modernización 
apoyado por el crecimiento de las exportaciones y destinado a garantizar un puesto 
en el mercado mundial. Exportar más, importar más, hacer más rica nuestra 
economía y así generar más empleo. Ese es el camino que recorrieron las naciones 
devastadas por la guerra y que son hoy potencias industriales. Es un proceso que 
vamos a realizar de manera gradual. No aplicaremos el tratamiento de choque de 
otros países latinoamericanos porque no tenemos la crisis que allí han impuesto 
situaciones de tal naturaleza. 

En segundo lugar, porque tal política que tiene efectos tan benéficos en media­
no plazo, puede tener a corto plazo consecuencias sobre el crecimiento y el empleo, 
que ni queremos, ni se justifica asumir". 

La política de apertura, enunciada como gradual y selectiva se tornó sorpresiva 
y abrupta en el mes de septiembre de 1991, al reducir los gravámenes arancelarios 
a los niveles que se había programada para el año de 1994. Parece que el radical 
cambio de la política del gobierno obedeció a la necesidad de reducir las reservas 
internacionales cuyo crecimiento desmedido había creado serios problemas mone­
tarios que no pudieron ser superados ni con los encajes marginales del 100%, ni 
con la intervención en el mercado de capitales por medio de las OMAS, las cuales, 
con un costo de cuatrocientos mil millones de pesos por concepto de pago de inte­
reses, a un número aproximado de 5.000 compradores, recogieron de la circulación, 
algo más de 1 billón de pesos. La verdad fué el impulso que recibió el sector de las 
importaciones, cuyos efectos ya mencionamos atrás en relación con la agricultura 
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y la industria y que ha obligado al gobierno a tomar urgentes medidas proteccio­
nistas para tales sectores. 

LOS PRESUPUESTOS DE 1992-1993-94 

2. El presupuesto para la vigencia fiscal de 1992 (enero-diciembre) presentado 
por el gobierno ante la Comisión Legislativa, órgano transitorio creado por la 
Asamblea Constituyente y sustitutivo temporal del Congreso, referente a los in­
gresos y gastos del sector central y de los establecimientos públicos, suma, en su 
orden, $7.0 billones y gastos por $7.4 billones, de los cuales, $ 5.0 billones perte­
necen a los recursos del sector central y $2.4 billones pertenecen a los recursos de 
los establecimientos públicos nacionales. 

Los ingresos totales se discriminan así: $3.9 billones de carácter tributario y 
$249.000 millones de carácter no tributario. $2.0 billones de fondos administra­
dos por los establecimientos públicos. Recursos de crédito externo contratado 
por el gobierno central por la suma de $393.000 millones, $100.000 millones de 
recursos de crédito interno $239.000 millones de recursos de capital de otros 
sectores y $351.000 millones de recursos de capital de los establecimientos 
públicos nacionales. 

Los ingresos del gobierno central representan en 1992, el 13.6% del Producto 
Interno Bruto (PIB) demostrando un crecimiento en relación con el año de 1991 y 
1990, por la diferencia de 13.4% y 10.7%, respectivamente. El proyecto del gobierno 
registra un desequilibrio en sus ingresos y gastos de $347.000 millones cuyo fman­
ciamiento se produjo mediante el proyecto que se presentó a la Comisión Legisla­
tiva, mediante el cual se determinan los recursos que no fueron programados. 

Los comentarios, críticas, observaciones y recomendaciones que formuló la 
Comisión Legislativa sobre el presupuesto de 1992, aparecen publicados en el 
Número 35 de la Gaceta Legislativa de 14 de noviembre de 1991, punto de refer­
encia para las personas interesadas en conocer los detalles del primer desarrollo 
de carácter fiscal de la Constitución de 1991. 

De acuerdo con la ley orgánica del presupuesto (Ley 38 de 1989) en proceso de 
modificación y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 346 de la Constitución, 
el gobierno nacional presentó el Proyecto de Ley sobre el Presupuesto para la 
vigencia fiscal de enero a diciembre de 1993. Uno de los apartes del mensaje 
presidencial al Congreso dice: "La reforma tributaria aprobada en la anterior le­
gislatura (se refiere a la Ley 6 de 1992) recobró parcialmente la disminución de los 
ingresos públicos percibidos por la actividad del comercio exterior, lo cual permite 
una adecuado financiamiento del Estado y sus programas de desarrollo social, 
aunque no logró las metas solicitadas por el Gobierno con el fin de eliminar el déficit 
presupuestal en forma inmediata. Esto hubiere sido lo más deseable para alcanzar 
la estabilidad económica y el equilibrio presupuestal que ahora será factible sola­
mente a mediano plazo". Más adelante se dice: "En la elaboración y presentación 
del Presupuesto General de la Nación se ha dado especial atención a los cambios 
introducidos por la Nueva Constitución Política en el ordenamiento institucional 
y en la Hacienda Pública. Asimismo, se han tenido en cuenta los lineamientos del 
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Plan Nacional de Desarrollo aportados por el Consejo Nacional de Política Econó­
mica y Social, CONPES, y las orientaciones emanadas de ese organismo sobre la 
cuantía y composición del gasto público y la consistencia del mismo con la política 
macroeconómica. 

La Nueva Constitución modifica profundamente la distribución de los recursos 
públicos y el manejo de la Hacienda Pública. Muchas de las transformaciones 
institucionales y financieras requerirán desarrollos legales posteriores otras, sin 
embargo, se incorporan ya al Presupuesto General de la Nación. Entre ésto debe 
señalarse el financiamiento de las nuevas instituciones creadas por la Asamblea 
Nacional Constituyente y la participación de los entes territoriales en los ingresos 
corrientes de la Nación, para los cuales se incorporan recursos que garantizan en 
términos reales y se asignan recursos a gastos equivalentes al monto del incremen­
to en la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación. 

Con estas consideraciones, el Presupuesto General de la Nación para la vigen­
cia fiscal de 1993 será de $10.29 billones (17.4% de crecimiento frente al de 1992) 
de los cuales $7.06 billones corresponden a recursos de la N ación y $3.23 a rentas 
administradas por los establecimientos públicos nacionales. El déficit de operacio­
nes efectivas que arrojará el presupuesto de 1993 equivaldrá a 0.61% del PIB, y 
su fmanciación se asegurará con un incremento en el endeudamiento doméstico y 
externo neto equivalentes al 0.21% y al 0.40% del PIB, respectivamente. 

En la Gaceta del Congreso N2 18 de agosto 6 de 1992 aparece el proyecto de 
presupuesto anual de que se viene hablando y el mensaje presidencial cuyos apar­
tes hemos citado. 

El presupuesto para la vigencia fiscal de 1994, asciende a la suma de $ 14.4 
billones. Se financia con ingresos corrientes de la Nación que suman $6.8 billones 
y crecen al 24.3%. $5 billones, con recursos de capital; 0.6 billones, con rentas 
parafiscales y $2 billones, con recursos administrados por los establecimientos 
públicos nacionales. 

En tal proyecto, no obstante el gran esfuerzo del Gobierno de la "Revolución 
Pacífica" para redistribuir la riqueza mediante el gasto público destinado a la 
satisfacción de las necesidades sociales de los sectores más deprimidos, se ponen 
de relieve los gastos aumentados para la seguridad interna y los referentes a la 
justicia. 

Por tercera vez, el gobierno reconoce en forma explícita el desequilibrio presu­
puestal y aún cuando trata de explicar la prudencia y continuidad de la política 
fiscal y su consistencia con la política macro-económica, quedan serias dudas acer­
ca del cumplimiento de las metas propuestas. Dice así uno de los apartes del 
mensaje presidencial al Congreso: "Un prudente manejo fiscal implica una orien­
tación de los ingresos y de los gastos de tal manera que la diferencia entre unos y 
otros no se traduzca en una demanda excesiva de recursos internos que presione 
la tasa de interés o desplace la actividad del sector privado, ni en uso excesivo del 
crédito externo que conlleve un aumento de divisas que presiona la tasa de cambio 
a la revaluación. 
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Así, dadas unas metas macroeconómicas de inflación, de tasas de interés in­
terna, de tasas de cambio y de crecimiento de algunos agregados financieros, ve­
remos por qué el déficit del sector público, no puede exceder el equivalente del 1.5% 
del PIB". 

En la Gaceta del Congreso N2 253 de julio 29 de 1993, se publica el mensaje 
presidencial, junto con el proyecto de presupuesto de que se viene hablando. 

TRAMITE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

3. En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 341 y 346 de la Constitución 
yen desarrollo del Artículo 4 de la Ley 3 de 1992, las Comisiones 3 y 4 rendirán 
por separado los informes y las recomendaciones relacionados con los Proyectos de 
Ley sobre Presupuesto y sobre el Plan de Desarrollo Económico y Social y el de 
Inversiones. Tales informes serán evaluados por las Comisiones 3 y 4 en sesiones 
conjunta, en las cuales se dará primer debate a tales proyectos. 

En caso de que el Congreso no expida la Ley de Presupuesto, seguirá el Pro­
yecto presentado por el Gobierno, guardando los preceptos del Artículo 347. Cuan­
do el Proyecto de Ley no se hubiere presentado dentro los términos que señala la 
Constitución, regirá el del año anterior y el Gobierno podrá reducir gastos, supri­
mir o refudir empleos, cuando así lo aconsejen los cálculos de las rentas del ejercicio 
nuevo. 

El Congreso deberá discutir y aprobar el Presupuesto General de Rentas y la 
Ley de Apropiaciones, con sujeción a la Ley Orgánica, dentro de los tres primeros 
meses de cada legislatura. 

No podrá el Congreso aumentar los cómputos de las rentas, de los recursos del 
crédito y las provenientes del balance del tesoro, sino con el visto bueno favorable 
y escrito del Ministro de Hacienda. Tampoco podrá el Congreso aumentar ninguna 
de las partidas del presupuesto de gastos propuesta por el Gobierno, ni incluir una 
nueva sino con la aceptación escrita del mismo Ministro. En cambio sí puede el 
Congreso eliminar o reducir partidas de gastos propuestos por el Gobierno, con 
excepción de las que se necesitan para el servicio de la deuda pública, las demás 
obligaciones contractuales del Estado, la atención de los servicios ordinarios de la 
administración y las inversiones autorizadas en los planes y programas autoriza­
dos en los planes y programas a los que se refiere el Artículo 341, ya estudiado. 

CONTROL CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PRESUPUESTO 

4. La Ley Orgánica del Presupuesto, deberá regular lo correspondiente a la 
programación, aprobación, modificación y ejecución tanto del presupuesto nacional 
como de los presupuestos de los entes descentralizados de cualquier nivel admi­
nistrativo y de las entidades territoriales y su coordinación como el Plan Nacional 
de Desarrollo, así como también la capacidad de contratación que deban tener los 
organismos y entidades estatales. 
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La Corte Constitucional, en fallo de agosto 19 de 1993, al resolver la demanda 
contra algunos Artículos de la Ley 21 de 1992, aprobatoria del Presupuesto para 
la Vigencia Fiscal de 1993, declaró inexequible el Artículo 113 que pretendía favo­
recer a algunos empleados del Congreso, mediante el pago de indemnizaciones 
adicionales a sus derechos laborales. También se declaró la inconstitucionalidad 
del Artículo 92 que en forma improcedente facultaba a las entidades oficiales para 
planear y ejecutar planes de retiro colectivo compensado de servidores públicos, 
habilitando a tales organismos para modificar las plantas de personal y suprimir 
las cargos considerados innecesarios. Asimismo, la sentencia se refirió a la obliga­
ción que tiene el gobierno de sujetarse al Estatuto de Contratación para la presta­
ción de servicios públicos de salud y educación y señaló los alcances del Artículo 
355 de la Carta ante la ausencia del Plan de Desarrollo Económico y Social, impo­
sible de tenerse en cuenta por la Administración Gaviria, criticando, de paso, la 
imprevisión de la Asamblea Constituyente al no dictar una norma transitoria que 
supliera el vacío jurídico que se deriva del citado Artículo 355. 

Reviste especial interés el fallo que se comenta, pues, el órgano de control 
constitucional sienta por primera vez, dentro del marco de la Constitución de 1991, 
la obligación de los legisladores y del Gobierno de ajustarse a las normas constitu­
ciones en relación con la expedición de la Ley Anual de Presupuesto, sancionando 
el abuso y desvío de poder, al pretender darle a las dineros públicos destinaciones 
distintas a las señaladas tanto en la Constitución como en la Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

EL CONTADOR GENERAL 

5. Como funcionario de la rama ejecutiva encargado de llevar la contabilidad 
general de la Nación habrá un contador genera, quien también consolidará la 
misma con la de sus entidade's·-descentralizadas o por servicios, cualquiera que sea 
el orden a que pertenezcan. Se exceptúa lo referente a la ejecución del presupuesto, 
de competencia exclusiva de la Contraloría. 

En el capítulo siguiente estudiaremos todo lo relacionado con el gasto público 
social y la Ley Orgánica de la Redistribución de recursos y de las competencias, 
dictada en ejercicio de las atribuciones del Artículo 151 de la Constitución. 
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CAPITULO 4 
DE LA DISTRIBUCION DE RECURSOS 

Y DE LAS COMPETENCIAS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Mediante la ley orgánica 60 de 1993 el Congreso de la República reglamenta 
la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la 
Constitución y la forma como se distribuyen los recursos, aplicando los mandatos 
constitucionales de los artículos 356 y 357. 

En tal ordenamiento legal se definieron las competencias de la Nación, los 
Departamentos, los Distritos y los Municipios, precisando el ámbito en que se 
desenvuelven tales entidades territoriales, dando un importante avance al proceso 
de descentralización que caracteriza la Carta Política de 1991. 

Desde el punto de vista cuantitativo de la transferencia que se opera mediante 
la Ley, el situado fiscal a los Departamentos, registra un porcentaje progresivo que 
es del 23% de los ingresos corrientes en 1994, el 23.5% en 1995 hasta el 24.5% en 
1996. En 1994, el monto a repartir entre los Departamentos, estará cerca de 1 
billón, cuatrocientos cuarenta y nueve mil millones de pesos. 

En cuanto a los porcentajes a distribuir entre los Municipios, basta con decir 
que en 1994 representa un incremento, con relación a 1993 de $ 373.342 millones. 

En la re definición de las competencias, la Ley 60 clasifica el papel de los tres 
niveles administrativos, con respecto a la presentación de los servicios sociales, 
tomando en consideración la legislación descentralista que se inició desde 1986, 
en especial la Ley 12 del mismo año, el Decreto Ley 77 de 1987, la Ley 29 de 1989 
y la Ley 10 de 1990 quedando así, claramente determinadas las competencias 
territoriales en el sector educativo, en el sector de la salud, en el sector del agua 
potable y saneamiento básico y en materia de vivienda. 

COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS 

2. De acuerdo con la ley orgánica, corresponde a los Municipios en su carácter 
de ejecutores principales de las acciones en materia social, designar, prestar o 
participar en la prestación de los servicios directamente conforme a las normas 
técnicas de carácter nacional, a las Ordenanzas y a los Acuerdos municipales. 

En materia educativa, administra la educación estatal preescolar, básica pri­
maria y secundaria media, financia las inversiones necesarias en infraestructura 
y dotación y asegura su mantenimiento y participa con recursos propios y con las 
participaciones municipales en la financiación no sólo de los servicios educativos 
estatales, sino en la cofinanciación de los programas y proyectos sobre tal materia. 
Ejerce la inspección y vigilancia y la evaluación de los servicios educativos. 
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En materia de salud, en desarrollo del Artículo 49 de la Constitución y de las 
normas citadas atrás, en especial en los Artículos 4, 6 y 12 de la Ley 10 de 1990, 
dirige y realiza las acciones de fomento de la salud, prevención de las enfermedades 
y fmancia y presta en forma directa o a través de contratos con entidades públicas, 
comunitarias, o privadas, los servicios de tratamiento y rehabilitación del primer 
nivel de atención a la salud de la comunidad, en desarrollo a lo dispuesto en el 
Artículo 365 de la Carta Política. Pueden los municipios prestar los servicios de 
salud en el segundo y tercer nivel, siempre y cuando la capacidad técnica, fman­
ciera, administrativa y científica se lo permita, en forma complementaria y en 
absoluta y total coordinación y acuerdo con el respectivo Departamento. 

El servicio de salud que se presta con los recursos del situado fiscal se efectuará 
en forma autónoma, con personal e instituciones de carácter municipal, pero de­
terminadas por el respectivo Departamento, entidad que también interviene en la 
construcción, dotación y mantenimiento de los establecimientos de bienestar de 
las personas de la tercera edad, a cargo de los municipios. La misma coordinación 
entre los municipios y el respectivo Departamento se opera en el suministro de 
agua potable, saneamiento ambiental básico y otros servicios. 

En materia de vivienda, en cooperación con el sector privado, comunitario y 
solidario, promueve y apoya los proyectos y programas, y otorga los subsidios para 
la vivienda de interés social, enmarcada en la ley correspondiente. 

Asimismo, otorga subsidios a la población de menores recursos, en los términos 
de la ley y para alimentar la demanda de bienes y servicios. 

COMPETENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS 

3. Con sujeción a los mandatos de la Constitución y de la Ley y a través de su 
organización central y de las entidades descentralizadas departamentales compe­
tentes, cumplen los Departamentos entre otros, las siguientes funciones: 

a. Administran los recursos cedidos por la Nación. 

b. Planifican dentro de sus competencias todo lo relacionado con los sectores de 
la salud y de la educación y ejerce funciones de coordinación, subsidiariedad y 
concurrencia en relación con las competencias municipales. 

c. Actúa como instancia de intermediación entre la Nación y los Municipios para 
el ejercicio de las funciones que, mediante la Ley Orgánica, son de competencia 
de aquella (distribución del situado fiscal, delegación y descentralización de 
funciones, formulación de políticas y de normas técnicas y científicas en la 
prestación de los servicios del carácter social, etc). 

COMPETENCIAS DE LOS DISTRITOS 

4. Corresponde a los Distritos a través de las dependencias de su organización 
central o de las entidades descentralizadas competentes, en consonancia con las 
leyes y las normas técnicas de carácter nacional y de los respectivos acuerdos, 
cumplir las funciones semejantes a las de los Departamentos, en cuanto al situado 
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fiscal que quedaron sintéticamente dichos atrás y en cuanto a la prestación de los 
servicios de educación y salud los lineamientos son los mismos que la ley orgánica 
prever para los municipios, razón por la cual nos remitimos a lo que se expresó en 
torno de ellos en renglones atrás. 

DEL SITUADO FISCAL Y SU DISTRIBUCION 
y DE LOS REQUISITOS PARA SU ADMINISTRACION 

5. Se entiende por situado fiscal, el porcentaje de los ingresos corrientes de la 
Nación que debe cederse a los Departamentos, al Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá y los distritos de Cartagena y Santamarta, para la atención de los servicios 
públicos de educación y salud de la población y de acuerdo con los Artículos 49, 67 
y 365 de la Constitución Nacional. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 356 de la Constitución el si­
tuado fiscal se distribuye en un 15% por partes iguales entre los Departamentos, 
el Distrito Capital y los Distritos de Cartagena y Santamarta. el 85% restante se 
aplica así, según lo explican los ponentes del proyecto de ley para el segundo 
debate, en la Cámara de Representantes: "12 En la transferencia entre Depar­
tamentos, se logra que, mediante la distribución de una parte equivalente a los 
recursos actuales, se mantenga en cada Departamento, la cobertura actual en 
los sectores de educación y salud. La distribución del incremento real del situa­
do, beneficia específicamente a los Departamentos con mayor déficit de cober­
turas. 22 En la distribución entre municipios, se benefician especialmente 
aquéllas que presentan mayores índices de necesidades básicas insatisfechas, 
en términos absolutos y relativos. 

Asímismo, en las fórmulas de distribución se incentiva la eficiencia adminis­
trativa y la eficiencia fiscal, dando la posibilidad de que una mejoría de estos 
comportamientos repercuta en mayores recursos para la entidad que las demues­
tre. Estos indicadores se ponderan de acuerdo con condiciones específicas de costos 
en la prestación de los servicios por grupos de Departamentos y por la capacidad 
económica en el caso del esfuerzo fiscal". 

Consideramos que, no obstante las aparentes bondades que se presentaron 
para la aprobación de la ley, ésta favorece notoriamente los Departamentos de la 
Costa Norte, el Chocó, Meta y Cauca y crea un doble situado fiscal de dudosa 
validez constitucional, al establecer para los años de 1994 y 1995 un situado fiscal 
en proporción al mayor o menor nivel de demandas en educación y salud insatis­
fechas, precisamente en los Departamentos ya dichos que son los que tienen un 
situado fiscal por persona pobre, por debajo del promedio nacional. 

De otra parte, no se ve muy clara con la ley que se comenta, la cohesión y 
coordinación que deben guardar las leyes normativas del presupuesto y de la Pla­
neación y la preponderancia del gobierno en materia de elaboración y presentación 
de la ley anual de presupuesto con la ley orgánica que se comenta, y que va en 
desmedro de la continuidad de las políticas macroeconómicas y el equilibrio y 
equidad en la destinación de los ingresos corrientes de la Nación para los fines de 
carácter social que establece la Constitución. Las aplicaciones y desarrollo de la 
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ley dirán, con el paso del tiempo, si la filosofía de los constituyentes del 91 ha sido 
desvirtuada por los legisladores de 1993. 

En relación con los requisitos para la distribución de los recursos sobre la 
materia que se está tratando, prevé la Ley Orgánica que los Departamentos y 
Distritos para administrar los recursos del situado fiscal deberán acreditar ante 
los Ministerios de Educación y de Salud, los mecanismos y los métodos así como 
la programación para la cumplida evolución, ejecución, control y seguimiento físico 
y fmanciero en la prestación de los servicios de salud y educación. 

De los Ingresos Corrientes y el Situado Fiscal 

Los ingresos corrientes de la Nación que se toma como base para el cálculo del 
situado fiscal, según los artículos 356 y 358 de la Carta Fundamental, estarán 
constituidos por los ingresos tributarios y no tributarios. Quedan expresamente 
excluídos, los recursos del Fondo Nacional de Regalías y aquéllos que en virtud 
del Artículo 43 transitorio de la Constitución en concordancia con el Artículo 19 
de la Ley 6 de 1992 sobre tributación, son exclusivamente de la Nación. Las 
rentas de destinación especial contempladas en el Artículo 359 de la Constitu­
ción formarán parte de los ingresos corrientes de la Nación para los efectos del 
cálculo del situado fiscal. 

En distintos parágrafos, la Ley señala los guarismos que deben tenerse en 
cuenta para establecer el monto del situado fiscal, entre los años de 1993 a 1995 y 
los porcentajes progresivos del nivel del situado fiscal desde el 23% para 1994, al 
24.5% en 1996. 

Asimismo, del total que corresponda a los Departamentos como situado fiscal, 
será obligatorio destinar un mínimo de 6% para educación y un 20% para salud, 
destinando el 20% restante a uno u otro sector, según las metas y fuentes de 
financiación que tenga cada sector. Además, como mínimo, el 50% del situado fiscal 
de salud deberá aplicarse al primer nivel de atención y deben ser transferidos a 
los municipios cuando éstos asuman tal competencia. 

PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS 
EN LOS INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION (Artículo 357) 

a. Para los fines de educación, salud, vivienda, servicios de agua potable y sanea­
miento básico, subsidios para la población pobre que garantice el acceso a los 
servicios públicos domiciliarios, en materia agraria, para grupos de población 
vulnerable, en centros de conciliación municipal y comisarías de familia, en 
protección al ciudadano, previo acuerdo y mediante convenios interadminis­
trativos con la N ación, en educación física, en cultura, en prevención y atención 
de desastres, en desarrollo institucional, en pago de servicio de la deuda, en 
construcción y mantenimiento de las redes de vías municipales y en otros 
sectores que el Conpes estime oportuno, a petición de la Federación Colombia­
na de Municipios. 
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b. Porcentajes de asignación a los distintos sectores sociales: 30% educación; 25% 
salud; 20% agua potable y saneamiento básico; 5% deporte, cultura, recreación 
y el 20% en libre inversión sobre los renglones anteriormente anotados. 

Los anteriores porcentajes tendrán cumplido efecto en 1999. Entre 1994 y 1998 
los porcentajes dichos se aplicarán en forma libre, en 1994 el 50%, en 1997 el 
20% y en 1998, el 10%. 

c. Control y Monto de las Participaciones. Sin perjuicio de las actividades de 
control fiscal y demás controles establecidos en la ley, el municipio está en la 
obligación de elaborar un plan de inversiones con cargo a los recursos de la 
participación de los sectores sociales. Los planes y programas deberán ser 
divulgados entre los ciudadanos y las organizaciones dentro de su jurisdicción. 
La comunidad, a través de los mecanismos de participación que establezca la 
ley, podrá informar o denunciar ante el Departamento o ante las autoridades 
competentes, las irregularidades o abusos que se presenten en la asignación y 
ejecución de los recursos, derivando en contra de los responsables las sanciones 
correspondientes. 

La participación de los municipios en el presupuesto general de la Nación para 
la inversión en los sectores sociales, tendrá un valor igual al 15% de los ingresos 
corrientes de la Nación en 1994 y se incrementará en un punto porcentual cada 
año, hasta alcanzar el 22% en el año 2001. 

De otra parte, sobre el monto de tal participación y teniendo en cuenta la 
población con necesidades básicas insatisfechas y el grado de pobreza de cada 
municipio en relación con el nivel de pobreza promedio nacional, los recursos se 
distribuirán en un 60% para atender los dos puntos que acabamos de relacionar, 
en razón de un 40% con destino a los habitantes con necesidades básicas insatis­
fechas y el 20% en razón del grado de pobreza del municipio en relación con el nivel 
de pobreza nacional. 

El 40% restante, así: 22% de acuerdo con la participación de la población del 
municipio dentro de la población total del país; e16% en proporción directa al grado 
de eficiencia fiscal y administrativa de la localidad, medida como la variación 
positiva entre 2 vigencias fiscales de la tributación per cápita, ponderada en pro­
porción al índice de necesidades básicas insatisfechas; el 6% por eficiencia admi­
nistrativa y fiscal traducida en la economía del gasto y la cobertura de los servicios 
públicos domiciliarios y la prestación a los habitantes de los servicios de agua, 
alcantarillado y aseo. El 6% por el progreso demostrado en relación con los habi­
tantes que han conquistado un mejor nivel de vida. Los porcentajes restantes se 
distribuirán en un 5% para lo municipios de menos de 50.000 habitantes y en 1.5% 
para los municipios cuyos territorios limiten con la ribera del Río Grande de la 
Magdalena. 

Resguardos Indígenas 

La Ley Orgánica de ordenamiento territorial señalará la participación de las 
comunidades indígenas en la forma prevista en el Artículo 357 de la Constitución 

281 



en su parte final, norma que se está gestando en la Comisión de Ordenamiento 
territorial cread por la Asamblea Constituyente. 

En las Gacetas números 137 de mayo 18 de 1993 y 206 de jueves 17 de junio 
del mismo año del Congreso, aparecen las ponencias para primer y segundo debate 
de la Ley Orgánica que acabamos de reseñar, guía importante para la comprensión 
y análisis de tan importante tema de orden jurídico-económico. 
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CAPITULO 5 
DE LA FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO 

Y DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Destaca el constituyente de 1991 la importancia de los servicios públicos y los 
ubica dentro de las finalidades que debe cumplir el Estado. Como lo vimos en el 
capítulo anterior, la sentida necesidad de agua potable, de alcantarillado, acueduc­
to, energía y demás servicios públicos, junto con la educación y la salud hizo que 
el constituyente diera especial atención al tratamiento y solución jurídico-política 
de tales problemas. 

La forma aviesa e inmoral como los representantes de los distintos grupos 
políticos desempeñaron sus cargos en las corporaciones públicas de origen popular, 
el Congreso, las Asambleas, los Concejos, de espaldas a los intereses colectivos; el 
desgreño administrativo, el despilfarro de los dineros públicos, la ineficiencia bu­
rocrática y la falta de honradez y patriotismo, motivó la protesta de las distintas 
comunidades. Paros cívicos y marchas colectivas fueron las manifestaciones de 
desasosiego contra las administraciones municipales y departamentales por la 
ausencia o la pésima prestación de los servicios públicos esenciales. 

Las millonarias sumas gastadas en contratos acomodados y leoninos, como el 
de la hidroeléctrica del Guavio, el abuso y el desvío de poder, el enriquecimiento 
ilícito de los servidores públicos y el descarado robo de la mayoría de los Departa­
mentos perpetrados por los políticos, a través de los negociados con los contratos 
de las licoreras y las loterías, explican claramente por qué el constituyente, aco­
giendo el clamor nacional, erigió en canon constitucional este capítulo, repetitivo 
y poco técnico, al crear un organismo como el de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, bajo la dirección y control del Presidente de la República. 

La crisis que vivió la Nación, por más de un año, con los apagones y el racio­
namiento a lo largo del año de 1992 y 1993, confirmaron la conducta delictiva de 
los encargados de tales servicios y dieron lugar a las investigaciones penales y 
disciplinarias por parte de la Fiscalía General de la Nación y de la Procuraduría. 
El fenómeno jurídico de la prescripción, cubrió con el manto de la impunidad a la 
gran mayoría de los responsables y sólo unos pocos, pertenecientes a los mandos 
medios, han sido objeto de medidas de seguridad. 

Los altos dirigentes, beneficiarios y defraudadores de los dineros del Estado y 
de la confianza pública, continúan orondos y muchos de ellos han sido exaltados, 
a pesar de hallarse sub· judice, a las dignidades de las corporaciones públicas, con 
el consentimiento y la anuencia de los políticos que les dieron su voto. 

No obstante que la ley ya se ocupó de reglamentar buena parte de las disposi­
ciones del capítulo como quedó puntualizado atrás, el Congreso estudia la regla­
mentación de los otros puntos que no han sido regulados hasta el momento. 
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CAPITULO 6 
DE LA BANCA CENTRAL 

BREVE RESEÑA HISTORICA 

1. En el primer período presidencial de Rafael Núñez, en 1880, se creó el 
"Banco Nacional" que tenía funciones de Banca Central, entre las cuales figuraba 
la de emisión de moneda. En los 18 años que tuvo de existencia le dió decisivo apoyo 
a los gobernantes de la Regeneración para sortear los problemas de orden público. 
Las tres guerras civiles que se registraron en este lapso, la de 1885, la de 1895 y 
la de los Mil Días 1899-1903, tuvieron que verificar enormes gastos militares que 
se efectuaron a través de las llamadas "emisiones clandestinas" de papel moneda 
de curso forzoso. Los escándalos que motivaron estos hechos y el alza impresionan­
te de los precios que tal desorden monetario ocasionó, aparecen registrados por 
distintos historiadores. Las reformas que luego se produjeron, en 1904 con Marro­
quín y en el régimen del quinquenio del General Reyes, generaron durante cerca 
de tres décadas una estabilidad cambiaria y en los índices de precios internos, 
política que se cumplió por el "Banco Central" que funcionó entre los años de 1905 
y 1909. 

La vigencia del patrón oro, permitió la circulación de monedas de oro en primer 
lugar y en menor escala, la de plata y de níquel, signos que reemplazaron y per­
mitieron recoger el saldo de billetes de la emisión antigua, tarea que se cumplió 
entre 1909 y 1919 por las juntas de amortización inicialmente y luego, a partir de 
1910, por la junta de conversión. 

Hasta la llegada de la primera Misión Kemerer en 1923 y desde 1918, al 
finalizar la guerra mundial, circularon en Colombia, en vez de las monedas metá­
licas, las llamadas "notas de oro", expedidas por la Casa de la Moneda de Medellín. 
Mediante el Artículo 7 del Acto-Legislativo N2 3 de 1910 se prohibió expresamente 
toda emisión de curso forzoso (Artículo 49 de la Constitución de 1886). 

Con base en la Ley 60 de 1922 se contrató una Misión de Técnicos norteame­
ricanos, expertos en asuntos económicos y fiscales, presidida por el profesor Ke­
merer, asesor también de los gobiernos de Chile, Ecuador, Bolivia, Perú, Méjico, 
China, Turquía y Filipinas. Así nació la organización de la actividad bancaria que 
se concretó en la Ley 45 de 1923. La misión recomendó también la organización y 
manejo de la contabilidad que dió origen a la Contraloría General de la República. 

El Banco de la República se creó como una Sociedad Anónima, con un capital 
de $10.000.000 la mitad aportada por el gobierno y los 5 millones restantes apor­
tados por los bancos nacionales, los bancos extranjeros y los particulares. 

Su Junta Directiva estaba constituída por 10 miembros distribuídos así: 3 por 
el gobierno, 3 banqueros y 3 hombres de negocios, elegidos por los banqueros y 1 
elegido por los accionistas particulares. 

Las funciones iniciales del Banco eran la de emitir billetes convertibles siempre 
a oro; la de elevar o disminuir la tasa de redescuento; la de amortizar todos los 
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antiguos bonos y cédulas del gobierno que circulaban como moneda en 1923 y la 
de servir de prestamista del Gobierno y de los bancos y también servir de Agente 
Fiscal del Gobierno. La protocolización del Banco se hizo mediante la Escritura 
Pública N21434 de 20 de julio de 1923 de la Notaría Segunda de Bogotá. 

El sistema de patrón oro, es decir de plena convertibilidad se mantuvo hasta 
el año de 1931. La crisis económica mundial que comenzó en 1929 repercutió en 
nuestro país con una drástica reducción del medio circulante, como consecuencia 
de la presión sobre los bancos de emisión para convertir en oro los billetes en 
circulación. En la memoria presentada al Congreso de 1934 el Ministro Esteban 
Jaramillo explicaba en los siguientes términos el abandono del patrón oro: "De 
repente en la mañana del 4 de septiembre de 1931, el mundo fmanciero fue sor­
prendido por el gobierno inglés que suspendía indefmidamente la conversión por 
oro de la libra esterlina. La nueva medida tan extraordinaria y de tan grandes 
consecuencias en la vida financiera, no solo de Inglaterra sino del mundo entero, 
se extendió por todas partes como una ola de desconfianza, de inseguridad y de 
pánico que afectó profundamente los negocios y las actividades económicas de los 
pueblos, ya muy quebrantados por un largo período de malestar y de depresión. El 
crédito bajo todas sus formas sufrió un nuevo y extraordinario golpe con aquella 
medida. Todo el mundo se apresuró a ponerse a cubierto de la catástrofe, exigiendo 
el pago de lo que se le debía y una verdadera pugna sin precedentes en la historia 
del mundo se declaró por todas partes para adquirir el único valor estable y libre 
de contingencias: el oro físico en bonos o monedas. Inmediatamente esta reacción 
se hizo sentir en Colombia. Las gentes se apresuraron a cambiar por oro los billetes 
del establecimiento emisor y a retirar de los bancos sus depósitos en ese metal, a 
tiempo que los acreedores extranjeros de los establecimientos de créditos colom­
bianos cancelaban rápidamente los descubiertos que les habían concedido y exigían 
con apremio de manera brusca y sin consideración de ninguna clase el pago de los 
saldos a su favor. Fue una verdadera guerra despiadada y sin cuartel contra la 
economía y las reservas metálicas del Banco de la República, todo lo cual constituía 
una conmoción interna tan honda y amenazante como una revolución". (Memoria 
de Hacienda. 1934. Imprenta Nacional, Bogotá. Pág 16). 

Mediante los Decretos 1683, 1723, 1871, 1951, 1092, y 2225 de 1931, se prohibió 
el comercio de oro y aún la misma tenencia del metal bien en monedas o en bonos, 
por los particulares y se obligó a entregar al Banco de la República, todo el oro 
existente. Se creó el control de cambios, como oficina dependiente del Banco, el 
cual asumió desde entonces la política cambiaria y en cierta medida la de comercio 
exterior, como delegatario del Estado. 

El intervencionismo de Estado y el dirigismo económico fué una práctica uni­
versal que se opero entre 1931 y 1951. La política monetaria se utilizó como motor 
para el desarrollo. Las medidas de intervención que se tomaron a raíz de la segunda 
guerra, entre 1939 y 1945 por razón del ingreso de divisas extranjeras y de oro, 
puso cerco a la inflación, obligando a los bancos y a los particulares a congelar gran 
parte del exceso de dinero que recibieron. La disminución de los encajes en oro, 
que debían mantenerse en sus arcas para la emisión de billetes, la creación y 
financiación de diversas instituciones de crédito, como el Banco Central Hipoteca­
rio, la Caja Agraria, el Instituto de Fomento Industrial, la Federación de Cafeteros, 
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la Caja Colombiana de Ahorros, entre otros, canalizaron grandes recursos para la 
expansión económica y el desarrollo. 

En 1951 se le dio al Banco de la República una nueva orientación. Mediante 
contrato celebrado con el gobierno se modificó la constitución de la Junta Directiva 
que quedó formada por el Ministro de Hacienda como miembro nato y con derecho 
a veto sobre las decisiones del Banco; dos directores escogidos por el Gobierno; 3 
directores elegidos por los bancos nacionales y extranjeros; 1 director escogido por 
el Gobierno de listas presentadas por los comerciantes e industriales y por el 
gerente de la Federación de Cafeteros que ocupaba un cupo en la Junta. El capital 
del Banco quedó exclusivamente por acciones de los Bancos ya que el gobierno 
vendió ese año todas sus acciones. 

Las acciones de los particulares perdieron su representación en la Junta Di­
rectiva. Por el mismo contrato se determinó que los miembros de la Junta repre­
sentaban los intereses generales de la economía, independientemente del origen 
de su elección y se le concedió al Banco, por 20 años más, contados a partir del 20 
de julio de 1953, o sea hasta 1973, en forma exclusiva, el derecho de emisión de 
billetes. Por medio del Decreto 756 de 1951 quedó el Banco como rector de la política 
arancelaria de crédito y de cambios. 

Por medio de la Ley 21 de 1963 se creó la Junta Monetaria encargada de 
estudiar y adoptar las medidas monetarias, cambiarias y de crédito. La Junta, 
según el Decreto-Ley 2206 de 1963 quedó integrada por el Ministro de Hacienda, 
quien la preside; por el Ministro de Fomento, el de Agricultura, el Jefe de Planea­
ción y el gerente del Banco de la República. La Junta tiene la facultad de designar 
2 expertos como asesores, para que participen en las deliberaciones, con voz pero 
sin voto. 

Según Decreto 3171 de 1968 pueden concurrir a la Junta con voz y sin voto, 
el secretario económico del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República y el Superintendente Bancario por delegación del Ministro de 
Hacienda. 

La Ley de 1963 quitó a los banqueros particulares la influencia decisoria que 
tenían en el manejo de la moneda. 

A raíz del vencimiento del contrato del gobierno y del Banco de la República, 
el legislador produjo la misma prórroga del contrato manteniendo la completa 
estatización de la entidad. La administración anterior a la vigencia de la Cons­
titución de 1991, es decir, el Gobierno Barco, puso de manifiesto la omnipotencia 
del manejo monetario por parte del gobierno que, bajo el amparo de la Ley 38 
de 1989, orgánica del presupuesto, produjo desmedidas emisiones de moneda 
en favor del Gobierno, desatando una ola inflacionaria semejante a la de la 
guerra de fin de siglo que golpeó duramente a los sectores pobres y de clase 
media, ante el alza vertical del costo de la vida. (Gaceta Constitucional de jueves 
20 de junio de 1991, Pág 9). 
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LA BANCA CENTRAL Y LA CONSTITUCION DE 1991 

2. Como un ente autónomo e independiente de las 3 ramas tradicionales del 
poder público, el Banco de la República se organiza como persona jurídica de 
Derecho Público, con autonomía administrativa, patrimonial y técnica. 

Cumple como funciones básicas las de regular la moneda, los cambios interna­
cionales y el crédito; emitir la moneda legal; administrar las reservas internacio­
nales; ser prestamista de última instancia y banquero de los establecimientos de 
créditos; servir como agente fiscal del Gobierno. Tales funciones se ejercen en forma 
coordinada con la política macroeconómica. 

La Junta Directiva del Banco está conformada por siete miembros, entre ellos 
el Ministro de Hacienda que la preside. El gerente es miembro de la Junta la cual 
lo elige. El Presidente de la República nombra los cinco miembros restantes, de 
dedicación exclusiva, para períodos prorrogables de cuatro años, dos de ellos reem­
plazados cada dos años. La Junta y sus miembros representan el interés nacional 
exclusivamente. 

Por medio de la Ley 31 de diciembre 29 de 1992 que aparece publicada en el 
Diario Oficial número 40.707 de enero 4 de 1993 se desarrollan y reglamentan las 
normas constitucionales en esta materia. 

Por intermedio del Banco de la República, el Estado velará por el manteni­
miento de la capacidad adquisitiva de la moneda. Para cumplir tal objetivo, la 
Junta Directiva adoptará metas específicas de inflación, que deberán ser siempre 
menores a los últimos resultados registrados, desarrollará las políticas a su cargo 
y hará las recomendaciones pertinentes al logro de tal propósito. 

En cumplimiento de los mandatos de la Constitución y de la Ley 31, la Junta 
Directiva del Banco de la República, con fecha marzo 18 de 1993, presentó al 
Congreso el informe acerca de las iniciativas y la ejecución de las políticas mone­
taria, cambiaria y crediticia durante el año de 1992 y los lineamientos generales 
de tales políticas para el año de 1993. La divulgación de estos importantes asuntos, 
permite el análisis y la crítica por parte de los organismos de control, en especial 
de las Comisiones Constitucionales Permanentes de Cámara y Senado y mantiene 
informada a la opinión pública sobre el manejo de tan fundamentales temas, antes 
del conocimiento de círculos cerrados de la sociedad y del Estado. 

Las operaciones de financiamiento a favor del Estado requieren la aprobación 
unánime de la Junta Directiva, sobre cuando se trate de operaciones de mercado 
abierto (OMAS) queda expresamente prohibido al legislador ordenar cupos de 
crédito a favor del Estado o de los particulares. 

La citada Ley 31 regula en forma completa la organización y financiamiento 
del Banco en cuanto a sus estatutos, contratación administrativa, régimen de 
seguridad social y de prestaciones sociales, etc. 
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TITULO XIII 
DE LA REFORMA 

DE LA CONSTlTUCION 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. La teoría de la Constitución distingue claramente los siguientes conceptos: 

1. Destrucción de la Constitución. En esta hipótesis, desaparece la Constitu­
ción en su totalidad y también se elimina el poder constituyente en que se 
fundamenta. Son ejemplos que ilustran esta situación, las revoluciones demo­
cráticas burguesas de fmales del siglo XVIII en Estados Unidos y en Francia. 
Desapareció el poder constituyente monárquico para dar pie al poder consti­
tuyente del pueblo. Otro ejemplo típico es el de la Revolución Cubana que 
destruyó la constitución democrática burguesa y su poder constituyente para 
sustituirla por la socialista colectiva, cambiando también el poder constituyen­
te basado en la socialización de los medios de producción. 

2. Supresión de la Constitución. En esta situación el poder constituyente 
permanece intacto y se produce la quiebra de la Constitución, mediante el golpe 
de estado. El orden jurídico y la legalidad se mantienen y sólo se suspenden 
las normas incompatibles con la nueva situación. 

Ejemplos de quiebra de la Constitución, abundan en la historia política colom­
biana. En el siglo pasado, cuando el general Mosquera derrocó al Presidente 
de la Confederación Granadina, Mariano Ospina Rodríguez, en 1860-1861, 
quebró la Constitución de 1858 y dió nuevas bases para la Constitución Fede­
ralista de Rionegro de 1863. Asimismo, cuando Rafael Núñez declaró caducada 
de facto la Constitución de 1863, quebró tal orden jurídico- político y sentó las 
nuevas bases de la que luego fué la Constitución de 1886. Esta, a su vez, fué 
quebrada por el régimen del quinquenio de Rafael Núñez en 1905 a raíz de la 
creación de la Asamblea Constituyente de entonces. Tales cambios institucio­
nales generalmente se llevan a efecto por la fuerza y se aceptan en la medida 
en que mantengan un consenso o asentimiento por parte de la sociedad civil y 



de los distintos factores reales de poder que le otorgan su aceptación. El más 
reciente ejemplo de quiebra y supresión de la Constitución fué el de la gestación 
y creación de la Asamblea Constituyente de 1991, a través de la llamada Sép­
tima Papeleta y luego con la convocatoria formal que el gobierno hizo de la 
Asamblea Constituyente y la elección popular de sus miembros. La supresión 
de la Constitución preexistente y el cambio institucional que se efectuó con la 
revocatoria del mandato de los miembros de las Cámaras Legislativas y el 
cambio y la sustitución de la estructura de la justicia, ilustran lo que debe 
entenderse desde el ángulo jurídico y su característica es eminentemente po­
lítica y por lo tanto, las circunstancias de hecho en que tales episodios se 
desarrollan y el grado de aceptación y consenso que a ellos les otorgue la 
comunidad a través de sus distintos grupos políticos y de sus diversas asocia­
ciones económicas y sociales, son los únicos elementos válidos para la legiti­
mación o no de las situaciones creadas. 

3. La Reforma de la Constitución, propiamente dicha y la que será objeto de 
nuestro estudio es la revisión de algunas o todas las cláusulas de la Constitu­
ción con el cumplimiento de todos y cada uno de los trámites y procedimientos 
que la misma Carta señala. 

La competencia de reformar la Constitución es, como toda competencia, limi­
tada y no es posible mediante este mecanismo constitucional, variar la identidad 
y la continuidad de la Constitución, entendida como un todo. 

La Reforma de la Constitución no es la destrucción de la Constitución ni puede 
ni debe ser tampoco la quiebra o la supresión de la misma. 

El constitucionalismo que se expresa en las constituciones escritas y rígidas, 
tiene como esencial perfil, precisamente, la cláusula especial que señala el proce­
dimiento y el órgano competente para revisar y enmendar la Constitución, proce­
dimiento siempre distinto en su contenido y trámite al de las leyes que expide el 
Congreso. Este tiene una competencia y alcance distinto al del llamado constitu­
yente derivado, constituído o de revisión, como lo denomina la doctrina contempo­
ránea del Derecho Constitucional. 

El desconocimiento o la tergiversación de estos elementales principios ha oca­
sionado graves conflictos de orden jurídico y político que, no sólo han quebrado el 
orden constitucional, sino que han enfrentado a las distintas fuerzas políticas, 
comprometiendo la paz y la seguridad ciudadana. 

El mecanismo de reforma será siempre más complejo y difícil que el que se 
sigue para la aprobación, modificación y derogación de las leyes ordinarias. 

De otra parte, el principio de la Supremacía de la Constitución que la Carta 
Política colombiana recoge en el Artículo 4; esta en estrecha relación con la temá­
tica de la reforma constitucional. Por eso, el constituyente del 91 al confiarle en el 
Artículo 241 a la Corte Constitucional la guarda de la integridad y supremacía de 
la Constitución, le atribuye específicamente la decisión de las demandas de incons­
titucionalidad que los ciudadanos promuevan contra los actos reformatorios de la 
Constitución, cualquiera que sea su origen, solo por vicios de procedimiento en su 
formación y también, antes del pronunciamiento popular, la decisión sobre la in-
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constitucionalidad de la convocatoria a un referendo o a una Asamblea Constitu­
yente para reformar la Constitución, pero sólo por vicios de procedimiento en su 
formación. Se destaca nítidamente el control estrictamente jurídico que ejerce la 
Corte sobre tales decisiones, respetando la competencia política del constituyente 
de revisión para que políticamente, modifique, cambie o reforme dentro de los 
límites que señala la misma constitución, todas o cualesquiera de las normas de 
la Constitución. 

El principio de la Guarda de la Integridad y de la Supremacía de la Constitu­
ción no sólo tiene el control de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado en 
los precisos términos de los artículos 237 numeral 2 y 241, sino que faculta a todos 
los servidores del Estado para que en los casos en que tengan competencia para 
aplicar la ley, se abstengan de hacerlo, cuando la norma viole la Constitución o 
desconozca los derechos fundamentales y las garantías de las personas consagra­
das en el Título 11 de la Constitución, dentro del proceso correspondiente. También 
tienen la calidad de jueces, con jurisdicción constitucional, aquellas que en ejercicio 
de la facultad prevista en los Artículos 30 y 86 de la Constitución deben pronun­
ciarse sobre el "habeas corpus" y la acción de tutela, de acuerdo con las leyes 
correspondientes (Decretos 2591 y 2700 de 1991). 

De acuerdo con lo que se ha dicho, existe una relación constante entre el 
concepto político de la democracia que radica la soberanía en el pueblo y el concepto 
jurídico de supremacía de la Constitución que limita y precisa la competencia de 
todas y cada uno de los órganos del Estado y obliga a gobernantes y gobernados al 
respeto y acatamiento de sus mandatos. 

Los necesarios cambios que se operan dentro de la sociedad y en el mismo 
estado por la natural evolución que tienen todos los pueblos, se canalizan política 
y jurídicamente a través de las reformas a la Constitución. 

Tanto en Norte-América, como en Francia, siempre se reconoció la dinámica 
del poder constituyente que va transformándose históricamente al compás de los 
desarrollos sociales, económicos y culturales y por eso se dijo con sobrada razón 
que "el poder constituyente de un día no podía condicionar al poder constituyente 
del mañana" Tomás Paine coincidente con Jefferson pronunció estas frases: "Sólo 
108 ViV08 tienen derechos en este mundo. Aquello que en determinada época puede 
considerarse acertado y parece conveniente, puede, en otra, resultar inconveniénte 
y erróneo. En tales casos, quien ha de decidir? Los vivos o los muertos?". 

En el mismo sentido se pronunciaron los constituyentes franceses en 1789, en 
1791 yen 1793, cuando Sieyés no sólo expresó la facultad de reforma a la Consti­
tución, sino "que además es conveniente determinar épocas fijas en que tendrá 
lugar dicha revisión". Según el Artículo 1 del Título VII, el Constituyente francés 
del 91 expresó: "La Asamblea Nacional Constituyente declara que la Nación tiene 
el derecho imprescindible de cambiar su Constitución, sin embargo, considerando 
que es más conforme al interés nacional, usar únicamente por los medios expresa­
dos en la propia Constitución del derecho de reformar los artículos que, según la 
experiencia, se estime deben ser cambiados, establece que se procederá a ello por 
medio de una Asamblea de Revisión". Asimismo, según el Artículo 27 de la Cons­
titución Francesa de 1793, "Un pueblo tiene siempre el derecho a revisar, reformar 
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y cambiar su Constitución. Una generación no puede someter a sus leyes a las 
generaciones futuras". (Las anteriores citas son tomadas de la obra del profesor 
Pedro de Vega. "La Reforma Constitucional y la problemática del poder constitu­
yente". Editorial Tecnos, S.A. 1985.). 

La cláusula de reforma en la Constitución de 1991. Organo, iniciativa 
y trámite. El congreso, una Asamblea Constituyente o el pueblo, mediante el 
referendo, son los institutos habilitados para reformar la Constitución. Tienen 
iniciativa para presentar proyectos de Acto Legislativos reformativos de la Cons­
titución, el Gobierno, diez miembros del Congreso, representantes o senadores, el 
veinte por ciento de los concejales o de los diputados y un número no inferior al 5% 
de ciudadanos, de acuerdo con el censo electoral vigente. Además, el Consejo de 
Estado, según el numeral 4 del Artículo 237 de la Constitución. Para conciliar la 
aparente contradicción que se advierte entre el Artículo 155 y 375 en cuanto al 
porcentaje de los concejales o de los diputados para promover proyectos ante el 
Congreso, debe entenderse que será de 30% para los proyectos de la Ley, y 20% 
para los proyectos de Acto Legislativo. 

El trámite del proyecto deberá adelantarse únicamente en sesiones ordinarias 
y los períodos deben ser consecutivos. Atendiendo las voces del Artículo 138 de la 
Constitución, los períodos ordinarios son del 20 de julio al 16 de diciembre y del 16 
de marzo al 20 de junio. Es posible entonces, presentar, discutir y aprobar una 
Reforma Constitucional en una sola legislatura que comprende 2 períodos ordina­
rios y consecutivos entre el 20 de julio y el 20 de junio del año siguiente. En el 
primer período ordinario se le dará primero y segundo debate tanto en el Senado 
como en la Cámara y deberá publicarse por el Gobierno. En el segundo período, es 
decir, entre el 16 de marzo y el 20 de junio no se podrán debatir cuestiones que no 
hayan sido ventiladas y presentadas en el primer período. 

El Acto legislativo queda perfeccionado una vez tramitado el proyecto en pri­
mero y segundo debate tanto en la Cámara como en el Senado. El primer debate 
se tramitará por las comisiones primera de la Cámara y el Senado, como lo prevé 
la Ley 3 de 1992. 

Mediante este primer procedimiento se pueden reformar todas y cada una de 
las normas de la Constitución, en el entendido, como se dijo anteriormente de que 
no será posible variar la identidad y la continuidad de la Constitución. 

También puede enmendarse la Constitución si el Congreso por medio de Ley 
aprobada por la mayoría de una y otra Cámara, dispone que el pueblo en votación 
popular, decida si convoca una Asamblea Constituyente con la competencia, el 
período y la composición que la misma Ley determine. Si por lo menos una tercera 
parte de loa integrantes del censo electoral vigente le dá su voto favorable, deberá 
convocarse el cuerpo constituyente, el cual, deberá quedar confonnado por el voto 
directo de los ciudadanos en un acto electoral que no puede coincidir con otro. A 
partir de la elección de la Asamblea quedará en suspenso la facultad ordinaria del 
Congreso, como constituyente derivado durante el término señalado para que cum­
pla su cometido. La Asamblea adoptará su propio reglamento. 
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Cuando la Reforma Constitucional aprobada por el Congreso, se refiera a los 
derechos reconocidos en el Capítulo I, Título 11, es decir, los establecidos en los 
artículos 11 a 40 y a sus garantías, a los procedimientos de participación popular, 
o al Congreso, se someterá a referendo, si dentro de los 6 meses siguientes a su 
promulgación, un 50/0 de los ciudadanos que integran el censo electoral, así lo 
solicita. La reforma se entenderá derogada por el voto negativo de la mayoría de 
los sufragantes, siempre que en la votación haya participado por lo menos la cuarta 
parte del censo electoral (Art. 377). 

Cuando por iniciativa del 50/0 de los ciudadanos que forman el censo electoral 
o del Gobierno, el Congreso mediante Ley aprobada por la mayoría de ambas 
Cámaras, es decir, la mitad más uno de los miembros, podrá someter a referendo 
un proyecto de reforma constitucional que el mismo Congreso incorpore a la Ley. 
El referendo deberá permitir al electorado escoger con plena libertad y conocimien­
to' qué votan afirmativamente y qué votan negativamente. Para que el referendo 
sea válido se requiere el voto afirmativo de más de la mitad de los sufragantes y 
que el número de éstos sea mayor a la cuarta parte del total de ciudadanos que 
integran el censo electoral. 

La acción pública que se ejerce ante la Corte Constitucional por vicios de 
procedimiento en relación con los Actos Legislativos, la Convocatoria a referendo, 
la Consulta Popular o el Acto de Convocación de la Asamblea Constituyente, dentro 
del año siguiente a su promulgación, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 241 de la Constitución. 

No obstante, las variadas formas que prevé la norma para reformar la Cons­
titución, dada la forma flexible y relativamente sencilla como el Congreso como 
constituyente de revisión queda facultado para las enmiendas a la Carta Política, 
será muy difícil que, en la práctica constitucional, se verifiquen referendos o con­
vocatorias a Asamblea Constituyente. Además por tratarse de poderes constituidos 
que, en consonancia con lo que se ha explicado acerca del poder de revisión, emi­
nentemente jurídico, ni la Asamblea Constituyente ni los referendos podrán ser 
manifestaciones del Constituyente Primario. 

LAS MODIFICACIONES NO FORMALES DE LA CONSTITUCION 

2. En términos generales, se entiende por modificaciones no formales de la 
Constitución, los cambios en el ordenamiento constitucional que se llevan a efecto 
sin emplear el procedimiento más difícil y agravado esto, señalado para la reforma 
de la Constitución. Adoptando el término de mejor uso en el Derecho Público actual, 
de origen alemán, denominaremos Mutación Constitucional este específico cambio 
o modificación de la Carta Política. 

Tanto la Reforma como la mutación constitucional se explican y justifican por 
la necesidad de adoptar permanentemente el ordenamiento constitucional a las 
variaciones de la comunidad que en su evolución y dinámico existencial va creando 
situaciones nuevas de orden social, económico y político. 

295 



La diferencia de fondo entre la reforma y la mutación, consiste en que ésta, 
manteniendo el texto escrito de la norma intacto, su significado es düerente y en 
algunos casos, completamente opuesto al que tenía en su origen. Además, se da 
por supuesto que la reforma y la mutación son términos excluyentes ya que si el 
sistema o procedimiento de la reforma se utiliza con frecuencia, no se da la posi­
bilidad de que opere la mutación. Esta se verifica, precisamente, cuando por diver­
sas causas o motivos no funciona el mecanismo de la reforma. 

Las diversas formas y matices como se presenta la mutación de la constitución, 
no permite, hasta ahora, que ella tenga un significada unívoco y aceptado por los 
autores. Para ilustrar los diversos tipos de mutación y partiendo del supuesto que 
la reciente vigencia de la Carta Política colombiano no permite tomarla como punto 
de referencia, nos vemos obligados a referirnos a la Constitución de 1886 con sus 
enmiendas hasta 1986. 

1. Mutaciones por Imposibilidad en su Ejercicio o por desuso. El inciso 2i' 
del artículo 31 de la Constitución derogada, decía "Sólo podrán concederse 
privilegios que se refieran a inventos útiles y a vías de comunicación.". En 1910, 
cuando se incorporó a la Constitución esta disposición, la profesión de la Inge­
niería no tenía gran desarrollo y la contratación de vías de comunicación debía 
realizarse con personal y compañías extranjeras las cuales gozaban de ciertos 
privilegios autorizados por la misma Constitución. El avance de la ciencia y de 
la tecnología, tornó obsoleta la norma hasta el punto de que en la práctica dejó 
de aplicarse. 

2. Mutación por Prácticas Políticas ejercidas en oposición abierta a pre­
ceptos de la Constitución. No obstante que el sistema democrático y repre­
sentativo de gobierno colombiano excluía el mandado imperativo, los partidos 
políticos tradicionales, el conservador y el liberal en coalición y acuerdo no sólo 
impusieron la reforma plebiscitaria de 1957 que dió origen al sistema del 
Frente Nacional sino que, al margen de los ordenamientos constitucionales, 
limitaron la libre determinación del pueblo para la escogencia del Presidente 
de la República, acordando políticamente los turnos de liberales y conservado­
res, mediante la alternación de los partidos en la presidencia que, luego, se 
institucionalizó en el Acto Legislativo 1 de 1959. 

3. Mutaciones producidas a través de la interpretación de los términos 
de la Constitución. Variando el contenido y el significado inicial que se le dió 
en la reforma constitucional de 1936, el concepto del trabajo como obligación 
social, establecido en el artículo 17 de la Constitución derogada es un ejemplo 
claro de esta modalidad de mutación constitucional. El Constituyente de 1936, 
pretendía mediante la reforma en torno de la obligación del trabajo, combatir 
por la vía de la represión, las diversas formas de delincuencia que se derivó 
del masivo desplazamiento de las zonas rurales a las ciudades. La ley que por 
entonces se dictó contra "los vagos, maleantes y rateros" trató de desarrollar 
el precepto. Con el paso del tiempo no sólo desaparecieron las colonias penales 
y la justicia en manos del Ejecutivo, sino que se varió por completo el signifi­
cado de la norma constitucional al darle al trabajo una connotación contraria 
a la inicialmente concebida. 
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LAS LAGUNAS EN LA CONSTITUCION 

4. Existen vacíos en la normatividad constitucional que dan lugar a que se 
suplan con interpretaciones que mutan los textos mismos de la Carta o le dan un 
significado y proyección distintos a su propio texto gramatical. 

En la Constitución del 91, por ejemplo, no existen normas que traten el punto 
relacionado con las Inhabilidades del Vicepresidente de la República y tal vacío ha 
sido llenado, en primer término, mediante la Consulta a la Sala correspondiente 
del Consejo de Estado elevada por el Ministerio de Gobierno. En el concepto de la 
Corporación del Contencioso Administrativo, se asimilan, por vía de interpretación 
las inhabilidades del Jefe del Estado para ser aplicadas al Vicepresidente de la 
República. Algo semejante sucedía con la Constitución derogada, en torno al De­
signado de la Presidencia de la República que carecía de toda función dentro del 
texto mismo de la Carta. 

Existen otras modalidades de Lagunas Constitucionales inspiradas en las 
ideas que acabamos de presentar. 
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